
i 

CARÁTULA 

FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

El reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad j urídica 

de la comunidad nativa Shapajilla, 2022 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

Abogada 

AUTORA: 

Ramirez Diaz, Clarisa (orcid.org/0000-0002-5579-0180) 

ASESOR: 

Mg. Méndez Ibáñez, Gesell Edinson Leihgton (orcid.org/0000-0003-4897-195X)

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Derechos Fundamentales, Procesos Constitucionales, Jurisdicción 

Constitucional y Partidos Políticos 

LÍNEA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA: 

Fortalecimiento de la democracia, liderazgo y ciudadanía 

 TARAPOTO – PERÚ 

2023 



ii 

DEDICATORIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

Con todo mi amor a Lizi Doménica, 

Vasco Mateo y Lía Arlet, quienes 

representan la oportunidad de construir 

caminos de libertad para la gente. 

 

A Elvis y Shayda, por enseñarle al 

mundo que el amor verdadero existe.  

 

A ustedes, con cariño. 



iii 

AGRADECIMIENTOS 

Con mi más grande afecto, a mi madre 

Divina y a mi padre Arnulfo, quienes en 

unión me enseñaron a leer y a pensar 

libremente. Por ser mi más grande 

soporte e insertar en mí que la 

educación es un instrumento de cambio 

y rebeldía. 

Con afecto especial, a la ciudadanía 

indígena de la comunidad nativa 

Shapajilla del pueblo Kichwa en San 

Martín, con afecto especial a Normith 

Tuanama Tapullima, al Apu Fernando 

Cachique Amasifuen, a Segundo 

Amacifen Pashanase, quienes, con su 

conocimiento, organización y lucha han 

motivado la presente investigación. 

A mi adorable Miguel, por ser un gran 

hombre y compañero en este camino 

llamado vida. 

Al docente Gesell Edinson Leihgton 

Méndez Ibáñez, que ha estado en todo 

momento dando soporte constante a la 

presente investigación desde su 

exigencia y motivación. 



iv 



v 



vi 
 

ÍNDICE DE CONTENIDOS 

 
 

CARÁTULA ....................................................................................................... i 

DEDICATORIA ................................................................................................. ii 

AGRADECIMIENTOS ..................................................................................... iii 

DECLARATORIA DE AUTENTICIDAD DEL ASESOR .................................... iv 

DECLARATORIA DE ORIGINALIDAD DEL AUTOR ........................................ v 

ÍNDICE DE CONTENIDOS ............................................................................. vi 

RESUMEN ..................................................................................................... vii 

ABSTRACT ................................................................................................... viii 

I. INTRODUCCIÓN...........................................................................1 

II. MARCO TEÓRICO ........................................................................4 

III. METODOLOGÍA ..........................................................................12 

3.1. Tipo y diseño de investigación .....................................................12 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización .................12 

3.3. Escenario de estudio ...................................................................14 

3.4. Participantes ................................................................................14 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos........................15 

3.6. Procedimiento .............................................................................15 

3.7. Rigor científico .............................................................................16 

3.8. Método de análisis de datos ........................................................16 

3.9. Aspectos éticos ...........................................................................16 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN ....................................................18 

V. CONCLUSIONES ........................................................................44 

VI. RECOMENDACIONES................................................................45 

VII. REFERENCIAS ...........................................................................46 

VIII. ANEXOS: ....................................................................................55 

 

  



vii 

RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo general analizar el 

reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la 

comunidad nativa Shapajilla, en 2022. Fue desarrollada bajo un enfoque 

cualitativo, siendo una investigación de tipo básica, cuyo diseño de 

investigación es el estudio de casos. La metodología parte por el análisis de 

documentos y entrevistas a expertos y expertas en materia constitucional y 

problemáticas indígenas. Se obtuvo como resultados que la propiedad 

comunal posee un contenido protegido, constitucional y convencional, que 

en la legislación peruana es débil pues se evidencian casos como de la 

comunidad nativa Shapajilla, a la cual se le afectan derechos fundamentales 

por la superposición de un área de conservación regional. Esto muestra la 

convivencia entre contradicciones normativas ambientales y las referidas a 

derechos indígenas que mantienen en incertidumbre a la población indígena 

de la zona. Se concluye que la propiedad comunal es un derecho humano 

colectivo cuyo reconocimiento conlleva al otorgamiento de seguridad jurídica 

sobre el territorio de comunidades nativas, como es el caso de la comunidad 

nativa Kichwa Shapajilla; pese al proceso engorroso y entrampado generado 

por entidades estatales responsables de su proceso de demarcación y 

titulación. 

Palabras clave: Reconocimiento, propiedad comunal, comunidad nativa, 

seguridad jurídica. 
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ABSTRACT 

The general objective of this research was to analyze the recognition of 

communal property and legal security of the Shapajilla native community in 

2022. It was developed under a qualitative approach, being applied research, 

whose research design is the case study. The methodology is based on the 

analysis of documents and interviews with experts in constitutional matters 

and indigenous problems. The results were that communal property has a 

protected, constitutional and conventional content, which in Peruvian 

legislation is weak since there are cases such as the Shapajilla native 

community, whose fundamental rights are affected by the overlapping of a 

regional conservation area. This shows the coexistence between 

environmental regulatory contradictions and those referring to indigenous 

rights that keep the indigenous population of the area in uncertainty. It is 

concluded that communal property is a collective human right whose 

recognition entails the granting of legal security over the territory of native 

communities, as is the case of the Kichwa Shapajilla native community; 

despite the cumbersome and entrapped process generated by state entities 

responsible for its demarcation and titling process. 

Keywords: Recognition, communal property, native community, legal certainty. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En la región San Martín existen tres pueblos indígenas (Shawi, Awajun, Kichwa), 

que abarcan al menos a un centenar de comunidades nativas. Un grupo de estas 

(mayoritariamente del pueblo Kichwa) tienen territorios ancestrales que se 

encuentran en superposición con el Área de Conservación Regional Cordillera 

Escalera (creada en el año 2005), cuya implementación generó una serie de 

conflictos con la población indígena, puesto que se establecieron restricciones y 

prohibiciones para el uso de sus recursos naturales, llegando incluso a 

criminalizar a personas por su uso. De esta manera, se vio amenazada no sólo 

la reproducción de prácticas culturales – económicas y de subsistencia indígena, 

como la caza, pesca, obtención de sal y de plantas medicinales, sino también el 

reconocimiento de su propiedad comunal, dada la creación de la mencionada 

área de conservación sobrepuesta a espacios socioculturales significativos de 

ocupación tradicional de             algunas comunidades nativas. 

En San Martín, organizaciones representativas de las comunidades indígenas 

como son el Concejo Étnico de los Pueblos Indígenas Kichwa de la Amazonía 

(CEPKA), la Federación de Pueblos Indígenas Kichwas del Bajo Huallaga San 

Martín (FEPIKBHSAM), Federación de Pueblos Indígenas Kechua de Chazuta 

Amazonía (FEPIKECHA), la Coordinadora de Desarrollo y Defensa Pueblos 

Indígenas de la Región San Martín (CODEPISAM), entre otras, han realizado 

una serie de denuncias públicas respecto al reconocimiento de territorios a las 

cuales el Áreas de Conservación Regional Cordillera Escalera se superpuso, 

generando un conflicto social con la jefatura de esta área, aunque también con 

la Dirección de Titulación, Reversión de Tierras y Catastro Rural, puesto que la 

principal demanda es la seguridad jurídica de esos territorios a través de un título 

formal que reconozca su propiedad comunal pese a la existencia de la zona 

protegida. Como se sabe, la protección constitucional de los recursos naturales 

(como los bosques y ciertos ecosistemas) se rige por un dominio especial del 

Estado. Una estrategia clave para ejercerla es la creación de áreas naturales 

protegidas. 

Pese al conflicto, las organizaciones indígenas referidas lograron promover la 

creación de una mesa técnica desde el 2015, en la que se ha venido debatiendo 
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sobre la titulación comunal de muchas comunidades con esta problemática, pero 

aún no        se ha logrado garantizar la seguridad jurídica de la mayoría de éstas. 

La presente investigación aborda el caso de la comunidad nativa Shapajilla 

(distrito de Pongo de Caynarachi, provincia de Lamas), perteneciente al pueblo 

indígena Kichwa en San Martín, que tiene una gran parte de su territorio dentro 

de los límites establecidos del área de conservación regional Cordillera Escalera. 

La comunidad solicitó su titulación comunal el año 2014 a la Dirección de 

Titulación, Reversión de Tierras y Catastro Rural, entidad competente para el 

otorgamiento de títulos de propiedad comunal en la región San Martín, adscrita 

a la Dirección Regional de Agricultura. Dada esa condición de superposición con 

la zona protegida, en el proceso de titulación era clave la participación de la 

Autoridad Regional Ambiental del Gobierno Regional de San Martín, la cual es 

responsable de emitir el contrato de cesión en uso de las zonas de aptitud 

forestal del territorio comunal. Esta entidad, de acuerdo con el proceso, solicitó 

a su vez la opinión técnica del Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo 

(encargada de la jefatura del Cordillera Escalera). Si bien la administración del 

área, a través de los guardaparques, había acompañado el procedimiento de 

demarcación de los linderos de la comunidad a solicitud de la Dirección de 

Titulación, Reversión de Tierras y Catastro Rural, su posición, hasta la 

actualidad, ha sido la de que es inviable el otorgamiento de seguridad jurídica a 

través de un título formal sobre el territorio de Shapajilla en estas zonas 

superpuestas. 

El caso de esta comunidad es interesante, puesto que en la actualidad cuenta 

con prácticamente todos los procedimientos necesarios para finalizar su 

demarcación territorial integral; en mérito a su expediente técnico con los detalles 

de los procesos administrativos actuados de entidades como la jefatura del área 

de conservación y entidades de su rectoría. A pesar de ello, se tiene postergada 

la finalización del proceso de titulación comunal, llevando a una incertidumbre 

jurídica que más allá de fortalecer derechos colectivos amparados en Tratados 

de Derechos Humanos, los debilita. 

Esta situación, nos lleva a formular la siguiente pregunta: ¿De qué manera el 

reconocimiento de la propiedad comunal garantiza la seguridad jurídica de la 
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comunidad nativa Shapajilla, 2022? 

Esta investigación se justifica en la necesidad de atender los conflictos 

territoriales que involucran propiedad comunal y que vienen poniendo en riesgo 

la seguridad jurídica de la comunidad nativa Shapajilla sobre sus territorios. Es 

evidente que este estado de cosas trae una carga de violencia histórica contra 

facultades territoriales de las colectividades indígenas que, en muchas 

ocasiones, se despliega a través de cuerpos normativos y reglamentarios que 

son restrictivos para el ejercicio de sus derechos. 

La presente investigación brindará mayores alcances sobre el tratamiento legal 

de los derechos territoriales de las comunidades nativas que, como Shapajilla, 

se encuentran en situación de superposición a un área natural protegida, 

buscando con ello ampliar el sustento jurídico de respaldo a la propiedad 

comunal, que les corresponde como derecho humano colectivo. 

Así, se pretende como objetivo general analizar de qué manera el 

reconocimiento de la propiedad comunal garantiza la seguridad jurídica a la 

comunidad nativa Shapajilla. Asimismo, como primer objetivo específico, 

planteamos describir la propiedad comunal desde el marco normativo peruano, 

la jurisprudencia nacional e internacional y la costumbre. Como segundo objetivo 

específico, proponemos revisar el proceso de demarcación territorial de la 

comunidad nativa Shapajilla para comprender si se garantiza la seguridad 

jurídica de su territorio. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Para comprender mejor la problemática fue necesario desarrollar una revisión 

bibliográfica de antecedentes a nivel internacional, nacional y local. A 

continuación, señalamos los aportes de investigadores e investigadoras a las 

cuestiones de propiedad comunal en concordancia con la seguridad jurídica de 

derechos de pueblos indígenas sobre sus territorios: 

Hallazi (2019) en su artículo de enfoque cualitativo tiene como objetivo analizar 

la inconsistencia del tratamiento estatal peruano sobre el reconocimiento de 

poblaciones indígenas. Muestra la importancia del Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo y su incorporación normativa e 

interpretativa en materia de derechos indígenas y, en ese orden, evidencia las 

problemáticas de la definición de pueblos como comunidades nativas que tiene 

implicancias sobre el otorgamiento de seguridad jurídica sobre la titulación de 

comunidades, a diferencia de un otorgamiento como pueblo en totalidad, que 

derivan de la precariedad estatal que atienda a través de políticas públicas sus 

exigencias colectivas. El aporte a la investigación es significativo, pues el abordaje 

holístico sobre el tema de tierra, territorio y recursos naturales, parten por la 

referencia al contenido construido por instancias internacionales de las que el 

Estado es parte, además de la precisión en el caso de la región San Martín sobre 

la cesión en uso como mecanismo alternativo en casos de superposición con 

zonas protegidas que restringe la propiedad comunal. 

A nivel nacional, Ruiz (2017) en su artículo de enfoque cualitativo, tiene como 

principal objetivo desarrollar la constitucionalidad del contenido del derecho a la 

propiedad de población indígena sobre los territorios que han habitado 

históricamente. El autor brinda alcances sobre el derecho a la propiedad de 

colectividades indígenas frente a la obligación estatal de garantizar su titularidad, 

la misma que deriva de la interpretación de la Corte Interamericana de Derecho 

Humanos y del Tribunal Constitucional. El autor también desarrolla la fuerza 

normativa desde la constitucionalidad del Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo. Su estudio demuestra las herramientas 

constitucionales de protección que visibilizan una realidad omisiva sistemática 

por el Estado. Asimismo, sostiene que existen diferentes mecanismos de 
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reconocimiento y protección del derecho a la propiedad de poblaciones 

indígenas, tanto a nivel nacional como el Código Procesal Constitucional, la 

Constitución Política del Perú, jurisprudencia constitucional; como a nivel 

internacional con los Tratados Internacionales de Derechos Humanos, 

considerando como criterios de control constitucional y de rango procesal. Este 

autor nos aproxima a las medidas de control constitucional que amplían la 

protección de los derechos de titularidad indígena sobre su territorio y las 

protegen, tal como es la necesidad en el caso de la colectividad indígena en 

Shapajilla. 

Para Merino (2022), desarrolla un artículo bajo un enfoque cualitativo cuyo 

objetivo es comprender los imaginarios de soberanía implicados que derivan de 

diversos conflictos entre entidades del Estado y organizaciones indígenas por 

espacios protegidos con administración del gobierno. Realiza un análisis del 

reconocimiento de territorios indígenas en tres Áreas Naturales Protegidas (entre 

las que se encuentra el Área de Conservación Regional Cordillera Escalera). 

Estos imaginarios particulares del Estado y de la población indígena se destacan 

por resaltar los aspectos de seguridad, economía y ecología y especialmente por 

legitimar tanto el dominio estatal, por un lado, como el vínculo entre población y 

territorio ancestralmente habitado. El aporte de este autor para la presente 

investigación es que nos muestra cómo estos imaginarios se encuentran en la 

base de los constantes conflictos y las implicancias sobre los contratiempos que 

traen como consecuencias denegar, restringir y limitar derechos territoriales, tal 

como sucede en el caso Shapajilla. 

Por su parte, Juan Carlos Ruiz y Olga Cristina Gavancho (2022) desarrollan un 

artículo bajo un enfoque cualitativo, teniendo como objetivo cuestionar la forma 

en que se desarrollan los procesos de titulación de territorios de pueblos 

indígenas en el Perú. Desde una perspectiva jurídica-constitucional, su 

aproximación se desarrolla en base a la sistematización de diferentes 

experiencias jurídicas en materia de derechos indígenas que el Instituto de 

Defensa Legal (IDL) ha acompañado en distintos espacios judiciales. Su análisis 

da cuenta del andamiaje institucional que el Estado implementa sobre territorios 

indígenas de la Amazonía peruana y que se traducen en procesos de despojo 
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territorial, desconociendo los derechos de propiedad, dando facilidades a 

terceros en el aprovechamiento de sus territorios y recursos, y poniendo a las 

comunidades nativas en indefensión frente a actividades ilícitas. En ese mismo 

orden de vulneraciones, consideran a la cesión en uso como uno los medios mejor 

utilizados por parte del Estado para restringir acceso, uso y propiedad de 

comunidades nativas sobre la titularidad que les asiste sobre el acceso a sus 

territorios. Este análisis es relevante para la presente investigación, toda vez que 

revisaremos cómo la cesión en uso resulta ser un mecanismo de vulneración a 

la seguridad jurídica en el caso del territorio de la comunidad nativa Kichwa 

Shapajilla. 

Sobre seguridad jurídica, Manili (2019), en su artículo de enfoque cualitativo, 

tiene como objetivo desarrollar directrices comparativas sobre las construcciones 

del concepto de seguridad jurídica, en los casos de Argentina, España, 

Venezuela y Bolivia, para establecer estándares que permitan un mejor 

acercamiento conceptual y aplicativo de dicha categoría. Así, siguiendo a 

Drucaroff, la autora plantea que la seguridad jurídica como la vigencia de la 

normatividad relacionada al interés general para la salvaguarda de los derechos 

humanos (2019, p. 281). Para ello, los estados deben evitar generar 

incertidumbres en sus diferentes instituciones, contando con cuerpos normativos, 

procesales y vías constitucionales de protección y a su vez, con leyes que sean 

justas y razonables. El aporte a la presente investigación conlleva a un análisis 

respecto al respaldo institucional, legal y procedimental en el que se enmarca la 

seguridad jurídica a la propiedad comunal. 

El artículo de Castillo (2019), siguiendo un enfoque cualitativo, analiza los 

aportes teóricos de distintos autores respecto a la conceptualización de derechos 

humanos. Para el autor, estas se han construido sobre la noción de dignidad de 

la persona humana, de sus potencialidades y han traspasado el eurocentrismo 

con el que nacieron, para lograr una apertura intercultural. En esto último, 

reflexiona sobre la igualdad como fundamento clave de los derechos humanos, 

a partir de la inferencia de culturas (quizás una de las cuestiones debatibles) 

entendiendo a la exigencia de una concepción válida de las convivencias, 

transversalizando el diálogo y reconociendo como igual una cultura frente a otra, 
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sin imponer ninguna. El autor cita al maestro Bridart Campos incorporando sus 

aportes en este fenómeno social, al centrar en el rol político que cumplen estos 

derechos inherentes a la persona humana, que a su vez constituyen un 

mecanismo de control del poder del Estado y el trabajo de este en centrar su 

atención en la dignidad de las personas y promover sus potencialidades desde 

la diversidad. 

En ese mismo orden, Díaz (2022) en su artículo a través de un enfoque 

cualitativo, analiza la débil incorporación del Derecho Internacional en materia 

de derechos humanos a la legislación chilena. Siguiendo este caso, la autora 

señala que, pese a que en Chile se han ratificado varios tratados de derechos 

humanos, aún los estándares convencionales que estos contienen no han sido 

debidamente incorporados. Con este análisis, destaca que deben existir 

mecanismos de incorporación y técnicas de anexión a fin de constitucionalizar el 

Derecho Internacional, puesto que el respeto a la dignidad humana es un 

imperativo que anexa el plano jurídico tanto internacional como nacional. La 

presente investigación plantea también la necesidad de materializar las 

salvaguardas del Derecho Internacional en el Perú como medidas de protección 

al derecho al territorio comunal, a través de la anexión del plano jurídico nacional 

e internacional. 

Para el análisis holístico de la presente investigación, una de las teorías que 

fundamenta el presente trabajo de investigación es la Teoría General de los 

Derechos Humanos. Entendida como la construcción esquematizada de 

información que deriva de la realidad y las exigencias sociales que aproximan su 

contenido sistemáticamente a las exigencias sociales por un respeto irrestricto del 

principio- derecho de la dignidad humana y los derechos fundamentales. Se 

fundamenta en la persona, al fijar su especial atención en su reconocimiento y 

garantía de sus derechos fundamentales. Así Caro (2022), describe posiciones 

teóricas que se acercan a la aplicación práctica de objetivos que rigen la política 

internacional.  A través de la metodología analítica descriptiva se aproxima a 

respuestas sobre acción y precariedad estatal de efectiva garantía de derechos 

humanos, considerando la obligatoriedad no solo jurídica, sino política que son 

conjuntamente complementarios en los estados democráticos y la sociedad civil. 
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Es decir, que el compromiso político abarque la participación para así coadyuvar 

en su aplicación fáctica. En la problemática de Shapajilla, aporta en promover 

una “arquitectura institucional” dirigida al cumplimiento de acciones obligatorias 

de los Estados de respeto, protección, garantía y su trabajo como promotor de 

derechos humanos, en particular, a su propiedad comunal. 

Agüero-San Juan (2022), en su artículo de enfoque cualitativo, tiene el objetivo 

de mostrar el tratamiento de la seguridad jurídica en países de Iberoamérica, 

tomando en cuenta la concurrencia de los derechos humanos en los sistemas 

normativos para la consolidación de estados democráticos y derechos humanos. 

El autor llama la atención sobre los “conflictos normativos”, es decir, antinomias 

jurídicas que debilitan la institucionalidad estatal y del cual se desprenden una 

serie de dificultades aplicativas del orden jurídico. Para la presente investigación 

recogemos el aporte del autor en relación con la identificación de antinomias que 

motivan propuestas que parten de la jurisprudencia internacional de derechos 

humanos en materia de derechos indígenas para referir la afectación del territorio 

de Shapajilla como una antinomia frente a la legislación ambiental. La vinculación 

con el trabajo es significativa pues uno de los instrumentos principales de 

reflexión sobre la propiedad comunal es el Convenio 169 de la Organización 

Internacional de Trabajo como Tratado Internacional de Derechos Humanos, 

ratificado por el Perú desde 1989, y regulado en la legislación peruana, mediante 

Resolución Legislativa Nº 26253 del 05 de diciembre de 1993, en concordancia 

con la actual legislación peruana. 

Por otro lado, la teoría de la argumentación jurídica como un abordaje basado 

en el planteamiento y cuestionamiento de premisas que permiten desde la 

práctica incorporar nuevos razonamientos judiciales con adhesión a otras 

disciplinas del derecho, que pueden cambiar o diversificar la concepción de algo, 

entendiendo que el derecho es abierto y cambiante. La presente consiste en un 

acercamiento a esa práctica jurídica que intente consolidar no solamente la 

decisión de un juez en concreto, de acuerdo con lo que se encuentra 

normativamente establecido, sino que abra la posibilidad construir oportunidades 

alternativas al presentarse casos complejos que motiven la urgencia de alimentar 

la información con otras ciencias. No solo decidir, sino el justificar esa decisión 
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conlleva argumentar, construir juicios de valor, como una herramienta 

consolidada de crear nuevos alcances analíticos, incluso desde la incorporación 

holística de otras ciencias al derecho, para constituir una motivación que implique 

abrir lecturas interpretativas de carácter disruptivo a lo que se ha considerado 

como “lo aceptable socialmente” “lo aceptable jurídicamente”.  

Autores como Vega (2023), desarrollan un análisis comparativo de personajes 

que han construido a lo largo de los años contenido relacionado a la teoría de la 

argumentación jurídica entre algunos que son sus precursores, pues recoge 

ideas de esta tendencia interpretativa reafirmada a través de algunos de sus 

trabajos, como el aporte principista de Alexy, que sostiene la arquitectura de la 

subsunción a través de reglas y ponderación que incluyen herramientas 

alternativas para un mejor razonamiento jurídico; en ese orden, no se contrapuso 

las ideas a la estructura legalista, sino que integró sus aportes de análisis sin 

considerar que la ley no solo implica el pensamiento jurídico de un tribunal, sino 

en quienes crean las leyes que son objeto instrumental de razonamiento de los 

tribunales. Sobre esto último, el autor reafirma su crítica académica al considerar 

insuficientes a los elementos de la conocida “teoría estándar”, al reconocer 

debilidades prácticas de su aplicación con afanes de uniformizar la 

argumentación jurídica, esto con la finalidad de construir un razonamiento 

jurídico compuesto por mecanismos que conlleven a un interés mayor en el 

Derecho. Es decir, ir más allá de las normas, asumiendo la potencialidad que 

implica lo fáctico y su camino a la lógica formal; no generalizando criterios 

valorativos, si no como la apertura jurídica de cada caso particular. 

En esa misma línea Chávez-Fernández (2019), en su artículo con enfoque 

cualitativo, identifica dos problemas vinculados a la teoría estándar de la 

argumentación jurídica tomando de referencia el trabajo de Atienza. En el artículo 

identifica aspectos como el objeto, función y método siguiendo la crítica de 

Atienza. Estos caracteres refiere a cuestiones netamente normativas, apartada 

de lo fáctico, sólo constituirá un trabajo de tribunales, relegando ese trabajo a 

legisladores y legisladoras como a juristas; de igual manera generando barreras 

de descubrimiento al solo aplicar la ley (que ciertamente está justificada), pero 

ninguna se escribe en piedra, sin considerar la construcción de cada caso como 
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particular, esto en mérito a contenido explicativo de casos difíciles que no 

necesariamente responder positivamente a determinado razonamiento general. 

Esto aporta para problematizar desde el derecho a la propiedad comunal de la 

comunidad nativa Kichwa Shapajilla con la incorporación de una condición que 

la presenta como un caso complejo, teniendo a la superposición de una zona 

protegida como barrera legal, en la implementación y garantía de su derecho 

humano colectivo. Así como las contradicciones normativas que acompañan su 

problemática, recaen consideraciones mencionadas como la convivencia de 

normas que se contradicen, decisiones administrativas que atentan contra 

derechos territoriales y decisiones judiciales que todavía no han acogido con 

consistencia el contenido de la propiedad comunal.  

Por otro lado, respecto al marco conceptual, se utilizó la categoría de propiedad 

comunal, entendiéndose como derecho que asistidos a comunidades nativas 

sobre la titularidad de territorios que han ocupado ancestralmente, ampliando así 

su contenido de acuerdo con el artículo 21 de la Convención Americana de 

Derechos Humanos; el mismo que establece alcances respecto a la propiedad 

individual, aunando su aplicación para la propiedad comunal de ciudadanía 

indígena. 

Como primera subcategoría, usaré la noción de reconocimiento, categoría 

declarativa cuyo respaldo se sustenta en la Carta Magna que, sostiene la 

existencia legal y seguridad jurídica que poseen las comunidades nativas y 

campesinas. Así también reconoce autonomías en su organización social y 

caracteriza a sus territorios como imprescriptibles. 

Como segunda subcategoría está la de demarcación territorial, entendida como 

proceso técnico, administrativo y geográfico en la que se delimitan y demarcan 

espacios del territorio peruano, materializando así avances en el marco 

normativo sobre ocupación tradicional, previas a la titulación comunal. La 

demarcación no significa titular, sin embargo es uno de los procedimientos de 

reconocimiento de territorios ancestrales estrictamente relacionados a una forma 

de vida, una organización, una representación. 

Asimismo, esta investigación usa también la categoría de seguridad jurídica que, 
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según Manili (2019) es característica principal de los sistemas constitucionales, 

que marcan valores jurídicos como estabilidad legal, la inexistencia de 

incertidumbre en las instituciones y los procedimientos de aplicación convergen 

con la seguridad de la ley. Cabe considerar que, como veremos más adelante, 

existen muchos conflictos normativos e interpretativos en el caso de la propiedad 

comunal de la población indígena de Shapajilla en relación con el reconocimiento 

de su territorio, generando una tensión entre sentidos normativos en una zona 

en territorio peruano. 

Como primera subcategoría se usó el de titulación, como el procedimiento 

materializado en un documento formal de la titularidad que le otorga el Estado 

peruano a las personas naturales y jurídicas para reconocer o constituir su 

existencia real. En el caso de comunidades, esta es la fase que les otorga 

seguridad jurídica de pleno derecho. Esto además se configura como uno de los 

pedidos más solicitados por las organizaciones indígenas. 

Como segunda subcategoría se tiene la de cesión en uso, como el instrumento 

excepcional que otorga ciertas facultades a quienes les asiste, se da a través de 

un trámite con el Estado, el dueño de los bienes públicos. En el caso de la 

presente tesis, la referencia varía al ser un mecanismo cuestionado por las 

mismas entidades que lo han otorgado. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

El tipo de investigación es básica, pues el estudio tiene un abordaje de 

intervención directa con la finalidad de comprender la problemática territorial en 

la comunidad nativa Shapajilla, en aras de fortalecer las reflexiones en torno a la 

propiedad comunal, y por tanto requiere una atención desde el Derecho. Según 

Esteban Nieto (2018) es la intención de obtener información, a través de nuevos 

conocimientos sobre la problematización del objeto de investigación, cuya 

obtención de resultados es a corto plazo. Esto es relevante en el caso de 

Shapajilla, puesto que es una de las tantas comunidades con el mismo problema 

de falta de seguridad jurídica en espacios de conservación.  

Asimismo, el enfoque de este estudio es cualitativo por partir de una “realidad 

como construcción inventada” según la definición de Urbina (2023), pues 

partiendo de la información del procedimiento de demarcación de Shapajilla, se 

pueden describir tensiones legales vinculadas al reconocimiento de propiedad 

comunal para el otorgamiento de su seguridad jurídica, permitiendo además 

identificar barreras legislativas que contravienen la aplicación e interpretación de 

normas sobre propiedad comunal de pueblos indígenas. 

3.1.2. Diseño de investigación 

En cuanto al diseño de investigación se ha considerado el estudio de caso por la 

situación particular de la comunidad nativa Shapajilla que han llegado a una 

última fase previa a la titulación de sus territorios. En ese sentido, el estudio del 

proceso puede mostrarnos detalles que han surgido por el truncamiento del 

proceso que venía ejecutándose. Según Alonso (2023) el estudio de caso es una 

metodología de naturaleza cualitativa que extiende el panorama investigativo 

específicamente en las ciencias sociales, lo cual muestra una manera de 

investigar partiendo de los hechos concretos desde sus particularidades, 

característica que calza muy bien en la presente investigación. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 



13 
 

Las categorías y subcategorías de esta investigación son las siguientes: 

Categoría 1: Propiedad comunal. Derecho asistido a población indígena y 

campesina sobre territorios ocupados a la preexistencia del Estado peruano. Su 

titularidad es colectiva y como figura jurídica en el Perú, es una facultad ejercida 

para la ciudadanía indígena respecto a sus territorios. 

Subcategoría 1: Reconocimiento. Institución jurídica de carácter declarativo que 

responde al aval constitucional y convencional del derecho a la propiedad 

colectiva de comunidades nativas. Es una condición jurídica también, pese a que 

no existe obligatoriedad ni es necesaria su formalidad para considerar la 

existencia y presumir la propiedad por posesión de una comunidad. 

Subcategoría 2: Demarcación territorial. Según la ley 27795, refiere al 

procedimiento técnico especializado que viabiliza la delimitación, definición, y 

estructuración de espacios territoriales del Estado peruano (en este caso no 

necesariamente como dueño eminencial). 

Categoría 2: Seguridad jurídica. Condición legal que libera de incertidumbres 

jurídicas a las personas naturales y jurídicas que ostentan la titularidad y 

posesión de algo. Estabilidad legal, certeza jurídica, que promuevan el 

convencimiento a las instituciones como característica por una garantía legal que 

constituye grados de protección para algo determinado. 

Subcategoría 1: Titulación. Es un documento formal e inscribible que otorga 

seguridad jurídica a las personas, que implican facilidades de poder acceder a 

asegurar su titularidad como propietarios, a decidir sobre ellas en el marco de la 

ley y a su vez con mayores facilidades. 

Subcategoría 2: Cesión en uso. Según la Superintendencia Nacional de Bienes 

Estatales o el Gobierno Regional es un proceso administrativo que otorga ciertos 

derechos de usar y a título gratuito un espacio o predio que sea del dominio del 

Estado, afín de tener objetivos culturales, educativos y públicos. Siempre y 

cuando sea temporal. 

Tabla 1- Categorías y subcategorías 
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CATEGORÍA 1 CATEGORÍA 2 

Propiedad comunal Seguridad jurídica 

SUBCATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

Reconocimiento Titulación 

Demarcación territorial Cesión en uso 

Elaboración propia 

3.3. Escenario de estudio 

La presente investigación tuvo como escenario de estudio a la comunidad nativa 

Shapajilla, ubicada en el distrito del Pongo de Caynarachi, que pertenece a la 

provincia de Lamas, en la región San Martín. 

3.4. Participantes 

Comuneras y comuneros indígenas de la comunidad nativa Shapajilla, como 

especialistas en problemáticas indígenas que desde su experiencia y amplio 

conocimiento van a permitir reconocer cómo han venido atravesando este 

conflicto territorial en su pueblo. Asimismo, otros especialistas en el ámbito legal 

y social que han acompañados estos procesos. 
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Tabla 2 - Participantes 
 

NOMBRE CARGO ESPECIALIDAD 

Juan Carlos Ruiz 

Molleda 
Abogado Derecho Constitucional 

Roger Arturo Merino 

Acuña 
Abogado 

Derecho Civil – 

Políticas Públicas 

Pedro Paulino 

Grández Castro 
Abogado Derecho Constitucional 

Olga Cristina del Rocío 

Gavancho León 
Abogada Derecho Constitucional 

Normith Tuanama 

Tapullima 
Especialista en problemáticas indígenas. 
Primera mujer Apu en Shapajilla. 

Especialista indígena 

Fernando Cachique 

Amasifuen 
Especialista en problemáticas indígenas. 
Apu de la comunidad Shapajilla 

Especialista indígena 

Segundo Amacifen 

Pashanase 
Especialista en problemáticas indígenas. 
Comunero de Shapajilla. 

Especialista indígena 

Gider Sangama 

Tapullima 
Especialista en problemáticas indígenas.  Especialista indígena 

Miguel Valderrama 

Zevallos  
Antropólogo, miembro del equipo técnico 
de organizaciones indígenas Kichwas. 

Antropología 

Elaboración propia. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica que se desarrolló es la entrevista (Hernández y Duana, 2020)  con 

especialistas en materia legal y social, así como con especialistas en asuntos 

indígenas de la misma comunidad nativa Shapajilla, para recolectar información. 

Ello nos permitió conocer mejor el panorama de conflicto, tanto a nivel jurídico, 

social y administrativo. Para ello se usó unas guías de preguntas como 

instrumento de investigación. La otra técnica de investigación es la revisión y 

sistematización de documentos sobre el proceso de titulación de Shapajilla, así 

como informes técnico-legales sobre asuntos vinculados al proceso de 

reconocimiento de su propiedad comunal (como cesión en uso, demarcación, 

entre otros). Como instrumento se usó una matriz de análisis sobre aspectos 

normativos, administrativos, etc. 

3.6. Procedimiento 
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Se revisó el acervo documental para obtener trabajos de investigación como 

artículos de revistas indexadas, tanto del Perú como otros países de 

Latinoamérica sobre las categorías propiedad comunal y seguridad jurídica, 

dentro de los últimos cinco años. El acercamiento a los actores con las 

entrevistas y sus reflexiones permitió establecer diálogos desde la reflexión y la 

argumentación sobre el tratamiento legal peruano de la propiedad comunal. En 

cuanto al análisis de documentos, se revisó el marco normativo peruano en 

materia de derechos indígenas, jurisprudencia nacional e internacional vinculada 

a la ratificación del Estado peruano en materia de Derechos Humanos, en 

específico al contenido constitucional de derechos indígenas sobre propiedad 

comunal. Asimismo, se revisó la información del expediente técnico del proceso 

de titulación de la comunidad nativa Shapajilla que fue brindado por la Dirección 

de Titulación, Reversión de tierras y Catastro Rural de la Dirección Regional de 

Agricultura de San Martín. 

3.7. Rigor científico 

Los documentos recogidos tienen validez científica ya que se encuentran en 

revistas indexadas que certifican su originalidad como parte de su producción 

académica. Asimismo, se entiende la seriedad en el tratamiento y análisis de los 

documentos, sentencias constitucionales y convencionales, bien como el 

expediente técnico del proceso de demarcación del territorio en Shapajilla. 

3.8. Método de análisis de datos 

En el presente trabajo se usó el método hermenéutico, ya que se desarrolló una 

interpretación de leyes y jurisprudencia nacional e internacional. Asimismo, un 

abordaje de teorías sobre derechos humanos y argumentación jurídica. Además, 

la investigación incluyó el análisis de interpretaciones que han tenido las normas 

por parte de expertos y actores implicados. 

A la vez, esta investigación es descriptiva, puesto que expone el proceso de 

demarcación territorial de la comunidad nativa Shapajilla como objeto del 

estudio. 

3.9. Aspectos éticos 
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El Código de Ética invita a que podamos producir trabajos académicos 

respetando al trabajo del otro, y con responsabilidad. Este documento se ha 

desarrollado con la respectiva referencia al trabajo de investigadores e 

investigadoras, quienes  desde una posición innovadora que reafirma muchas 

reflexiones que se han postulado en los últimos años, por el pleno respeto a las 

comunidades nativas y  sus exigencias históricas, se han planteado el reto de 

debatir sobre la tensión legal existente y lo que genera en la relación (Estado-

comunidades nativas) es que se  ha respetado la información recabada y todo 

trabajo previo a la investigación. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En el desarrollo del presente trabajo de investigación se han considerado dos 

herramientas cuyas técnicas han permitido lograr los objetivos establecidos. Con 

respecto al objetivo específico 1: describir la propiedad comunal desde el marco 

normativo, la jurisprudencia nacional e internacional y la costumbre, se utilizó la 

técnica del análisis de documentos, y la entrevista con expertos, tal como se 

expone a continuación en el siguiente esquema de información: 
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En ese sentido se aplicaron los instrumentos de investigación, vinculados a los objetivos específicos, por lo que se aplicó 

ítems y criterios de análisis. 

Tabla 3 
 

Expediente Aspectos generales 
Fundamentos sobre 
propiedad comunal 

Sobre Tratados 
Internacionales / 

Convenio 169 
CIDH sobre propiedad 

Fundamentación 

sobre seguridad 
jurídica 

EXP N° 00025 

– 2009-AL 

Gonzalo Tuanama 
Tuanama y 8099 

ciudadanos, inician una 
demanda de 

Inconstitucionalidad. 

Ninguna. 

Refiere a la consulta 
previa como un derecho 
obligatorio vinculado con 
la entrada en vigor del 

Convenio 169 de la OIT, 
desde el 02 de febrero 

de 1995. 

Ninguna. Ninguna. 

EXP. N° 
01126-2011- 

HC/TC 

Juana Payaba Cachique, 
presidenta de la 

Comunidad Nativa Tres 
Islas acciona demanda de 

hábeas corpus. 

Considera la afectación a 
la propiedad, ya que se 
encontraba dentro del 

territorio de la comunidad 
Tres Islas, teniendo al 
cerco como medio de 
propiedad y posesión. 

Asimismo, con la 

Convención Americana 
que en su artículo 21, y 

su contenido de 
protección que alcanza 
propiedad comunal, no 

solo individual. 
Considera que la 

propiedad comunal debe 
tener una mirada 

multicultural. 

La propiedad comunal 
desde el art. 21 de la 

Convención americana 
de derechos humanos, 
recogiendo reflexiones 
del caso Yakye Axa, 

sobre la especial 
relación entre territorio y 

recursos naturales. 

Ninguna. 
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EXP. N° 
02196-2014 - 

PA/TC 

Recurso de agravio 
constitucional por la 

comunidad nativa Maray, 
por la explotación de la 
cantera de material de 

acarreo que se explota por 
terceros. 

Ninguna, más que la 
posición de Ferrero al referir 

la no acreditación de 
efectos sobre la propiedad 

comunal frente a la 
extracción. 

Sostiene los instrumentos 
de convencionalización a 

través del artículo 55. 
Sardón de Taboada refiere 
que el convenio “solo tiene 

rango legal”. 

Ninguna. 

La existencia 
legal de 

comunidades 
campesinas y 

nativas sin que 
estén inscritas o 

cumplan 
formalidades de 

ley. 

EXP. N° 
03343-2007 - 

PA/TC 

Jaime Bustamante 
Johnson acciona demanda 

de amparo contra las 
empresas Occidental 

petrolera del Perú; LLC, 
Repsol. Caso Cordillera 

Escalera. 

Refiere a la relación una 
expresión singular de los 

pueblos indígenas de 
acuerdo al artículo 13 del 

Convenio 169 de la 
Organización Internacional 

del Trabajo 

Mantiene su posición sobre 
el rango constitucional del 

Convenio 169 de, así como 
la información que brinda 

sobre el año de ratificación 
del convenio el 5 de 

diciembre de 1993, cuya 
incorporación es a través 

de la Resolución 
Legislativa N° 26253. 

Hace referencia el 
Tribunal, sobre posiciones 

de la Corte en el caso 
Saramaka VS. Surinam, 

sobre la titularidad de 
indígenas como titulares 
de recursos naturales, 

pero el Tribunal sostiene 
una posición ambigua 

sobre ello. 

Ninguna. 

EXP. N° 04391 - 
2011 - PA / TC 

Recurso de agravio 
constitucional de Máximo 
Castro Salvador contra 

Ciro Pedro Torre y Falco 
Zenón Gómez Ramírez. 

En línea general la 
posesión es parte del 

contenido esencial del 
derecho a la propiedad 

individual, sin embargo, en 
caso de propiedad 

comunal es, al contrario. 
Reafirma su posición 

sobre el reconocimiento 
constitucional de las 

comunidades nativas. 

Ninguna. Ninguna. Ninguna. 



 

21  

EXP N° 00022 – 
2009 - PA/TC 

Demanda de 
Inconstitucionalidad 

presentada por Gonzalo 
Tuanama sobre el 

Decreto Legislativo N° 
1089. 

Considera el TC que se debe 
tomar en cuenta la posición 

de la Corte en casos 
vinculados a la propiedad (la 
posesión otorga propiedad y 

en el caso de despojo 
territorial, mantienen su 
derecho a la propiedad. 
Invita a aplicar criterios 

distintos al contexto urbano 
de propiedad. 

Considera herramientas 
procesales constitucionales 

que garantizan su rango 
constitucional. 

El tribunal confirma la 
posición de la Corte 
Interamericana de 

Derechos Humanos, sobre 
la relación entre pueblos y 
tierra cuya comprensión 

debe partir por la 
conservación de su cultura 
y reproducción, siendo la 
propiedad una garantía. 

Refiere la 
necesidad que el 
Estado adopte 

medidas en aras 
de garantizar su 

propiedad de 
territorios que 

ocupan, 
promoviendo la 

seguridad 
jurídica. 

EXP. N° 00024-
2009 – PI/TC 

Demanda de 
inconstitucionalidad, por 
falta de consulta en un 

proyecto de irrigación de 
tierras eriazas a 

excepción de títulos 
privados o propiedad 

comunal. 

El tribunal asume el enfoque 
particular de la propiedad, al 
del clásico, sino un conjunto 
de características sociales, 

culturales, espirituales que la 
componen. Reafirma 

efectos de la posesión al 
título de dominio. 

Se refiere a tratados 
internacionales vinculantes y 

no vinculantes sobre los 
derechos de los pueblos 

indígenas. 

Cita a su jurisprudencia 

considerando el rango 
constitucional del 

convenio. 

Ninguna. 

Caso de la 
Comunidad 

Mayagna 
(Sumo) Awas 

Tingni Vs. 
Nicaragua 

El Pueblo Mayagna Sumo, 
Awas Tingni, acciona 
contra el Estado de 

Nicaragua dio concesión 
maderera a una empresa 
coreana sin consultar ni 

obtener consentimiento de 
la comunidad. 

Se marca un hito 
interpretativo del artículo 21 
de la Convención referido al 
alcance de la protección de 
propiedad colectiva, como a 

la individual, cuya 
interpretación es evolutiva y 
no restrictiva de derechos. 

Fija estas herramientas 

internacionales, como 
mecanismos de protección y 

contenido de derechos 
desde un estándar 

internacional. 

Refiere a tratados tienen 
autonomía, es decir, 
posee unicidad de 

interpretación como rango 
orientativo para los 

estados parte. Se aplican 
evolutivamente. 

No titular en 
territorio Awas 
Tingni, generó 

incertidumbre, y 
cuestionamiento 

de terceros 
cuando no hay 

título. 
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Caso 
Comunidad 

indígena 
Sawhoyamaxa 
vs. Paraguay 

(2006) 

El Estado de Paraguay 
expulsó de sus territorios el 

1991Ello generó el 
despojo y vivir al costado 

de una pista, sin 
condiciones básicas de 

vida. 

Respecto a posesión de 
tierras, destaca sobre 

principios en relación de 
dominio y posesión tiene 

efectos jurídicos iguales al 
título de pleno dominio. La 

posesión es suficiente 
motivo para que se exija su 

reconocimiento de propiedad 
comunal y a su vez su 

respectivo registro. 

El Juez Antonio CanÇado 
Trinidade, expresa algo 

determinante en situación 
de desplazamiento 

forzoso; sostiene que al 
estar en tutela del Estado 

como desplazados y al 
existir precariedad en su 
prohibición, es un claro 

asunto de derechos 
humanos. 

Reafirma la vinculación 
espiritual y material de la 

titularidad que siguen 
ostentando sobre sus 

tierras pese a no 
ocuparlas por medidas 
violatorias del Estado. 

La Corte ha 
referido sobre 

valorar la prueba, 
siguen ante ella 

no 
necesariamente 

responden a 
formalidades de 
su legislación 

interna. 

Caso Pueblo 
Saramaka 

Vs.Surinam 
(2007) 

Asociación de autoridades 
Saramaka y doce 

capitanes, inician acción 
legal por efectos 
generados por la 

construcción de un dique, 
que los desplazó a 

espacios de transmigración 
y dejarlos en estado de 

indefensión. 

El control y uso de recursos 
naturales, se protege en el 

art. 21 de la Convención. Su 
restricción debe partir por 

establecerse en la ley, 
necesarias, proporcionales y 
que su fin sea democrático, 

constituya una negativa a 
subsistencia cultural. 

Hay un matiz sumamente 
interesante pues al estar 
frente a un país que no 

ratificó el Convenio sobre 
derechos indígenas, pero 
sí otros tratados como el 
Pacto Internacional de 

Derechos civiles y 
políticos. 

La Corte reafirma la 
relación especial de 

pueblos indígenas con su 
territorio, así como el 

alcance del art.21 de la 
Convención Americana. 

Pese a que Saramaka es 
un pueblo no indígena, si 
se aplica este derecho. 

La Corte estima 
dificultades por la 
débil seguridad 

que genera la no 
existencia de un 
reconocimiento 
de la titularidad 
colectiva de la 

comunidad. 

Caso 
Comunidad 
Moiwana vs. 

Surinam 
(2005) 

Comuneros de Moiwana 

del clan N´djuka accionan 
por la responsabilidad 

internacional del Estado al 
no investigar ni sancionar a 

responsables de la 
masacre a Moiwana por 

agentes militares en 1986 

Thomas Polimé, el perito en 
el caso, llamó “Relación 

omnicomprensiva” con sus 
tierras para explicar el 
vínculo con espacios 

sagrados que salvaguardan 
su propio bienestar. 

Convenio de Viena 

La Corte consideró sólo la 

existencia de una 
comunidad tribal, si no 
adherir el derecho de 

propiedad a un clan no 
indígena con posesión 

ancestral en zonas vitales 
para su supervivencia 

Hace referencia 

sobre un aspecto 
procesal - 

probatorio del 
caso. Criterio 

independiente a 
las formalidades 
de los Estados. 
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Pueblo 
indígena 
kichwa 

Sarayaku vs. 
Ecuador. (2012) 

Sarayaku inicia acción 
legal contra el Estado 

ecuatoriano, por la 
concesión petrolera para la 
explotación del bloque 23, 

a espaldas de la 
comunidad, destruyendo 
zonas de valor cultural y 

espiritual. 

Reafirma protección de la 
propiedad comunal con el 

artículo 21 de la 
Convención. 

Afectar la consulta previa, 
violenta el derecho a la 

propiedad. 
Así como poner en riesgo la 

vida e integridad de los 
pobladores. La corte 

considera valores simbólicos 
de agentes no humanos. 

Cita la Convención 
Americana, de Viena sobre 

la dimensión de los 
tratados. 

Reafirma la 

convergencia con otros 
derechos como la 

consulta previa y realza 
la relación especial entre 

sus territorios, su 
identidad y su 
supervivencia. 

Ninguna. 

Comunidad 
indígena Yakye 

Axa vs. 
Paraguay (2005) 

El Estado no garantizó el 
derecho de propiedad de 
la Comunidad Yakye Axa, 

generando así s 
afectaciones 

considerables. 

La garantía del derecho a la 
propiedad comunitaria 

implica que la tierra está 
relacionada a perder su 

cultura. 

Cita al Convenio de 
derechos indígenas y su 

relación con el derecho a la 
propiedad. 

En caso de 
contradicciones entre 

propiedad comunal y la 
privada, se deberá 
establecer por ley, 

necesarios, 
proporcionales. 

Ninguna. 

Xákmok 
Kásek vs. 
Paraguay. 

(2010). 

El Estado paraguayo 
vendió parte del Chaco, 
donde se encontraba la 

comunidad indígena 
Xákmok Kásek, quienes lo 

desconocían 

El tribunal desarrolla la 
propiedad comunal, 

entendiendo a la posesión 
como equivalente a derecho 

de pleno dominio. 

Considera a los tratados 
como fuentes autónomas, 

que reflejan la 
particularidad y relevancia 

de derechos indígenas. 

Refiere al alcance de la 
Convención Americana 

y su alcance a la 
protección del derecho a 

la propiedad. 

Ninguna. 
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Caso Lhaka 
Honhat vs. 
Argentina 

Falta de reconocimiento 
de la propiedad de 

poblaciones indígenas 
agrupadas en la 

Asociación Lhaka Honhat 

Optimiza el contenido 
material de la propiedad al 
considerar la afectación al 

alimentación, agua y medio 
ambiente, 

Refiere a la Convención 
de Viena, 

Convención Americana, 
entre otros. 

Hace un recuento 
jurisprudencial de la 

propiedad comunal, al 
considerar aspectos 
señalados en casos 

anteriores. 

Se debe 
reconocer las 

formas y 
modalidades de 
uso y control. 

XUCURU VS. 
BRASIL 

Acción legal por parte de 
Pueblo indígena Xucuru 
por la vulneración de su 
propiedad, y demorar en 
su efectivo cumplimiento 

entre el 1989 y 2005. 

Reafirma su jurisprudencia a 
través de la Convención 

como el artículo que protege 
el vínculo con la tierra, las 
mismas que guardan un 

ejercicio colectivo. 

Se refiere a la 
Convención Americana, 

entre otros tratados. 

En el considerando 117, 
la Corte en este caso 

marca el sustento 
jurisprudencial en 

materia de propiedad 
comunal. 

La seguridad 
jurídica es un 

principio 
orientador que 
se materializa 

derechos 
territoriales 

Kaliña y 

Lokono Vs. 
Surinam 

Pueblos Kaliña y Lokono 
organizados con sus 
ocho aldeas exigen el 

reconocimiento por parte 
del Estado de su 

personalidad jurídica 
colectiva y propiedad 

colectiva. 

No demarcar, delimitar ni 
titular, constituyen una 

afectación a la propiedad 
colectiva (o propiedad 

comunal). 

Convención Americana 
de Derechos Humanos, 

La lógica de la Corte, en 
este caso, invita a 
comprender a la 

conservación como una 
acción que compatibiliza 

con los derechos 
indígenas respecto a 

recursos naturales de su 
territorio. 

Ninguna 

Elaboración propia. 
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Para el análisis del marco normativo peruano se distribuyó de la siguiente manera en mérito al objetivo específico 1.  

Tabla 4 

MARCO PERUANO CONSTITUCIONAL E INFRACONSTITUCIONAL RESALTANTE 

NORMAS 
CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES 
INTERPRETACIÓN 

Artículo 88 de la Carta 
Magna. 

Aquí es clara la fijación sobre la tierra comunal como propiedad, pero a su vez limita ese derecho por 
mecanismos legales que no garantizan su efectividad; considerando además que refiere a tierras 
abandonadas. 

Artículo 89 de la Carta 
Magna. 

Aquí es específica la naturaleza declarativa del reconocimiento de propiedad comunal, toda vez que asume 
su existencia legal sobre formas de uso, goce, administración y deberán regirse por una ley. 

Artículo 55 y 3 de la ley de 
leyes. 

En ambos apartados se entiende que todos los tratados de derechos humanos pertenecen a la legislación 
peruana. 

Cuarta disposición final 
transitoria de la carta 
magna. 

Las leyes sobre derechos y libertades son interpretadas a través de tratados de derechos humanos y otros 
que el Perú haya ratificado. 

Artículo II del Título 
preliminar del Nuevo código 
procesal constitucional 

Refiere a la finalidad de acciones constitucionales permiten garantizar derechos humanos que se reconocen 
no solo en la Constitución, sino en los tratados celebrados del Estado peruano. 

Artículo VII del Nuevo 
código procesal 
constitucional 

Ante la incompatibilidad entre la constitución y normas legales, el juez aplica la de mayor jerarquía 
(constitución). 

Artículo VIII del título 
preliminar del Nuevo código 
procesal constitucional 

Los contenidos y alcances de interpretación a luz de tratados internacionales sobre derechos humanos. 
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Convenio 169, artículo 14, 
17, 19 

Base fundamental de la exigencia de la propiedad comunal por ser derecho humano colectivo, establecido en 
un tratado internacional de derechos humanos, cuyo obligatorio cumplimiento subyace desde el 2 de febrero 
de 1995. 

Ley de comunidades nativas 
N° 22175 

En el artículo 10, sostiene criterios a considerar sobre qué se debe considerar para demarcar su territorio. Sin 
embargo, en el artículo 11, condiciona totalmente la propiedad comunal en caso de tierras forestales cuya 
consecuencia única es otorgarle cesión en uso, en definitiva, prestarle su territorio. 

Ley general del ambiente 
28611 

A pesar de ser ley general, y de sostener el carácter de protección y garantía de la propiedad de comunidades 
indígenas en zonas protegidas, en el desarrollo legislativo de áreas protegidas se establece lo contrario. Es 
decir, un sistema totalmente excluyente con ciudadanía indígena que vive con superposición de estas zonas. 

Ley de áreas naturales 
protegidas 

Sobre recursos refiere a tener permisos y hacer trámites para el aprovechamiento de estos. A su vez fija una 
atención prioritaria de los usos tradicionales de comunidades nativas 

Reglamento de ley de áreas 
naturales protegidas 

En su artículo 9, refiere al respeto de posesión y propiedad que habiten antes de la superposición del área, 
estableciendo un régimen de uso ligado a la legislación ambiental. 

Ley forestal y fauna silvestre 
En su artículo 37 prohíbe títulos en zonas de uso mayor forestal. En el artículo 75, menciona sobre el 
permiso a entidades del Estado como Autoridad regional forestal, con excepción de usos domésticos, de 
supervivencia y autoconsumo, lo cual en el caso concreto ha traído testimonios de restricción absoluta 

Lineamiento 136-2022 - 
MIDAGRI 

Nuestra vigente legislación permite demarcar en espacios protegidos, es decir, se puede demarcar territorios 
de comunidades nativas sin ninguna barrera administrativa. Sin embargo, sí menciona que se deberá regir 
por las leyes ambientales. 

Elaboración propia. 
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4.1. Interpretación de resultados del análisis de documentos 

Es superada la constitucionalización del Convenio 169° de la Organización 

Internacional del Trabajo, desde la jurisprudencia del máximo intérprete de la 

Constitución peruana mediante herramientas jurídicas que incorpora 

concepciones, interpretaciones, criterios y aspectos de contenido que conforman 

el grupo de derechos humanos que les asisten a poblaciones indígenas, 

establecidos en el tratado referido, así como la convergencia que tiene con su 

derecho humano colectivo a la propiedad, con otros derechos como la 

alimentación, al medio ambiente sano, su identidad, entre otros. La línea 

jurisprudencial del Tribunal Constitucional peruano ha consolidado muy bien la 

jerarquía constitucional que posee los Tratados Internacionales sobre derechos 

humanos, sus alcances materiales, su fuerza normativa y los detalles de su 

aplicabilidad desde su entrada en vigor del 02 de febrero de 1995. Veintiocho 

años han pasado y la efectiva garantía de derechos sobre las tierras que han 

ocupado las poblaciones indígenas, todavía se transgreden por las barreras 

burocráticas y discriminatorias latentes. 

Por otro lado, es importante puntualizar sobre ciertos desalientos del tribunal 

respecto al contenido de la propiedad comunal como derecho humano. Si bien 

es cierto hay aproximaciones que no necesariamente aclaran en totalidad sobre 

su contenido, a diferencia de la consulta previa, con su determinación de lo 

construido como doctrina hasta hoy, puede manifestarse expresamente en la 

jurisprudencia como fuente del Derecho, o referirse claramente en qué casos la 

afectación de ese derecho puede resultar constitucional o motivado, pese a tener 

varios casos que lo lesionan y afecten la titularidad colectiva (que no solamente 

implica un registro formal, sino en el goce y ejercicio del mismo ). En ese sentido, 

es necesario comprender la dimensión de relación que el tribunal considera el 

goce de la propiedad en función al multiculturalismo, apartándose de 

consideraciones occidentales de propiedad, sino a una titularidad ligada con el 

derecho a la identidad; lo cual compone de elementos distintos las relaciones 

que construyen las poblaciones indígenas con sus espacios ocupados; así 

como la vinculación entre la libre autodeterminación y propiedad comunal. 

Se entrevistó a expertos y expertas a fin de acercar la información sobre el 
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contenido constitucional de la propiedad comunal. 



29 

 

 

Tabla 5 

Pregunta 1: ¿Existe protección constitucional del derecho a la propiedad comunal? 

Pedro Paulino Grández 
Castro 

Sí, la constitución tiene respeto a la intangibilidad y hay ciertos desajustes como el trato de propiedad 
individual a la colectiva. Es una discusión entre la constitución anterior con la actual. Esta última genera 
mucha discusión pues la legislación infra del 79, la imposibilidad que se declaren en abandono esas tierras. 

Olga Cristina del Rocío 
Gavancho León 

Sin duda la respuesta es positiva, el artículo 88 y 89 de la Constitución del que deriva el marco constitucional 
del derecho a la propiedad comunal que se desglosa en la Ley de comunidades, su reglamento y otros 
dispositivos. 

Juan Carlos Ruiz 
Molleda 

Sí existe, pero alcanza una protección más efectiva en el derecho internacional. La constitución 
entendiéndose como un pacto entre los poderes fácticos. La constitución peruana es elaborada por el 
fujimorismo. Toda constitución en realidad no desarrolla mucho el contenido del derecho de propiedad, hay 
una cosa genérica en el 70, 71 pero ahí una muy rápida en el 88, 89. 

Roger Arturo Merino 
Acuña 

Sí, tiene protección constitucional que deriva de diversos artículos, por ejemplo, el artículo que protege el 
derecho a la propiedad privada y los artículos que reconocen a las comunidades nativas y campesinas. Si se 
lee en conjunto, hay un reconocimiento constitucional de la propiedad comunal. 

Elaboración propia. 
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Pregunta 2: ¿Qué sucede en los casos que los territorios indígenas se encuentran con superposición de áreas naturales protegidas? 

Pedro Paulino Grández 
Castro 

Este es un tema problemático, porque los bienes naturales son universales, un área natural protegida, nos 
interesa a la comunidad y al resto de peruanos, es un bien común., y los bienes comunes deben ser protegidos 
como parte de lo que podríamos llamar el espacio público, digamos el orden público definido o por la 
constitución y la ley. Ese orden público no puede ser ajeno a la comunidad. 

Olga Cristina del Rocío 
Gavancho León 

En el caso de superposición con ANP, el problema nace a partir de la omisión del reconocimiento de titulación 
de comunidades. Es decir, el Estado se hizo titular de todas las áreas que no estaban inscritas a favor de nadie, 
se olvide que esas áreas eran territorios indígenas, sobre todo las áreas de san Martín donde hay una riqueza 
bastante amplia. En ese contexto esa omisión ha generado que no se titulen, no se reconozcan y el Estado 
dueño de todo ha empezado a disponer de las áreas que tienen como suyas. 

Juan Carlos Ruiz Molleda 

Hay varios ejemplos de cómo han querido invadir territorios aquí en San Martín, y quienes han salido a 
defender el territorio ha sido la propia comunidad, la que expulsó. Creo que la legislación actual que regula las 
áreas naturales protegidas está absolutamente de espaldas a los estándares internacionales sobre propiedad 
indígena  de cumplimiento obligatorio. Falta adecuar al convenio 169, teniendo en cuenta que es rango legal y 
el convenio es rango constitucional. 

Roger Arturo 
Merino Acuña 

Existe una arquitectura legal que hace difícil proteger los derechos de los pueblos indígenas, como la cesión 
en uso, las áreas naturales protegidas; si bien es cierto se viene implementando la consulta previa para áreas 
naturales protegidas, igual es un estándar débil de participación, igual puede haber situaciones de oposición, 
pero al final no es vinculante y es el Estado quien decide si implementa o no el área protegida. La misma 
figura de área protegida no entiende al pueblo indígena como cogestor del área, la figura más cercana es la 
reserva comunal, que es igual un contrato de trabajo o administración. 

 Elaboración propia. 
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4.2. Interpretación de resultados de las entrevistas 

Las entrevistas confirman lo recogido en el análisis documental, sobre el rango 

del Convenio y la constitución en materia de pueblos indígenas, pues traen 

consigo propuestas importantes que nutren el diálogo en el debate constitucional 

existente. Sobre la propiedad nos comentan la constitucionalidad de su 

protección, se remitieron a tratados internacionales, cierta crítica por la 

legislación ambiental, que a su vez se muestra como una problematización de 

convivencias al entender a las zonas protegidas como un bien público de interés 

público. Así, comparten la necesidad de que se generen criterios de 

incorporación a la conservación de los recursos naturales, sin dejar de lado el 

respeto a derechos territoriales de población indígena. Esto es importante 

considerar pues la lógica conservacionista amparada por un sistema legal 

institucionalmente fuerte en materia ambiental, no se instrumentaliza como 

aparato que garantice la propiedad comunal de ciudadanía indígena sobre 

territorios que se encuentran superpuestos a zonas de conservación; al 

contrario, se crean figuras legales como reservas comunales, cesión en uso, 

convenios; que son mecanismos de participación en áreas protegidas que al 

mismo tiempo legitiman subordinación hacia comunidades que tienen derechos 

de propiedad y cuya facultad se ve restringida por el factor conservacionista que 

excluye, considerando su pedido como el menos importante. Desde la legalidad 

ambiental, el Estado ejerce su función desde los ministerios, direcciones y 

jefaturas. Se proponen mecanismos de incorporación, pero son muy gaseosos, 

corresponden a la jerarquía institucional que reafirma su posición legítima de 

soberanía estatal frente a la propiedad comunal que termina siendo solo un 

pedido colectivo, que no se materializa como derecho humano que posee la 

comunidad nativa Shapajilla. 

4.3. Interpretación global del objetivo específico 1 

Los tratados de derechos humanos poseen jerarquía constitucional, y ello 

permite considerar la obligación del Estado peruano en adherir su legislación 

en materia de derechos indígenas, partiendo del trato constitucional a las 

comunidades nativas como expresamente lo establece y a su vez, incorporando 

estándares de derechos humanos al ejercicio de derechos colectivos. Esto 
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último por el poco desarrollo jurídico del contenido sobre propiedad comunal 

hasta hoy, que es distinto al amplio abordaje jurídico por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos sobre pueblos indígenas en específico, 

a través de su jurisprudencia, la misma recogida por el máximo intérprete de la 

carta magna, con interpretaciones y sentidos de incorporación a decisiones que 

vinculan derechos de propiedad de la ciudadanía indígena sobre territorios 

ancestralmente ocupados. 

La otra parte es que es evidente y grave la inconsistencia de normas legales y 

constitucionales que se contraponen con obligaciones internacionales. El caso 

de las áreas protegidas puede significar una barrera o una oportunidad frente 

al despojo territorial que han sufrido comunidades, pero es necesario entender 

la magnitud problemática a la que conlleva esa ambigüedad, más todavía si 

entendemos un terreno jurídico - político que no ha sido prioridad del Estado 

históricamente. 

En el análisis del objetivo específico 2, se ha utilizado el análisis de documentos 

en donde se hace mención del expediente técnico de la comunidad nativa 

Shapajilla; el siguiente esquema de información, se relaciona con este objetivo 

2: Revisar el proceso de demarcación territorial de la comunidad nativa 

Shapajilla para comprender si se garantiza la seguridad jurídica. 
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Respecto al objetivo específico 2: Revisar el proceso de demarcación territorial de la comunidad nativa Shapajilla para 

comprender si se garantiza la seguridad jurídica de su territorio. 

Tabla 6. Expediente técnico – Comunidad nativa Shapajilla 

Expediente técnico – Comunidad nativa Shapajilla 

Aspectos generales 

Comunidad nativa Kichwa, ubicada en el distrito del Pongo de Caynarachi, provincia de Lamas, departamento de 
San Martín. Reconocida por Resolución Directoral N° 201-2010 – GR-SM/DRASAM, desde el 20 de julio de 2010, 
inscrita en registros públicos con Partida electrónica 11058091. 
Comunidad nativa con todos los procedimientos técnicos y administrativos avanzados para su titulación, hoy 
postergados. 

Procedimientos previos 
al reconocimiento formal 

El 25 de octubre del 2009, se presenta una solicitud por la comunidad al director regional de agricultura. Del que 

se emite un informe técnico de visita desacreditando cualquier tipo de uso y disfrute de sus territorios. Así, se 
emite resolución directoral regional, N° 90°-2010-GRSM/DRASAM, declarando improcedente la solicitud. 
La comunidad a través de don Arquímedes Amasifuen Amasifuen, apela y se admite a través de Resolución 
ejecutivo regional 837-2010-GRSM-PGR. 
El 20 de julio se reconoce como comunidad nativa a Shapajilla y resuelve inscribir en el registro de comunidades 
nativas. 

Procedimientos en 
la demarcación. 

El 29 de mayo del 2014, a través de la solicitud presentada por Normith Tuanama Tapullima (ex apu de la 

comunidad) y primera mujer Apu en la región. Shapajilla que ya gozaba de reconocimiento formal, para su 
titulación. Pasan seis meses sin respuesta y nuevamente se reitera la solicitud. 

Documentos 
más resaltantes 

- La Directiva N° 001-2018/GRSM/ARA-DEACR para el otorgamiento de contratos de cesión en uso en tierras 

forestales y de protección en comunidades nativas. 
- Opiniones vinculantes de Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
- Lineamientos 136-2022-MIDAGRI. 

Elaboración propia. 
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4.4. Interpretación de resultados del análisis del expediente 

técnico 

La comunidad nativa Shapajilla ha tenido un proceso largo, con el 

acompañamiento de entidades del Estado encargadas cumpliendo su función 

según el marco legal ambiental, sin considerar el contenido esencial del 

derecho a la propiedad comunal. Es importante recalcar ello, pues no 

necesariamente nos encontramos ante un hecho de negación absoluta del 

procedimiento, sino de buena fe. Por otro lado, se entiende que en todo el 

procedimiento no ha sido ejecutado ni considerado ningún estándar sobre 

propiedad comunal, sino a partido por una obediencia al régimen legal peruano 

sobre áreas naturales protegidas, normas internas que no necesariamente 

adecuaban este derecho colectivo a estándar internacional, sino lo condicionan 

en cuanto al tipo de tierras, como la resolución ministerial N°0547-2014- 

MINAGRI que establecía que el proceso de demarcación y titulación no quedaría 

suspendido en caso de superposición con bosques de protección permanente, 

informando la actualización de la base cartográfica nacional, solicitando sus 

redimensionamientos, presentando el expediente que sustenta el 

procedimiento administrativo.  

Asimismo, la Resolución Ministerial 194-2017-MINAGRI, que establecía 

lineamientos para el proceso de evaluación agrológica de tierras indígenas para 

su clasificación por capacidad de uso mayor afín de titular su territorio, siendo 

facultad de gobiernos regionales para su aprobación para su adjudicación y 

cesión en uso. En ese sentido, la resolución ministerial N° 0368-2018-MINAGRI, 

que aprueba los lineamientos para ejecución del procedimiento de 

redimensionamiento de bosque de producción permanente, que tengan con 

derechos otorgados por la autoridad competente. Todo este cuerpo normativo 

referido, muy alejado de la Directiva N° 05-2013-SUNARP/SN el cual indica que, 

si el informe técnico de catastro del territorio comunal a titular tiene superposición 

de áreas naturales protegidas, no constituía una barrera para su registro e 

inmatriculación. 
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Tabla 7. Entrevista con expertos de la comunidad nativa Shapajilla y técnicos de organizaciones indígenas. 
 

1. ¿Cuándo y cómo se fundó el pueblo de Shapajilla? 

Normith Tuanama 

Tapullima 

No tengo claro los años, pero le comento que se fundó la comunidad por cuatro personas que se fueron a establecer en 
Shapajilla, porque era zona de caza, de pesca para mantener a su familia. La gente siguió llegando especialmente de 
Aucaloma y siguió como un pr oyecto, y llegó un año donde se forma como comunidad, se reconoce comunidad nativa 
el 20 de julio del 2010 y se inicia con la autoridad que viene a representar con una mujer, Normith Tuanama Tapullima, 
desde 2010 empecé a asumir el cargo como Apu. 

Gider Sangama 

Tapullima 
La comunidad ya existía, la Dirección regional de agricultura lo ha reconocido. 

Segundo Amacifen 

Pashanse 

Los antiguos viejos ya se fueron, ahora estamos la segunda generación, no conocemos. En esta generación nos 
reconocemos como comunidad nativa, cuando vinieron paisanos de Lamas acá a la comunidad Shapajilla, vinieron con 
una mentalidad de que seamos aparte de una comunidad nativa. 

Fernando Cachique 

Amasifen 
La fundación no tenemos clara la fecha, ni nuestros propios padres nos dieron una fecha ni año exacto. Ellos vinieron de 
Lamas a vivir acá, hemos tratado de averiguar, pero no hemos podido. 

Miguel Valderrama 

Zevallos 

Shapajilla se funda hacia finales del siglo XIX, estamos hablando de 1990 aproximadamente y justamente el mismo 
pueblo reconoce un poco su historia porque tienen en sus libros de actas que yo he tenido la oportunidad de revisar. 
Indican ahí algunos hechos de sus historias, como eso, que se fundó por familias apellidadas Cachique Amasifuen 

Pregunta 2: ¿Cómo fue su proceso de reconocimiento como comunidad nativa? 
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Normith Tuanama 
Tapullima 

En el proceso de reconocimiento es cuando nos hemos unido con CEPKA, PARA llegar a un reconocimiento como 
comunidad nativa y ser formalmente reconocidos. Se logró y a base de eso logramos nuestros derechos, porque 
siempre el Estado ha venido a atropellarlos derechos de las comunidades nativas, y para eso se ha tenido que formar 
como comunidad nativa. 
Se armaron dos grupos para ir a demarcar, eso fue el 2013, se entró y acompañé a la salida de campo para demarcar 
con GPS, para cada 100 metros marcar el territorio de la comunidad. Nos internamos 15 días en la montaña para 
acabar la demarcación territorial. 

Gider Sangama 
Tapullima 

El proceso de reconocimiento se da cuando la comunidad en asamblea decide seguir ese proceso de reconocimiento 
ante la Dirección Regional de agricultura, en este tipo eran las agencias agrarias y ahora eso ha pasado la Dirección 
regional de agricultura, eso inicia con ellos en asamblea, donde firman y hacen la petición de que se le reconozca 
como comunidades nativas formalmente. Ahí inicia, entra a la mesa de partes. 

Segundo Amacifen 
Pashanse 

Se reconoció por mayoría de moradores, que venían a proponer si queríamos pertenecer a CEPKA como organización, 
y la mayoría hemos sido parte de esa organización. Somos parte como comunidad nativa de CEPKA. 

Fernando Cachique 
Amasifen 

Yo en ese entonces no estaba viviendo aquí, vivía en el Pongo, yo vine para acá por mi chacra. Vino una comisión de 
Lamas, buscando a descendientes lamistas para que puedan consultar si es que aceptan o quieren ser comunidad 
nativa. Entonces por el apellido y porque eran descendientes de la misma parte, ese tiempo salió buena la propuesta y 
por eso se aceptó. Ellos vinieron de lamas a consultar si están de acuerdo y de esa manera nos convertimos en 
comunidad nativa. 

Miguel Valderrama 
Zevallos 

La comunidad se reconoce me parece en el año 2010 y así como Shapajilla, no es casual la motivación para el 
reconocimiento, porque si bien es cierto CEPKA, la federación indígena estaba promoviendo en diferentes comunidades 
donde había familias kichwas 

Pregunta 3: ¿En qué les ha afectado el Área de Conservación Regional Cordillera Escalera? 
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Normith Tuanama 
Tapullima 

De la manera que se ha afectado en el tema de territorio, te prohíbe no puedes hacer chacra y también de todo lo que hay 
dentro de la comunidad, ya no permite sacar sin embargo ellos como estado si pueden negociar, pero el estado sí puede 
hacerlo. Puede negociar su territorio comunal. 

Gider Sangama 
Tapullima 

Afectados porque ya han sido prohibidos prácticamente en entrar, por los guardaparques, en su mismo territorio. Ya no 
podían ir a cazar animales, ni hacer usufructo prácticamente, prohibiendo entrar, prohibido hacer sus chacritas. De esa 
manera ha afectado a la comunidad de Shapajilla. Las restricciones que había hecho el propio gobierno a través del Proyecto 
Huallaga y el ACR cordillera escalera. 

Segundo Amacifen 
Pashanse 

El ACR, es lo que ha venido a entrar, pero sin consultar al pueblo, ya nosotros éramos comunidad nativa, en ese tiempo ya 
estábamos como dos años como comunidad, y el acr vino, entró, sembró sus postes, sus muretes pues, ellos han sembrado 
que podemos trabajar solamente hasta ahí. De ahí por arriba es conservación del ACR de ahí no se puede sacar ni tumbar ni 
una madera. Porque siempre que se sacaba madera, siempre se oponía el ACR. 

Fernando Cachique 
Amasifen 

Bueno una de las formas que nos ha afectado, es que a nosotros nos han prohibido jalar madera como siempre hacíamos, 
nos ha afectado sobre la titulación, que era un deseo el querer así. Siempre de alguna u otra manera hemos quedado 
afectados. Nos han dicho muchas cosas a nosotros, ya no se va a titular porque está dentro del cerro escalera, ósea nos ha 
afectado a nosotros a nuestra propiedad. Porque somos naturales de la comunidad y por eso se ha frustrado en todo sentido. 

Miguel Valderrama 
Zevallos 

En principio, creo lo principal ahora es que la opinión técnica de la gestión del área, de los administradores que en este caso 
es el proyecto Huallaga, han informado que no se puede otorgar una cesión en uso dentro del ámbito del área y por el 
contrario la jefatura del área primero propuso otorgar concesiones de conservación que, nada tienen que ver con un 
otorgamiento de propiedad, de dominio, sino más bien una concesión 
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4.5. Interpretación de resultados de entrevistas a expertos y 

especialistas indígenas 

Nuestros expertos y la experta coinciden que Shapajilla se fundí con la 

presencia de kichwas en la zona sedentaria actualmente y cuyo fin de 

reconocimiento como comunidad, fue producto de una invitación de la dirigencia 

de Concejo Étnico de los Pueblos Indígenas kechwas de la Región San Martín 

(CEPKA). Todo el procedimiento de demarcación territorial ha tenido un trabajo 

conjunto y ordenado entre la comunidad, las entidades del Estado y 

guardaparques de Cordillera Escalera. Sobre la dificultad que atraviesa hasta la 

actualidad al no tener seguridad jurídica en sus territorios a través de un 

documento formal. Sobre esto, es importante considerar que existe una clara 

identificación de situaciones de tensión que han vivido y siguen viviendo en la 

convivencia que mantienen con la zona protegida, lo que han atravesado como 

criminalización, restricción de uso de zonas de caza, al atentar con “especies 

protegidas”. A las autoridades y dirigencia de la comunidad, no se le ha dado 

mayores respuestas sobre el engorroso proceso que ha tenido el camino a la 

titulación, manteniendo cierta parcialidad con la jefatura del Cordillera Escalera 

que en todo el proceso no ha hecho más que desconocer el derecho de 

propiedad. Y esto se evidencia en las opiniones vinculantes que han presentado 

con el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas han sostenido hasta 

hoy. 

4.6. Interpretación global del objetivo específico 2 

Es importante comprender las condiciones del inicio del procedimiento de 

demarcación territorial, en cuanto se ha desarrollado sin materializar estándares 

internacionales sobre protección a la propiedad comunal, sino únicamente de 

la legislación ambiental que rigen las áreas protegidas, omitiendo sus propias 

menciones en informes que han desarrollado como la referencia al Convenio 

169 de la Organización Internacional del Trabajo.  

La población de Shapajilla, a través de su dirigencia se ha inmiscuido en el 

proceso, mostrando su total interés que, a pesar de la demora con las entidades 

del Estado, la comunidad colindante de Chunchihui, funcionarios, técnicos y 
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población, esperando por la organización de su salida a campo, con un trabajo 

conjunto que duro quince días y consistió en la división de dos grupos entre 

comuneros y comuneras; entendiendo así que la predisposición de colaborar 

con el proceso ha sido con la voluntad colectiva presente de la comunidad 

Shapajilla. 

Por otro lado, se ha podido evidenciar una fuerte posición institucional que no ha 

permitido mayor avance en el proceso de demarcación, pues la ha negado 

propiedad colectiva todo el tiempo. Esto muestra que la lógica de conservación 

es pensada a espaldas de la ciudadanía indígena, sin intención de incorporar 

estándares internacionales a la práctica que muestren un ejercicio democrático 

de respeto a sus derechos colectivos, o al menos un intento de convivencia que 

reconozca derechos y trabaje de la mano, pero no, eligen hacerlo a sus espaldas 

y creando mecanismos alternativos que vacían el contenido protegido de la 

propiedad comunal. 

4.7. Discusión de resultados 

Luego de haber realizado la descripción de resultados, teniendo en cuenta las 

técnicas e instrumentos, se contrastará con los antecedentes y teorías 

relacionadas a fin de generar una discusión en base a la triangulación de estos. 

Respecto al primer objetivo específico, existe una considerable jurisprudencia 

convencional y constitucional en materia de respeto a derechos territoriales de 

colectividades indígenas, en particular hay un abordaje sobre propiedad comunal 

explícitamente desarrollado en función a su efectivo cumplimiento, toda vez que 

al estar como instrumento de conexión constitucional al Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo, como nuestra carta magna en un 

apartado referido a comunidades nativas y campesinas en su artículo 88 y 89, 

además de sentencias representativas de protección que se relacionan con el 

panorama constitucional. Esto se relaciona directamente con Ruiz (2017), pues 

el trabajo académico generó alcances jurídicos de aproximación a la protección 

de la propiedad de comunidades tanto a nivel constitucional y convencional, 

resguardando su posición sobre la dimensión objetiva y subjetiva de sus 

derechos fundamentales, tanto como la obligación de cada funcionario/a de 
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establecer y plantear medidas que garanticen su efectivo cumplimiento, como   la 

posibilidad de la ciudadanía indígena exigirlos, respectivamente. 

Jurídicamente se puede decir que el respeto a la propiedad comunal se ha 

superado, pero en la realidad su efectiva garantía todavía es incompleta porque 

existen casos como el de la comunidad nativa Shapajilla que tiene barreras 

institucionales para la formalidad de su titularidad colectiva de sus territorios por 

el aspecto ambiental, que muy bien el autor sustenta una “armonización” entre 

derechos de poblaciones indígenas y la conservación, tal como se señala en el 

caso Kaliña Lokono vs. Surinam, al especificar lo que el autor llama 

“compatibilidad jurídica” entre ambos derechos; de igual manera se relaciona con 

Merino (2022) porque este derecho humano colectivo tiene dificultad en su 

efectividad por el Área de conservación regional Cordillera Escalera, zona 

protegida establecida desde el 2005 a través de Decreto Supremo 025-2005, 

cuya creación se hizo de manera inconsulta y que según el autor es motivo para 

conflicto entre soberanías, por un lado el Estado que en su amparo constitucional 

jacta su soberanía territorial sobre recursos naturales, y por el otro el de las 

organizaciones indígenas como titulares colectivos de zonas que han ocupado 

ancestralmente.  

La dicotomía en disputa es posible por factores de seguridad, económicos y 

ecológicos, por lo que la complejidad en sus armonización o compatibilidad 

continúa hasta hoy en conflicto. Estos hechos se sitúan en la teoría general de 

derechos humanos, que establece su fundamento principal en el principio-

derecho de la dignidad humana y derechos fundamentales, como ejes básicos 

de toda sociedad democrática que comprende jurídica y políticamente el valor 

interno de ser persona y convivir con otras desde la diversidad, las diferencias 

culturales, sin imponer una cultura sobre otra, ni incluir a ninguna, sino partir de 

su reconocimiento. La lógica de personas iguales en derechos y formas de vida, 

ni practicar el Derecho desde la sola imposición normativa, sino desde un 

enfoque intercultural; referencia un práctica de derechos humanos respetados 

que se desglosa claramente todos los derechos que les asisten a la ciudadanía 

indígena, que como instrumentos internacionales del que el Estado Peruano es 

parte, constituye una obligación cumplirlo, ejercerlo, y materializarlo a través de 

mecanismos institucionales, legales y administrativos que permiten su ejercicio 
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pleno, considerando así el alcance de protección constitucional enmarcada por 

la en la legislación peruana, que parten desde el artículo 1 y 2 y  los incisos del 

catálogo de derechos fundamentales de la carta marga sobre identidad. En 

ese sentido es necesaria la complementariedad existente entre la comunidad 

nativa Shapajilla con su espacio territorial como la propiedad comunal, ya que 

es un elemento étnico y pieza fundamental de su identidad. 

Siendo así, respecto al segundo resultado vinculado al segundo objetivo 

específico se puede afirmar que el la comunidad nativa Shapajilla ha tenido una 

serie de contratiempos institucionales y administrativos para culminar su proceso 

de titulación, por muchos motivos: En la parte legal, Shapajilla ha tenido su 

avance dependiendo de todo un marco legal, que parte por las ley de 

comunidades nativas y de desarrollo agrario de la selva y ceja de selva, que en 

función al artículo 10, 11 del decreto ley, y en el artículo 5 de su reglamento, 

establecía la garantía de propiedad comunal de poblaciones indígenas, 

viabilizando su titulación, salvo en casos de tierras de aptitud forestal, las que 

serán cedidas en uso. 

El avance de expediente tiene un declive, que recae en el Oficio N° 206-2018- 

GRSM-PEHCB/GG, del 18 de febrero del 2018 en el que la jefatura se pronuncia 

sobre la demarcación, solicitando la paralización de los procesos de 

demarcación, por el proceso constitucional iniciado por la comunidad Nuevo 

Lamas, por lo que consideraban necesario esperar el pronunciamiento judicial. 

Situación que continuaba generando más barreras para la conclusión de su 

procedimiento, obteniendo así de toda esa dinámica legal débil en incorporar 

tratados internacionales, y específicamente en el caso del Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo, que solamente es mencionado en el 

informe, más no se garantiza, situación que tiene relación con Díaz (2021), 

quien desarrolla las técnicas de anexión entre tratados de derechos humanos y 

el Estado parte, en aras de identificar técnicas de articulación que conlleven 

adecuación clara que permita la constitucionalización del Derecho Internacional, 

esto partiendo por el respeto del principio-derecho de la dignidad humana como 

un imperativo que mantiene sin separar a ambos sistemas de justicia. En esa 

misma línea, el trabajo de Caro (2022) quien hace un acercamiento a la acción 

de los estados pese a las obligaciones jurídico-políticas en derechos humanos, 
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valorando la necesidad de crear política pública, para que el trato a poblaciones 

vulneradas, consigan espacios de diálogo y apertura institucional, tal como 

sucede con el caso de Shapajilla, que ha sido a través de sus dirigencia, partícipe 

de espacios como la mesa técnica de titulación creada el 2015 y que perdura 

hasta hoy pese a tener situaciones de tensión por las antinomias jurídicas, tal 

como reflexiona Castillo (2019), al plantear el respeto de derechos humanos 

partiendo por el reconocimiento a las potencialidades del otro, repensando su 

aplicación apartado de estándares o criterios occidentales para abrir diálogos 

interculturales sin imponer una cultura de otra. En el caso concreto, el conflicto 

normativo recae en la resolución ministerial 443-2019, que prescribía en casos 

de superposición con áreas naturales protegidas solo se podría demarcar a 

comunidades reconocidas con anterioridad al establecimiento del área natural, 

violatorio en todo sentido, ya que las comunidades no se constituyen, es decir, 

no se crean, sino se reconocen; su reconocimiento es de naturaleza declarativa.  

Actualmente se ha reformado por los lineamientos 136-2022-MINAGRI, cuyo 

cuerpo legal modifica el mismo artículo en su inciso b) 6.6.6. al no restringir la 

posibilidad de demarcar, siempre y cuando (este es un aspecto cuestionable), 

indica que la demarcación debe fijar que la utilización de recursos en la zona 

protegida se rige por la legislación en materia ambiental. Situación que sigue 

siendo conflictiva, solo que con mayor apertura, que para su mayor panorama 

es necesaria la teoría de argumentación jurídica por la convivencia de normas 

que se contradicen, como la ley de áreas naturales protegidas y su reglamento, 

la ley forestal, la propia ley de comunidades nativas que viabiliza la restricción 

del derecho a la propiedad si se trata de tierras con aptitud forestal, cuyos fines 

contravienen el cumplimiento del Convenio 169 sobre derechos indígenas, y lo 

mencionan solo como referencia narrativa, porque en realidad existe una 

contraposición de derechos, y aquí entenderemos a la comunidad Kichwa 

Shapajilla como una población con cierta condición frente al aparato institucional 

a incertidumbre total respecto al ejercicio de su derecho colectivo y el alcance 

que tendría la población respecto a recursos naturales, considerando que la 

caza, la pesca, y la ganadería son actividades de la comunidad, que se ven 

restringidas del territorio. Este al ser un caso complejo, no necesariamente 

recaerá en el silogismo común de dos premisas, desde la justificación interna, 

es decir desde inferir con los instrumentos jurídicos existentes, como el caso de 
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la ley de comunidades y el convenio 169; por la justificación externa incrementa 

la necesidad de información cuyo análisis e interpretación no va ser igual, 

varía; lo cual genera una nueva inferencia que agrega cualidades de 

argumentación por tener derechos en conflicto, referido específicamente al 

artículo 66 de la Constitución Política del Perú y al 14 del Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo. Cabe recalcar la oportunidad que 

implica la jurisprudencia en casos particulares, las condiciones específicas de 

cada uno, como el caso de Shapajilla poseen condiciones que lleva a discutir 

premisas legales, teniendo en cuenta que se trata de una comunidad nativa, 

pese a llevar trece años reconocida e inscrita en registros públicos  y once años 

se ha visto postergada en su reconocimiento integral, sin tener mayor  respuesta 

que las posiciones en materia de gestión del área, para lograr convenios, 

reservas, siempre y cuando se guíe la dinámica de su ocupación con regímenes 

ambientales de conservación que resultan excluyentes y restringen derechos 

colectivo. Considero que acá no se trata de inclusión, se trata de reconocer los 

esfuerzos de cada agente, sin discriminar a nadie. Hasta hoy no se ha 

evidenciado ni sostenido argumento alguno que justifique este atropello 

colectivo, regido por la lógica occidental de conservar sin pueblos indígenas, es 

decir: el que vive en la ciudad es quien le enseña al indígena cómo conservar su 

propio territorio. 
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V. CONCLUSIONES 

1. El reconocimiento de la propiedad comunal es un derecho humano 

colectivo cuyo ejercicio y promoción del Estado conlleva a la seguridad jurídica 

de la comunidad nativa Kichwa Shapajilla, que se puede materializar a través del 

reconocimiento de sus territorios que conllevan a la ansiada titulación colectiva. 

2. La propiedad comunal tiene un contenido importante desarrollado 

progresivamente y se han posicionado diversos criterios, contenidos de 

interpretación por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y la línea 

jurisprudencial de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, derivadas del 

cumplimiento del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. 

Ante la inminente cultura internacional de derechos humanos referidos a 

población indígena, el Perú tiene legítima exigencia de concretar el factor cultural 

como base fundamental de la propiedad comunal, cuya ejercicio y convivencia 

sería una oportunidad importante de demostrar su compromiso con la comunidad 

nativa Shapajilla. 

3. El procedimiento de demarcación territorial y su trámite a la titulación ha 

presentado trabas burocráticas que no han tenido mayor sustento que la ley infra 

legal y la opinión vinculante del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

y la Jefatura de Cordillera Escalera, lo cual conlleva a poner trabas en el 

procedimiento de demarcación territorial sin estándares internacionales, 

además así generando una afectación a derechos territoriales que a su vez los 

dejan en estado de indefensión sin derecho a la oponibilidad a terceros en caso 

intenten o invadan su territorio. 
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VI. RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda al Tribunal Constitucional y a operadores del sistema 

judicial que a través de la jurisprudencia puedan ampliar el contenido y desarrollo 

de la propiedad comunal como derecho humano colectivo para su 

conceptualización concreta. 

2. Se recomienda a legisladoras y legisladores, modificar la normativa 

actual en materia ambiental sobre esta restricción existente sobre el 

otorgamiento de titularidad de zonas protegidas, de la propiedad comunal de 

comunidades nativas para permitir la titulación cuyo efecto directo es la 

seguridad jurídica sobre sus territorios, promoviendo el trabajo de conservación 

de la mano con población indígena y no a sus espaldas. 

3. Se recomienda a la Dirección General de Saneamiento de la Propiedad 

Agraria y Catastro Rural presionar al Servicio Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas y a la Jefatura del Área de Conservación Regional a adecuarse a 

los actuales lineamientos de demarcación territorial 136-2022-MIDAGRI, cuya 

modificación permite la demarcación territorial de comunidades que tienen 

territorios indígenas con superposición con áreas naturales protegidas. 
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VIII. ANEXOS: 

3.10. Anexo 1. Matriz de consistencia metodológica 

FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA 

OBJETIVOS ESCENARIO DE 

ESTUDIO 

TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

¿De qué manera se 
reconoce la propiedad 
comunal y la seguridad 
jurídica de la comunidad 
nativa Shapajilla? 

Objetivo general: 

Analizar de qué manera el reconocimiento de la propiedad comunal 
garantiza la seguridad jurídica a la comunidad nativa Shapajilla. 

Objetivo específico 1: 

Describir la propiedad comunal desde el marco normativo, la 
jurisprudencia nacional e internacional y la costumbre. 

Objetivo específico 2: 

Revisar el proceso de demarcación comunal de la comunidad nativa 
Shapajilla para comprender si se garantiza la seguridad jurídica. 

Ciudad de Tarapoto 

Comunidad nativa 

Shapajilla 

TÉCNICAS: 
Análisis documental Entrevista 

INSTRUMENTOS: 

Guía de análisis de 
documentos Guía de 
entrevista. 

DISEÑO DE LA 

INVESTIGACIÓN 
PARTICIPANTES CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS 

Con enfoque cualitativo, 

de tipo básica, con 
diseño  de estudio de 
casos, a través del 
método hermenéutico y 
descriptivo. 

El estudio ha tenido la presencia de cuatro abogados varones, una 
abogada. Dos pobladores de Shapajilla y una pobladora. Además 
de un antropólogo. En total, diez personas. 

 

  

CATEGORÍA SUBCATEGORIA 

Propiedad comunal Reconocimiento 

Demarcación territorial 

Seguridad jurídica Titulación 

Cesión en uso 

 



 

 

3.11. Anexo 2. Matriz de categorización 

PROBLEM A OBJETIVO CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS CÓDIGO 

¿De qué manera se 

reconoce la propiedad 

comunal y la seguridad 

jurídica de Shapajilla? 

Objetivo general: 

Analizar de qué manera el 

reconocimiento de la 

propiedad comunal 

garantiza la seguridad 

jurídica a la comunidad 

nativa Shapajilla. 

  
C1: CATEGORÍA 1 

C2: CATEGORÍA 2 

Objetivo específico 1: 

Describir la propiedad 

comunal desde el marco 

normativo, la jurisprudencia 

nacional e internacional y la 

costumbre. 

C1: PROPIEDAD 

COMUNAL 

SC 1: Reconocimiento 

SC 2: Demarcación territorial 

SC 1: Subcategoría 1 

SC 2: Subcategoría 2 

Objetivo específico 2: 

Revisar el proceso de 

demarcación comunal de la 

comunidad nativa 

Shapajilla para comprender 

si se garantiza la seguridad 

jurídica. 

C2: SEGURIDAD 

JURÍDICA 

SC 3: Titulación 

SC 4: Cesión en uso 

SC 3: Subcategoría 3 

SC 4: Subcategoría 4 

 



 

 

3.12. Anexo 3. Guía de entrevista (dirigida a abogados 

especializados) 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos:  

Institución en la 
que labora: 

 

Cargo:  

Especialidad:  

Reunión 

Link:  

Fecha y hora:  

INSTRUCCIONES:  

Buenos días, soy estudiante de la Escuela Profesional de Derecho de la 

Universidad César Vallejo y autora de la investigación titulada: “El reconocimiento 

de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la comunidad nativa Shapajilla, 

2022”. Por lo cual solicitamos de su participación en la presente guía de 

entrevista: 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Describir la propiedad comunal desde el marco 

normativo, la jurisprudencia nacional e internacional y la costumbre. 

1. ¿Existe protección constitucional del derecho a la propiedad comunal? 

2. ¿Cuál es el límite del derecho a la propiedad comunal? 

3. ¿Reconocer una comunidad nativa a través de un documento formal 

significa que recién esa población existe? 

4.  ¿Qué sucede en los casos que los territorios indígenas se encuentran con 

superposición de áreas naturales protegidas? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Revisar el proceso de demarcación territorial de la 

comunidad nativa Shapajilla para comprender si se garantiza la seguridad 



 

 

jurídica. 

5.  ¿Usted considera que el Estado otorga seguridad jurídica a través de un 

título formal? 

6.  ¿Usted considera que el Estado otorga seguridad jurídica a través de un 

título formal? 

7. ¿Qué herramientas alternativas existen si hay limitación de la propiedad 

comunal en casos de superposición con áreas naturales protegidas? 

8. Actualmente existen los lineamientos 0136-2022 - MIDAGRI (Lineamiento 

de la modificación de las normas administrativas de titulación para 

demarcar territorio indígena), ¿cuál es la situación actual de Shapajilla? 

OBSERVACIONES: ____________________________________________________ 

Es menester agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación 

  



 

 

3.13. Anexo 4. Guía de entrevista (dirigido a especialistas 

indígenas y técnicos de su equipo) 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos:  

Institución en la que labora:  

Cargo:  

Especialidad:  

Reunión 

Link:  

Fecha y hora:  

INSTRUCCIONES. Buenos días, soy estudiante de la Escuela Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autora de la investigación titulada: “El 

reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la comunidad 

nativa Shapajilla, 2022”. Por lo cual solicitamos de su participación en la presente 

guía de entrevista: 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Describir la propiedad comunal desde el marco 

normativo, la jurisprudencia nacional e internacional y la costumbre. 

1. ¿Cómo y cuándo se funda el pueblo de Shapajilla? 

2. ¿Cómo ha sido su proceso de reconocimiento como comunidad nativa? 

3. ¿Qué acciones ha desarrollado la comunidad para lograr que inicie y se 

lleve a cabo el proceso de demarcación territorial? 

4. ¿De qué manera su territorio comunal se ha afectado con la existencia del 

ACR Cordillera Escalera? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Revisar el proceso de demarcación territorial de la 

comunidad nativa Shapajilla para comprender si se garantiza la seguridad 

jurídica. 



 

 

5. ¿Qué opinión legal les han dado las instituciones del Estado, sobre el caso 

de la comunidad Shapajilla? 

6. ¿Por qué aún no les han titulado sus territorios como comunidad nativa? 

7. ¿Qué significa para la comunidad que les titulen todo su territorio? 

8. ¿Qué medidas han tomado como organización frente a la negativa de su 

titulación? 

OBSERVACIONES: ______________________________________________ 

Es menester agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación. 

  



 

 

3.14. Anexo 5. Validación de guía de entrevistas a abogados 

especializados 

CARTA DE INVITACIÓN N° 01 

Tarapoto 02 de junio de 2023. 

Dr. MÉNDEZ IBAÑEZ, GESELL EDINSON LEIGHTON 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación de enfoque 

cualitativo titulado: “El reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica 

de la comunidad nativa Shapajilla, 2022”, con el fin de obtener el título de abogada. 

La presente investigación tiene por finalidad desarrollar alcances jurídicos respecto al 

reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la comunidad nativa 

Shapajilla.; en consecuencia, se deben realizar entrevistas cuyas preguntas conformen 

el instrumento de evaluación de la presente investigación, que deben ser validadas por 

expertos, como lo es en el caso de su persona. En ese sentido, la invitamos a 

colaborar con la investigación, validando en calidad de experto dicho instrumento 

de recolección de información. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento de 

recolección mencionado, se le alcanza el cuestionario de entrevista para su evaluación, 

adjuntando el formato que servirá para esbozar sus apreciaciones en relación a cada 

ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su colaboración. 

Atentamente, 

Clarisa Ramírez Díaz 

DNI Nº 71706755 
  



 

 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento 

“Entrevista a expertos”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia para 

lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de este sean 

utilizados eficientemente; aportando al quehacer psicológico. Agradecemos su 

valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez 

Nombre del juez: Gesell Edinson Leighton Méndez Ibañez 

Grado profesional: Maestría (X)    

 Doctor () 

Áreas de experiencia 

profesional: 

Derecho penal, metodólogo. 

Institución donde labora: Universidad César Vallejo 

Tiempo de experiencia 

profesional en el área: 

2 a 4 años (  )  

Más de 5 años (  X ) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: (si corresponde) 

No corresponde 

2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3. Datos de la escala: 

Nombre de la Prueba: Entrevista 



 

 

Autora: Clarisa Ramírez Díaz 

Procedencia: Propia 

Administración: Presencial 

Tiempo de aplicación: 25 minutos 

Ámbito de aplicación: Comunidad nativa Shapajilla, ciudad de Tarapoto. 

Significación 

 

4. Soporte teórico: 

Categorías Subcategorías Definición 

PROPIEDAD 

COMUNAL 
Reconocimiento 

Institución jurídica reconocida en la 

Constitución Política del Perú (artículo 

89), la cual establece que tienen 

existencia legal y poseen seguridad 

jurídica las comunidades nativas y 

campesinas. 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA 

 
PROPIEDAD COMUNAL 

Reconocimiento 

Demarcación territorial 

 
SEGURIDAD JURÍDICA 

Titulación 

Cesión en uso 

 



 

 

Demarcación 

territorial 

Proceso técnico y geográfico en el que se 

delimitan y demarcan espacios del 

territorio peruano. 

SEGURIDAD 

JURÍDICA 

Titulación  

El reconocimiento formal que le otorga el 

Estado peruano a las personas naturales 

y jurídicas para reconocer o constituir su 

existencia real y legal. 

Cesión en uso 

La cesión en uso otorga ciertas 

facultades a través de un trámite con el 

Estado, sobre los bienes públicos. 

5. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el instrumento de recolección de datos 

elaborado por: Ramírez Díaz Clarisa. De acuerdo con los siguientes indicadores 

califique cada uno de los ítems según corresponda. 

CATEGORÍA CALIFICACIÓN INDICADOR 

CLARIDAD 

El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su sintáctica 

y semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

2. Bajo Nivel El ítem requiere bastantes 

modificaciones o una modificación 

muy grande en el uso de las palabras 

de acuerdo con su significado o por 

la ordenación de estas. 

3. Moderado nivel Se requiere una modificación muy 

específica de algunos de los 

términos del ítem. 

4. Alto nivel El ítem es claro, tiene semántica y 

sintaxis adecuada. 



 

 

COHERENCIA 

El ítem tiene 

relación lógica con 

la dimensión o 

indicador que está 

midiendo. 

1. totalmente en desacuerdo 

(no cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con 

la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 

acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial 

/ lejana con la dimensión. 

3. Acuerdo (moderado nivel) El ítem tiene una relación moderada 

con la dimensión que se está 

midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto 

nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado 

con la dimensión que está midiendo. 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial 

o importante, es 

decir debe ser 

incluido. 

1. No cumple con el criterio El ítem puede ser eliminado sin que se 

vea afectada la medición de la 

dimensión. 

2. Bajo Nivel El ítem tiene alguna relevancia, pero 

otro ítem puede estar incluyendo lo 

que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser 

incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos 

brinde sus observaciones que considere pertinente 

 

1 no cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

 
  



 

 

Categorías Ítem Claridad Coherencia Relevancia 

Observaciones

/ 

Recomendacio

nes 

Propiedad 

comunal 

¿Existe protección 

constitucional del derecho a 

la propiedad comunal? 
4 4 4  

Propiedad 

comunal 

¿Cuál es el límite del 

derecho a la propiedad 

comunal? 
4 3 4  

Propiedad 

comunal 

¿Reconocer una comunidad 

nativa a través de un 

documento formal significa 

que recién esa población 

existe? 

4 4 4  

Propiedad 

comunal 

¿Qué sucede en los casos 

que los territorios indígenas 

se encuentran con 

superposición de áreas 

naturales protegidas? 

4 3 4  

Seguridad 

jurídica 

¿Usted considera que el 

Estado otorga seguridad 

jurídica a través de un título 

formal? 

4 3 4  

Seguridad 

jurídica 

¿Qué herramientas 

alternativas existen si hay 

limitación de la propiedad 

comunal en casos de 

superposición con áreas 

naturales protegidas? 

4 4 4  

Seguridad 

jurídica 

Actualmente existen los 

lineamientos 0136-2022 - 

MIDAGRI (Lineamiento de la 

modificación de las normas 

administrativas de titulación 

para demarcar territorio 

indígena), ¿cuál es la 

situación actual de 

Shapajilla? 

4 4 4  

 
 
 
 
 
 
 

Firma del Evaluador 

 DNI: 70777702 

 

  



 

 

CARTA DE INVITACIÓN N° 02 

Tarapoto 02 de junio de 2023. 

Dr. ALDAVE HERRERA RAFAEL FERNANDO 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación de enfoque 

cualitativo titulado: “El reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica 

de la comunidad nativa Shapajilla, 2022” 

Con el fin de obtener el título de abogada. 

La presente investigación tiene por finalidad desarrollar alcances jurídicos respecto al 

reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la comunidad nativa 

Shapajilla.; en consecuencia, se deben realizar entrevistas cuyas preguntas conformen 

el instrumento de evaluación de la presente investigación, que deben ser validadas por 

expertos, como lo es en el caso de su persona. En ese sentido, la invitamos a 

colaborar con la investigación, validando en calidad de experto dicho instrumento 

de recolección de información. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento de 

recolección mencionado, se le alcanza el cuestionario de entrevista para su evaluación, 

adjuntando el formato que servirá para esbozar sus apreciaciones en relación a cada 

ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su colaboración. 

Atentamente, 

 Clarisa Ramírez Díaz 

DNI Nº 71706755 

  



 

 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento 

“Entrevista a expertos”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia para 

lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de este sean 

utilizados eficientemente; aportando al quehacer psicológico. Agradecemos su 

valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez 

Nombre del juez: Dr. Aldave Herrera Rafael Fernando 

Grado profesional: Maestría (X)    

 Doctor () 

Áreas de experiencia 

profesional: 

Derecho 

Institución donde labora: Universidad Nacional de Trujillo 

Tiempo de experiencia 

profesional en el área: 

2 a 4 años (  )  

Más de 5 años (  X ) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: (si corresponde) 

No corresponde 

2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3. Datos de la escala: 

Nombre de la Prueba: Entrevista 



 

 

Autora: Clarisa Ramírez Díaz 

Procedencia: Propia 

Administración: Presencial 

Tiempo de aplicación: 25 minutos 

Ámbito de aplicación: Comunidad nativa Shapajilla, ciudad de Tarapoto. 

Significación 

 

4. Soporte teórico: 

Categorías Subcategorías Definición 

PROPIEDAD 

COMUNAL 
Reconocimiento 

Institución jurídica reconocida en la 

Constitución Política del Perú (artículo 89), la 

cual establece que tienen existencia legal y 

poseen seguridad jurídica las comunidades 

nativas y campesinas. 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA 

 
PROPIEDAD COMUNAL 

Reconocimiento 

Demarcación territorial 

 
SEGURIDAD JURÍDICA 

Titulación 

Cesión en uso 

 



 

 

Demarcación 

territorial 

Proceso técnico y geográfico en el que se 

delimitan y demarcan espacios del territorio 

peruano. 

SEGURIDAD 

JURÍDICA 

Titulación  

El reconocimiento formal que le otorga el 

Estado peruano a las personas naturales y 

jurídicas para reconocer o constituir su 

existencia real y legal. 

Cesión en uso 

La cesión en uso otorga ciertas facultades a 

través de un trámite con el Estado, sobre los 

bienes públicos. 

5. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el instrumento de recolección de datos 

elaborado por: Ramírez Díaz Clarisa. De acuerdo con los siguientes indicadores 

califique cada uno de los ítems según corresponda. 

CATEGORÍA CALIFICACIÓN INDICADOR 

CLARIDAD 

El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su sintáctica 

y semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

2. Bajo Nivel El ítem requiere bastantes 

modificaciones o una modificación 

muy grande en el uso de las palabras 

de acuerdo con su significado o por 

la ordenación de estas. 

3. Moderado nivel Se requiere una modificación muy 

específica de algunos de los 

términos del ítem. 

4. Alto nivel El ítem es claro, tiene semántica y 

sintaxis adecuada. 



 

 

COHERENCIA 

El ítem tiene 

relación lógica con 

la dimensión o 

indicador que está 

midiendo. 

1. totalmente en desacuerdo 

(no cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con 

la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 

acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial 

/ lejana con la dimensión. 

3. Acuerdo (moderado nivel) El ítem tiene una relación moderada 

con la dimensión que se está 

midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto 

nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado 

con la dimensión que está midiendo. 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial 

o importante, es 

decir debe ser 

incluido. 

1. No cumple con el criterio El ítem puede ser eliminado sin que se 

vea afectada la medición de la 

dimensión. 

2. Bajo Nivel El ítem tiene alguna relevancia, pero 

otro ítem puede estar incluyendo lo 

que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser 

incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos 

brinde sus observaciones que considere pertinente 

 

1 no cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

 
  



 

 

Categorías Ítem Claridad Coherencia Relevancia 

Observaciones

/ 

Recomendacio

nes 

Propiedad 

comunal 

¿Existe protección 

constitucional del derecho a 

la propiedad comunal? 
4 3 4  

Propiedad 

comunal 

¿Cuál es el límite del 

derecho a la propiedad 

comunal? 
4 3 4  

Propiedad 

comunal 

¿Reconocer una comunidad 

nativa a través de un 

documento formal significa 

que recién esa población 

existe? 

4 4 4  

Propiedad 

comunal 

¿Qué sucede en los casos 

que los territorios indígenas 

se encuentran con 

superposición de áreas 

naturales protegidas? 

4 3 4  

Seguridad 

jurídica 

¿Usted considera que el 

Estado otorga seguridad 

jurídica a través de un título 

formal? 

4 3 4  

Seguridad 

jurídica 

¿Qué herramientas 

alternativas existen si hay 

limitación de la propiedad 

comunal en casos de 

superposición con áreas 

naturales protegidas? 

4 3 4  

Seguridad 

jurídica 

Actualmente existen los 

lineamientos 0136-2022 - 

MIDAGRI (Lineamiento de la 

modificación de las normas 

administrativas de titulación 

para demarcar territorio 

indígena), ¿cuál es la 

situación actual de 

Shapajilla? 

4 4 4  

 

 

 

 

 

 

 

Firma del Evaluador 

DNI: 18099065 

  



 

 

CARTA DE INVITACIÓN N° 03 

Tarapoto 02 de junio de 2023. 

Dra. STEPHANIE RODRIGUEZ UGOLOTTI 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación de enfoque 

cualitativo titulado: “El reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica 

de la comunidad nativa Shapajilla, 2022” 

Con el fin de obtener el título de abogada. 

La presente investigación tiene por finalidad desarrollar alcances jurídicos respecto al 

reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la comunidad nativa 

Shapajilla.; en consecuencia, se deben realizar entrevistas cuyas preguntas conformen 

el instrumento de evaluación de la presente investigación, que deben ser validadas por 

expertos, como lo es en el caso de su persona. En ese sentido, la invitamos a 

colaborar con la investigación, validando en calidad de experto dicho instrumento 

de recolección de información. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento de 

recolección mencionado, se le alcanza el cuestionario de entrevista para su evaluación, 

adjuntando el formato que servirá para esbozar sus apreciaciones en relación a cada 

ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su colaboración. 

Atentamente, 

 Clarisa Ramírez Díaz 

DNI Nº 71706755 

 
  



 

 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento 

“Entrevista a expertos”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia para 

lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de este sean 

utilizados eficientemente; aportando al quehacer psicológico. Agradecemos su 

valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez 

Nombre del juez: Dra. Rodriguez Ugolitti Sthefanie 

Grado profesional: Maestría (X)    

 Doctor () 

Áreas de experiencia 

profesional: 

Derecho 

Institución donde labora: Pontificia Universidad Católica del Perú 

Tiempo de experiencia 

profesional en el área: 

2 a 4 años (X)  

Más de 5 años ( ) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: (si corresponde) 

No corresponde 

2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3. Datos de la escala: 

Nombre de la Prueba: Entrevista 



 

 

Autora: Clarisa Ramírez Díaz 

Procedencia: Propia 

Administración: Presencial 

Tiempo de aplicación: 25 minutos 

Ámbito de aplicación: Comunidad nativa Shapajilla, ciudad de Tarapoto. 

Significación 

 

4. Soporte teórico: 

Categorías Subcategorías Definición 

PROPIEDAD 

COMUNAL 
Reconocimiento 

Institución jurídica reconocida en la 

Constitución Política del Perú (artículo 

89), la cual establece que tienen 

existencia legal y poseen seguridad 

jurídica las comunidades nativas y 

campesinas. 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA 

 
PROPIEDAD COMUNAL 

Reconocimiento 

Demarcación territorial 

 
SEGURIDAD JURÍDICA 

Titulación 

Cesión en uso 

 



 

 

Demarcación 

territorial 

Proceso técnico y geográfico en el que se 

delimitan y demarcan espacios del 

territorio peruano. 

SEGURIDAD 

JURÍDICA 

Titulación  

El reconocimiento formal que le otorga el 

Estado peruano a las personas naturales 

y jurídicas para reconocer o constituir su 

existencia real y legal. 

Cesión en uso 

La cesión en uso otorga ciertas 

facultades a través de un trámite con el 

Estado, sobre los bienes públicos. 

5. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el instrumento de recolección de datos 

elaborado por: Ramírez Díaz Clarisa. De acuerdo con los siguientes indicadores 

califique cada uno de los ítems según corresponda. 

CATEGORÍA CALIFICACIÓN INDICADOR 

CLARIDAD 

El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su sintáctica 

y semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

2. Bajo Nivel El ítem requiere bastantes 

modificaciones o una modificación 

muy grande en el uso de las palabras 

de acuerdo con su significado o por 

la ordenación de estas. 

3. Moderado nivel Se requiere una modificación muy 

específica de algunos de los 

términos del ítem. 

4. Alto nivel El ítem es claro, tiene semántica y 

sintaxis adecuada. 



 

 

COHERENCIA 

El ítem tiene 

relación lógica con 

la dimensión o 

indicador que está 

midiendo. 

1. totalmente en desacuerdo 

(no cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con 

la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 

acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial 

/ lejana con la dimensión. 

3. Acuerdo (moderado nivel) El ítem tiene una relación moderada 

con la dimensión que se está 

midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto 

nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado 

con la dimensión que está midiendo. 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial 

o importante, es 

decir debe ser 

incluido. 

1. No cumple con el criterio El ítem puede ser eliminado sin que se 

vea afectada la medición de la 

dimensión. 

2. Bajo Nivel El ítem tiene alguna relevancia, pero 

otro ítem puede estar incluyendo lo 

que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser 

incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos 

brinde sus observaciones que considere pertinente 

 

1 no cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

 
  



 

 

Categorías Ítem Claridad Coherencia Relevancia 

Observaciones

/ 

Recomendacio

nes 

Propiedad 

comunal 

¿Existe protección 

constitucional del derecho a 

la propiedad comunal? 
4 3 4  

Propiedad 

comunal 

¿Cuál es el límite del 

derecho a la propiedad 

comunal? 
4 3 4  

Propiedad 

comunal 

¿Reconocer una comunidad 

nativa a través de un 

documento formal significa 

que recién esa población 

existe? 

4 4 4  

Propiedad 

comunal 

¿Qué sucede en los casos 

que los territorios indígenas 

se encuentran con 

superposición de áreas 

naturales protegidas? 

4 3 4  

Seguridad 

jurídica 

¿Usted considera que el 

Estado otorga seguridad 

jurídica a través de un título 

formal? 

4 3 4  

Seguridad 

jurídica 

¿Qué herramientas 

alternativas existen si hay 

limitación de la propiedad 

comunal en casos de 

superposición con áreas 

naturales protegidas? 

4 3 4  

Seguridad 

jurídica 

Actualmente existen los 

lineamientos 0136-2022 - 

MIDAGRI (Lineamiento de la 

modificación de las normas 

administrativas de titulación 

para demarcar territorio 

indígena), ¿cuál es la 

situación actual de 

Shapajilla? 

4 4 4  

 
 
 
 
 
 

_______________________ 

Firma de la Evaluadora  

DNI: 72152217 

  



 

 

3.15. Anexo 6. Transcripción de entrevistas a abogados 

especializados 

Entrevista a Juan Carlos Ruiz Molleda 

INSTRUCCIONES. Buenos días, soy estudiante de la Escuela Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autora de la investigación titulada: “El 

reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la comunidad 

nativa Shapajilla, 2022”. Por lo cual solicitamos de su participación en la presente 

guía de entrevista: 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Juan Carlos Ruiz Molleda 

Institución en la que 

labora: 

Instituto de Defensa Legal 

Cargo: Coordinador del área de Litigio en materia de 

derechos indígenas 

Especialidad: Derecho Constitucional 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Describir la propiedad comunal desde el marco 

normativo, la jurisprudencia nacional e internacional y la costumbre. 

1. ¿Existe protección constitucional del derecho a la propiedad comunal? 

Sí existe, pero alcanza una protección más efectiva en el Derecho Internacional. 

La constitución entendiéndose como un pacto entre los poderes fácticos. La 

constitución peruana es elaborada por el fujimorismo. Toda la constitución en 

realidad no desarrolla mucho el contenido del derecho de propiedad, hay una 

cosa genérica en el 70, 71, pero ahí una muy rápida en el 89. Donde encuentra 

un desarrollo más interesante el derecho de la propiedad indígena es en principio 

en el convenio 169 y en la jurisprudencia de la Corte Interamericana. Muy 

posteriormente algo de eso hace eco en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional. 

2. ¿Cuál es el límite del derecho a la propiedad comunal? 



 

 

Todo derecho, como tú dices, no es absoluto, tiene que ser delimitado. En el 

caso de la Corte Interamericana ha dicho, que no es absoluto el derecho de 

propiedad indígena. Digamos el derecho a la propiedad tiene un amplio desarrollo 

en el código civil, en nuestra constitución. El Derecho a la propiedad indígena, yo 

creo que los civilistas tienen como treinta años de retraso. Es en la Corte 

Interamericana cuya jurisprudencia desarrolla mejore eso. Ahora, reconociendo 

a la Corte que se puede restringir el derecho de propiedad indígena, la Corte 

establece básicamente en base al artículo 21 de la convención que reconoce el 

derecho sobre propiedad, dice que se puede restringir, pero hay que cumplir con 

ciertos requisitos. Primero tiene que ser una restricción que no pongan en peligro 

la subsistencia, es decir que no ponga el acceso de los pueblos indígenas a los 

recursos naturales que garantizan su existencia. En segundo lugar, para que se 

restrinja, debe tener una base legal, tiene que ser necesaria y proporcional, es 

decir no cualquier restricción, tiene que fundamentar por qué estas restringiendo 

el derecho de propiedad. Entonces la Corte establece una serie de requisitos, 

incluso en Saramaka se dice que, para que tu afectes, necesitas primero generar 

un mecanismo de participación, tienen que los pueblos beneficiarse, y el Estudio de 

Impacto Ambiental tiene que ser hecho por órganos independientes. En resumen, 

hay un conjunto de requisitos que tiene que observar, quien quiera restringir el 

derecho a la propiedad. Si tu no motivas esa restricción, estas ante una restricción 

arbitraria. O sea, si es posible restringir el derecho de propiedad, pero el criterio 

clave es el de proporcionalidad y esa restricción será válida siempre y cuando 

sea para proteger algún bien jurídico de mayor importancia, y eso se verá caso 

por caso, y otra vez insisto, es el test de proporcionalidad, es lo que te va a decir, 

cuando estamos ante una restricción desproporcionada y cunado ante una 

restricción legítima. 

3. ¿Reconocer una comunidad nativa a través de un documento formal 

significa que recién esa población existe? 

No, mira, en el caso de pueblos indígenas lo dice el convenio y la jurisprudencia 

de la Corte lo trabaja bien. A ti te titulan no para que recién seas propietario, sino 

porque ya eres propietario. En otras palabras, lo dice el 14, inciso 1 y 2: la 

ocupación ancestral da propiedad, y yo le diría el 14 del convenio 169, con la 

sentencia Xucuru vs. Brasil del 2018; en esa sentencia es algo así como el 



 

 

resumen de la línea jurisprudencial de Corte en materia de propiedad indígena. 

En esa sentencia dice con claridad y lo dice muy bien, la simple ocupación 

ancestral te da dominio y te da el derecho de exigir la titulación, pero ojo, la 

titulación no constituye el derecho de propiedad. Es declarativa, en el sentido 

que reconoce una realidad que preexiste. 

4. ¿Qué sucede en los casos que los territorios indígenas se encuentran con 

superposición de áreas naturales protegidas? 

Ese es un tema, porque se supone que los pueblos preexisten a las áreas 

naturales protegidas, entonces ahí hay un problema porque el esquema de 

conservación que existe en este país, o la concepción de conservación, una muy 

criticada por la ex relatora Victoria Tauli, es una conservación que olvida que los 

pueblos indígenas han cuidado sus territorios por años, es una conservación de 

espaldas a los pueblos indígenas, es una conservación que no reconoce que 

esos pueblos han vivido ahí años, han cuidado esos territorios. Entonces eso se 

expresa cuando inicialmente en la resolución ministerial 443- 2019 - MIDAGRI, 

impedía o desconocía el derecho de propiedad de las comunidades. Ahí yo 

siento que se está avanzando, pero creo que ese caso que tu refieres expresa 

todavía que no se ha superado esos esquemas, que tiene que ver con las 

primeras áreas de conservación en el mundo en Estados Unidos, Yellowstone, 

Yosemite. Este caso ya ha sido resuelto en la Corte, en el caso Kaliña Lokono, 

la ha dicho: deja de mirar a esos pueblos como enemigos o potenciales 

perpetradores o madereros y míralos como aliados, reconoce que han sido 

guardianes. Hay una cita muy bonita al Convenio de Diversidad Biológica “ellos 

son los guardines, ellos han cuidado sus territorios y tu Estado deja de mirarlos 

como tus enemigos, agradece que son guardianes y míralos como aliados. 

Hay varios ejemplos de cómo han querido invadir territorios aquí en San Martín, 

y quien han salido a defender los territorios, no han sido los cuatro 

guardaparques, sino la propia comunidad, la que expulsó defendiendo su 

territorio. Yo creo que la legislación actual que regula las áreas naturales 

protegidas está absolutamente de espaldas a los estándares internacionales 

sobre propiedad indígena de cumplimiento obligatorio. Falta adecuar la 

legislación sobre áreas naturales protegidas al convenio 169, teniendo en cuenta 



 

 

que es rango legal y el convenio es rango constitucional, en consecuencia, se 

tiene que acomodar no el convenio, sino esa ley al convenio porque tiene el 

rango constitucional. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Revisar el proceso de demarcación territorial de la 

comunidad nativa Shapajilla para comprender si se garantiza la seguridad 

jurídica. 

5. ¿Usted considera que el Estado otorga seguridad jurídica a través de un 

título formal? 

Yo creo que sí, pero tampoco arregla todos los problemas porque hay 

comunidades tituladas en Ucayali, sin embargo, ha llegado el narcotráfico, han 

llegado colonos. Y no es tan sencillo, pero si siento que ayuda y ayuda bastante. 

Las cifras que dicen, en la sentencia Kaliña y Lokono, cita muchos buenos 

ejemplos que te demuestran que territorios titulados tienen más éxito en la lucha 

contra la deforestación que territorios no titulados o controlados por el Estado. El 

dato duro de cual no puedes escapar. Repito no garantiza, en este país donde el 

Estado es muy débil, donde hay un repliegue del Estado. Cuando las 

comunidades van a buscar al fiscal, al policía y dicen no tengo recursos, no tengo 

gente, no tengo logística, ellos tienen mejores armas. Eso es lo que te dice 

siempre la policía. 

Hacemos seguimiento con otras personas, pero SERNANP se está resistiendo, 

ahí el problema es más complicado. Mira, yo creo que el Estado primero no tiene 

capacidad de control de esos territorios, es muy débil, no tiene gente. El 

guardaparques bueno, bien intencionados, pero no tienen la capacidad. Yo 

siento que hay un crecimiento de los grupos ilegales en este país, estos grupos 

están haciendo presión sobre territorios de los pueblos indígenas, toda esta 

presión es más intensa cuando estamos ante pueblos que no han titulados sus 

territorios. Aproximadamente son dos comunidades nativas que hay en el Perú, 

seiscientas setenta comunidades de las dos mil que hay no tiene título de 

propiedad. Entonces una comunidad sin título de propiedad es una puerta abierta 

para mineros ilegales, traficantes de tierras, madereros, colonos, cocaleros, 

narcotráfico, palma aceitera. Yo siento en realidad que un territorio no titulado 



 

 

genera una situación e inseguridad y de alguna manera es una puerta abierta 

para los grupos ilegales que están creciendo en este país. Yo tengo la impresión 

hay un repliegue del Estado en zonas rurales. Es evidente en muchos casos, te 

vas por ejemplo a Putumayo en Loreto, las FARC y el cartel de Sinaloa han ganado 

una presencia y casi los pueblos se ven obligados a convivir con ellos. 

6. ¿Qué herramientas alternativas existen si hay limitación de la 

propiedad comunal en casos de superposición con áreas naturales protegidas? 

La cesión en uso responde al 66 de la constitución que dice que los recursos 

naturales con patrimonio de la nación. Al ser de patrimonio de la nación no 

pueden ser entregados en propiedad si no en concesión. El bosque es un 

recurso natural, no puede ser entregadas. Es básicamente el razonamiento. Sin 

embargo, esa restricción de la cesión en uso no es propiedad, es prestadito. Al 

ser una restricción debe ser fundamentada y hay que preguntarnos, ¿hay 

manera de armonizar el 14 del convenio con el 66 de la constitución?, porque 

una cesión en uso es básicamente vaciar de contenido el derecho a la propiedad. 

Mira en Xucuru, el párrafo 117 y lo comparas y te das cuenta de que la cesión 

en uso supone vaciar de contenido el derecho a la propiedad. La pregunta es ¿hay 

otra manera de respetar el 66 sin violar el 4 del convenio?, yo creo que sí, 

reconociendo propiedad sobre territorios, pero no sobre los bosques. Algunos me 

dicen no, tiene que 66 adecuarse al convenio, yo creo que se debe armonizar 

las cosas, es primero leyendo el artículo 4 de la ley de áreas naturales protegidas, 

si tu creas un área natural tiene que reconocer los derechos privados 

preexistentes. Bueno, si el convenio dice que tú eres propietario de lo que has 

ocupado, entonces hay un derecho de propiedad preexistente. Entonces tiene la 

facultad de restringirle ciertas atribuciones a los derechos de propiedad, de tal 

manera que hacer compatible es propiedad con el área natural protegida. Yo 

creo que, sobre la base del 4 de la ley de áreas naturales protegidas, yo creo 

que se puede hacer una interpretación armónica de tal manera que le des 

propiedad sobre la tierra, pero no sobre los bosques. Y sobre los bosques s en la 

sentencia Kaliña y Lokono, la corte ya empieza a decir, como establece criterios 

para armonizar propiedad indígena y áreas naturales protegidas, por ejemplo, 

dice “no puedes restringirle a esos pueblos el acceso a los recursos naturales 

que garantizan su subsistencia”. Ya hay criterios de armonización, hay otros, 



 

 

donde se dice del beneficiarse de las actividades de conservación sobre sus 

territorios. Yo creo que hay maneras de armonizar, creo que la cesión en uso 

para mí no es armonizar, es vaciar de contenido el derecho a la propiedad. En el 

informe del 2009 del CIDH, sobre propiedad y recursos naturales, hay un párrafo 

interesante que dice: lo que hay es un derecho humano fundamental al territorio, 

no un privilegio en el uso. Una cesión en uso es un privilegio. Mira el párrafo 117 

de Xucuru, en la parte final, dice es un derecho no un privilegio. La cesión en uso 

es un privilegio para el uso, no es un derecho. Yo creo que ahí hace falta 

armonizar y hacer un test de proporcionalidad bien hecho, porque yo considero 

que la cesión en uso es una restricción no necesaria ni proporcional. 

7. Actualmente existen los lineamientos 0136-2022 - MIDAGRI 

(Lineamiento de la modificación de las normas administrativas de titulación para 

demarcar territorio indígena), ¿cuál es la situación actual de Shapajilla? 

Yo creo que hay dos discusiones, una discusión en el terreno jurídico y una 

discusión en el terreno político. En el terreno jurídico la pregunta es si ¿un 

funcionario a través de una norma reglamentaria puede desconocer un convenio 

internacional de derechos humanos?, el artículo 51 es clarísimo, prevalece la de 

rango constitucional, el segundo párrafo del artículo 138 de la constitución te dice 

que el juez tiene que inaplicar a la norma de inferior jerarquía si vulnera una norma 

de mayor jerarquía. Entonces yo creo que si es o se lleva al terreno judicial se 

gana, porque un funcionario a través de un acto administrativo, un acto 

normativo, reglamentario, no puede desconocer un tratado. Es más, el 31 de la 

Constitución dice que es nulo y punible todo acto que restrinja derechos 

fundamentales, último párrafo. En el terreno político tendrá que persuadir a 

SERNANP, lo que pasa es que si no lo Judicializas no van a entender. Y creo 

que MINAGRI debería persuadir a DIGESPACR. Y DIGESPACR debería 

persuadir a SERNAP, de que tiene que adecuarse. Aquí el tema de fondo otra 

vez es la legislación de SERNANP no está adecuada a los estándares 

internacionales y si eso llega a la Corte, lo pierde SERNANP. 

OBSERVACIONES: _______________________________________________ 

Es menester, agradecerle por su participación en la aplicación del presente 



 

 

instrumento de investigación.  



 

 

Entrevista a Roger Arturo Merino Acuña 

INSTRUCCIONES. Buenos días, soy estudiante de la Escuela Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autora de la investigación titulada: “El 

reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la comunidad 

nativa Shapajilla, 2022”. Por lo cual solicitamos de su participación en la presente 

guía de entrevista: 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: 
Roger Arturo Merino Acuña 

Institución en la que 

labora: 
Universidad del Pacífico 

Cargo: Profesor Investigador - Universidad del Pacífico 

Especialidad: Profesor asociado e investigador en la Escuela de 

Postgrado de la Universidad del Pacífico. Es Ph.D. en 

Ciencias Sociales y Políticas por University of Bath (Reino 

Unido). Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Describir la propiedad comunal desde el marco 

normativo, la jurisprudencia nacional e internacional y la costumbre. 

1. ¿Existe protección constitucional del derecho a la propiedad comunal? 

Sí, tiene protección constitucional que deriva de varios artículos, por ejemplo, el 

artículo que protege el derecho a la propiedad privada como derecho 

fundamental, los artículos que reconocen a las comunidades campesinas y 

nativas, la jurisdicción de estas comunidades y el derecho sobre su tierra. Si se 

lee en conjunto, hay un reconocimiento constitucional de la propiedad comunal. 

2. ¿Cuál es el límite del derecho a la propiedad comunal? 

El límite al derecho de la propiedad comunal, bueno puede tener varios límites 

como todo derecho fundamental, cada vez que hay una tensión con otros 



 

 

derechos fundamentales, pues podría tener algún tipo de limitaciones, también por 

ejemplo cuando el Estado va a realizar actividades en aras del interés nacional 

podría alegarse que, puede limitarse la propiedad comunal y esto es en 

abstracto. Más en concreto, esta propiedad está muy limitada por varios 

dispositivos normativos y por la estructura misma de la gobernanza de los 

recursos naturales, dos ejemplos, la figura de la cesión en uso. Los pueblos 

indígenas mayoritariamente de la amazonia, no pueden ser propietarios de zonas 

consideradas áreas forestales. Ahí solamente pueden ser cesionarios o acceder 

a la cesión en uso, usufructuarios. Entonces hay una limitación evidente en este 

marco legal especial. Otro ejemplo de esto es el tema de las áreas naturales 

protegidas, donde la titulación de las comunidades es restringida, es limitada, 

cuando hay área natural protegida y hay varios otros ejemplos y más deforma 

estructural podemos hablar de recursos naturales, ósea pueden ser propietarios 

superficiarios, pero no de los recursos naturales del subsuelo. Entonces es una 

propiedad limitada por naturaleza. 

3. ¿Reconocer una comunidad nativa a través de un documento formal 

significa que recién esa población existe? 

Definitivamente no, el reconocimiento de la personería jurídica de una 

comunidad o de un pueblo indígena y de su territorio, es un reconocimiento que 

preexiste al reconocimiento formal del Estado. Entonces el Estado reconoce la 

existencia de un pueblo indígena y la existencia de un territorio indígena, lo hace 

de forma declarativa, no constitutive, eso está ya consolidada por la 

jurisprudencia interamericana de derechos humanos, por la teoría 

contemporánea en materia de derechos indígenas. El pueblo indígena preexiste 

al estado, ese es básicamente su elemento fundamental. 

4. ¿Qué sucede en los casos que los territorios indígenas se encuentran con 

superposición de áreas naturales protegidas? 

En casos de superposición, tenemos toda una arquitectura legal que hace difícil 

proteger los derechos de los pueblos indígenas, como mencioné el tema de la 

cesión en uso, el tema de las áreas naturales protegidas; si bien es cierto se 

viene implementando la consulta previa parala creación de áreas naturales 



 

 

protegidas, igual es un estándar débil de participación, pueden haber situaciones 

de oposición pero al final esa oposición no es vinculante y es el Estado quien 

decide si implementa o no el área protegida. Además, la misma figura de área 

protegida no entiende al pueblo indígena como co - gestor del área, la figura más 

cercana es la reserva comunal, que es un contrato básicamente de trabajo o 

administración. Entonces no hay reconocimiento real de los pueblos indígenas a 

propietarios dentro de áreas naturales protegidas, esa figura que en otros países 

se viene implementando como en Canadá, por ejemplo, esta figura que se llama 

“áreas indígenas protegidas”, que no existe en el Perú. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Revisar el proceso de demarcación territorial de la 

comunidad nativa Shapajilla para comprender si se garantiza la seguridad jurídica. 

5. ¿Usted considera que el Estado otorga seguridad jurídica a través de un 

título formal? 

Para garantizar la seguridad jurídica en ese caso y en casos similares, pues 

habría ahí un largo camino de litigio y buscar que en algún momento esto llegue 

al Tribunal Constitucional y se decide que todas las normas legales que de alguna 

manera excluyen la propiedad de los pueblos indígenas y territorio de pueblos 

indígenas dentro de áreas naturales protegidas, pues son normas 

inconstitucionales, porque no reconocen un derecho fundamental que está en 

tratados internacionales, pero eso implicaría un largo camino de litigio, llegar al 

Tribunal Constitucional, implicaría varias medidas legales políticas. 

La titulación nunca va a ser un candado cien por ciento seguro de protección al 

territorio indígena, si bien es evidentemente una mejora y da mayores 

herramientas para su defensa. La realidad dice que incursión de actividades 

extractivas licitas o ilícitas pueden afectar tanto comunidades y territorio titulados 

o no titulados. La titulación es algo importante pero no es suficiente. 

6. ¿Qué herramientas alternativas existen si hay limitación de la propiedad 

comunal en casos de superposición con áreas naturales protegidas? 

El marco legal da la posibilidad de iniciar litigios constitucionales, que los jueces, 

los tribunales puedan hacer interpretaciones extensivas sobre los derechos 



 

 

indígenas, en ese contexto podría darse mayor protección. Pero no hay una 

herramienta especifica, mágica, que pueda hacer que la propiedad comunal se 

sobreponga a las áreas naturales protegidas. La discusión se da en el plano del 

litigio estratégico y en el plano de política pública. Esto es en plano de las 

propuestas de reforma legal, de políticas que pueda incluir mecanismos más 

idóneos que reconozcan, protejan los derechos ancestrales de los pueblos 

indígenas, pero esa batalla es la de la política pública, que se hace a través de 

los partidos políticos, organizaciones políticas, la academia, la incidencia que 

pueda haber a ese nivel. 

7. Actualmente existen los lineamientos 0136-2022 - MIDAGRI 

(Lineamiento de la modificación de las normas administrativas de 

titulación para demarcar territorio indígena), ¿cuál es la situación actual 

de Shapajilla? 

No te podría dar una respuesta concreta sobre la última pregunta. 

OBSERVACIONES: _______________________________________________ 

Es menester, agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación. 

  



 

 

Entrevista a Pedro Paulino Grández Castro 

INSTRUCCIONES. Buenos días, soy estudiante de la Escuela Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autora de la investigación titulada: “El 

reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la comunidad 

nativa Shapajilla, 2022”. Por lo cual solicitamos de su participación en la presente 

guía de entrevista: 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Pedro Paulino Grández Castro 

Institución en la que 

labora: 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos y de la Pontificia Universidad 

Católica del Perú. 

Cargo: Profesor ordinario de la Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos / Pontificia Universidad Católica del 

Perú 

Especialidad: Derecho Constitucional 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Describir la propiedad comunal desde el marco 

normativo, la jurisprudencia nacional e internacional y la costumbre. 

1. ¿Existe protección constitucional del derecho a la propiedad comunal? 

A ver, la constitución tiene unos cuantos artículos muy puntualmente dedicada a 

la intangibilidad del territorio de las comunidades, pero si hay una serie de 

desajustes digamos, como comentábamos hace un momento, por ejemplo, de 

que la garantía de la indemnidad de la propiedad está prevista para la propiedad, 

pero no está prevista para la posesión en los territorios de las comunidades. El 

régimen de las comunidades está recogido en los articulo 88 y 89 y siempre ha 

habido discusión sobre el cambio que ha significado el régimen constitucional de 

la constitución del 79 y de la 93; en la del 79 explícitamente se hablaba de a 

inalienabilidad de los territorios de las comunidades. Aquí empezó a hablarse 

ahora en el artículo 88 por ejemplo, del abandono de las tierras. De que estas 

según previsión legal pasan a dominio del estado, pero esto generó discusión y 



 

 

debate porque en la legislación infra constitucional anterior es decir anterior a la 

constitución del 93, está garantizada también la imposibilidad de que se declaren 

en abandono las tierras de las comunidades. Luego viene la tensión entre la 

protección que ofrecen las leyes en formas muy dispersa. Tenemos una 

legislación muy heterogénea para las tierras de las comunidades nativas de la 

selva y las comunidades campesinas de la sierra y la costa. Entonces esa 

diversidad de regímenes de la propiedad genera también vulnerabilidad y el 

contraste es mayor si lo vemos con relación a los estándares internacionales. El 

estándar internacional homologa propiedad con posesión y esa homologación 

no tienen el mismo nivel de garantías internamente. Po poner un ejemplo, el tema 

de las llamadas servidumbres mineras que la ley explícitamente permite que se 

impongan servidumbres sin consulta, si es que la comunidad no lo acepta en un 

proceso rápido de conciliación, está me parece en el a artículo 7 de la ley minera. 

Estos son como pequeños rezagos de la legislación, anterior a la vigencia del 

convenio 169, que ni los Jueces ni la legislación se han interesado en 

concordarlo con la protección internacional de los derechos humanos, que hoy 

día no solamente está en el convenio 169, sino en la jurisprudencia de la Corte. 

Ese desfase a mi parece que es el más perturbador hoy día, es decir tenemos 

un régimen de protección a nivel constitucional que no es del todo coherente con 

lo que era antes, tenemos una legislación preconstitucional, pero una 

constitución que permite explícitamente el abandono de las tierras, tenemos un 

régimen constitucional de protección de la propiedad, pero no de la propiedad, 

pero no de la propiedad como se entiende en el derecho internacional, de la 

propiedad indígena. Esa garantía de indemnidad que está en el artículo 79, no 

se puede extender a los territorios de las comunidades y esto está 

haciendo/permitiendo en la práctica que las comunidades cuando se declaran 

proyectos para explotación de recursos, por ejemplo, no reciban ninguna 

compensación, y sean despojadas de sus territorios ancestrales, este diría que 

es el mayor riesgo hoy en día. Una ausencia de una garantía específicas para la 

propiedad de las comunidades en los términos como las comunidades son 

titulares, porque la mayoría de las comunidades son titulares no por títulos 

formales, sino básicamente por posesión. 

2. ¿Cuál es el límite del derecho a la propiedad comunal? 



 

 

Yo diría que los limites en general los límites de los derechos fundamentales. 

Las comunidades son titulares de derechos fundamentales y todos los derechos 

fundamentales, pueden ser objeto de limitación, esto como una cláusula de 

limitación de un estado democrático, como dice además la propiedad 

Convención Americana en su artículo 7, pueden ser objetos de restricción los 

derechos humanos, que sean necesarias para la gobernanza democrática, o 

para el gobierno democrático, y eso supone restricciones a veces por razones 

de utilidad pública, por razones de seguridad, por razones de salud, esas pueden 

ser legitimas restricciones a los derechos de las comunidades y ya digo yo que 

también con ocasión de la actividad extractiva, constitucionalmente los recursos 

naturales son de propiedad del estado y ahí hay un conflicto digamos que no se 

ha enfrentado entre nosotros, porque esa separación entre suelo, subsuelo y 

sobresuelo, esa separación corresponde desde mi punto de vista, a la visión e la 

propiedad individual y es la visión de la propiedad den los términos del derechos 

romano, típicamente occidental. La comprensión de la propiedad desde las 

comunidades es una visión que poco a poco la Corte Interamericana nos ha ido 

transmitiendo, como lo entienden las comunidades. La propiedad comunal es 

sobre todo territorio, extensión como dicen ellos, de la vida de los espacios donde 

han vivido sus antepasados. No es la propiedad como patrimonio o posesión, 

que se puede transferir individualmente, sino el territorio y, en la compresión de 

las comunidades, en esto los antropólogos tendrían que darnos más 

herramientas para comprender, pero en la compresión de las comunidades, no 

es posible separas el suelo, del subsuelo, ósea esa separación artificiosa que 

sobre el que está construida la idea de que el estado es el propietario de lo que 

haya debajo en el suelo, me parece que si atendiéramos a la comprensión 

cultural de las comunidades, no es compatible y, ahí podría haber problemas 

muy complejos porque significaría por ejemplo que la extracción en territorios de 

las comunidades solo sería posible con el consentimiento de la comunidad, en 

consecuencia no podría establecerse ni siquiera mediante ley, porque régimen 

jurídico sería un régimen propio de la comunidad. 

3. ¿Reconocer una comunidad nativa a través de un documento formal 

significa que recién esa población existe? 

Esta también es una discusión, el artículo 88 dice las comunidades campesinas 



 

 

y nativas tiene existencia legal y son personas jurídicas, pareciera que esta 

declaración de la constitución, lo que hace es un reconocimiento constitucional 

que solo está supeditado a mínimas constataciones administrativas, no hay aquí 

una exigencia legal, son autónomas en su organización, en el trabajo comunal, 

en el uso y la libre disposición de sus tierras, así como lo económico, 

administrativo. Luego dice la propiedad de sus tierras e imprescriptible, salvo en 

el caso de abandono previsto en el artículo anterior (se puede declarar en 

abandono). Pero lo que aquí interesa es si el Estado a través de esta cláusula 

constitucional está reconociendo la existencia legal, yo diría y siempre ha sido 

interpretativo así creo, ese reconocimiento constitucional significa que ningún 

registro es constitutivo de la existencia de una comunidad, sino que a la 

comunidad se constituye conforme a sus usos, sus costumbres y autonomía. Esa 

autonomía puede definir incluso la forma de cómo se gestiona y se 

autoadministra, lo que falta es un régimen jurídico de protección efectiva, porque 

ni siquiera tenemos un registro administrativo (no constitutivo) sino 

administrativo, que nos permita digamos demarcar los territorios de cada una de 

estas comunidades, entonces el reconocimiento constitucional significa que las 

comunidades existen sin necesidad de constituirse administrativamente. 

4. ¿Qué sucede en los casos que los territorios indígenas se encuentran 

con superposición de áreas naturales protegidas? 

Este es un tema problemático, porque los bienes naturales digamos son bienes 

universales. Un área natural protegida nos interesa a la comunidad y al resto de 

peruanos, o sea es un bien común y, los bienes comunes deben ser protegidos 

como parte de lo que podríamos llamar el espacio público, digamos el orden 

público, definida o por la constitución y la ley. Ese orden público no puede ser 

ajeno a la comunidad. Aquí creo que hay que entrar en dialogo con la comunidad 

porque estas reservas son necesarias. No puede existir una comunidad que 

basado en su autonomía deprede la naturaleza sin ningún límite y las reservas 

son un intento de proteger también de las posibilidades reales de que la 

comunidad también sea, la comunidad también es humanidad y somos 

depredadores de la naturaleza por naturaleza. Entonces que un estado cree 

reservas significa que nos estamos autoprotegiendo como especie y en 

consecuencia no deberíamos pretender siquiera que una comunidad imponga 



 

 

un régimen público también contra la obligación de los Estados de protegerla 

naturaleza y las reservas naturales. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Revisar el proceso de demarcación territorial de la 

comunidad nativa Shapajilla para comprender si se garantiza la seguridad 

jurídica. 

5. ¿Usted considera que el Estado otorga seguridad jurídica a través de un 

título formal? 

Le otorga más seguridad porque lo vuelve oponible. Nuestro sistema tiene en el 

registro lo que se llaman títulos de oponibilidad a terceros. Los registros de 

seguridad jurídica, en este caso no son constitutivos de la comunidad, pero si 

pueden ser y darle seguridad jurídica frente a pretensión de terceros que quieran 

titular. La publicidad se vuelve importante. Ahora yo lo que diría es que lo que 

necesitamos es una organización tipo SUNARP (que existe hoy día), pero que 

de seguridad a las comunidades. Eso no existe hoy día y la Sunarp no ha podido 

hasta el día de hoy crear procedimientos normas y reglamentos que se ajusten 

a lo que es la protección del territorio y las propiedades de las comunidades. 

6. ¿Qué herramientas alternativas existen si hay limitación de la propiedad 

comunal en casos de superposición con áreas naturales protegidas? 

No respondió. 

7. Actualmente existen los lineamientos 0136-2022 - MIDAGRI 

(Lineamiento de la modificación de las normas administrativas de 

titulación para demarcar territorio indígena), ¿cuál es la situación actual 

de Shapajilla? 

No respondió. 

OBSERVACIONES: _______________________________________________ 

Es menester, agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación. 

  



 

 

Entrevista a Olga Cristina del Rocío Gavancho León 

INSTRUCCIONES. Buenos días, soy estudiante de la Escuela Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autora de la investigación titulada: “El 

reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la comunidad 

nativa Shapajilla, 2022”. Por lo cual solicitamos de su participación en la presente 

guía de entrevista: 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Olga Cristina del Rocío Gavancho León 

Institución en la 

que labora: 

Instituto de Defensa Legal 

Cargo: Parte del equipo técnico de la Coordinadora de 

Desarrollo y Defensa de los Pueblos Indígenas de 

la región San Martín 

Especialidad: Derecho Constitucional 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Describir la propiedad comunal desde el marco 

normativo, la jurisprudencia nacional e internacional y la costumbre. 

1. ¿Existe protección constitucional del derecho a la propiedad comunal? 

Sin duda la respuesta es positiva, el artículo 89 de la Constitución interpretado 

con el artículo 88, te da digamos que el marco de la Constitución, de donde está 

protegido el derecho a la propiedad comunal en forma expresa, literal. esto tiene 

su desarrollo constitucional en la Ley de comunidades nativas, su reglamento y 

legislación directamente vinculada sobre la materia también; sin embargo la 

interpretación constitucional debe ser completada o la protección de la propiedad 

comunal debe estar completada de acuerdo a lo prescrito en el artículo 55 de la 

propiedad constitución y su cuarta disposición final y transitoria con los tratados 

en materia de Derecho Humanos, que el Estado peruano haya ratificado y que 

han sido parte del ordenamiento jurídico nacional que en este caso tendrían que 

ser también el convenio 169 de la OIT, de sus articulo 13 al 17, asimismo el 

artículo 21 de la Convención Americana de Derechos Humanos, que como ya la 



 

 

Corte Interamericana de Derechos Humanos que sirve e materia base para la 

protección constitucional de la protección de la propiedad comunal porque la 

disposición cuarta de la disposición final y transitoria de la constitución no solo 

hace mención a los tratados sino también a los fallos de los tratados 

internacionales, y eso también sirve de base, y ya la Corte Interamericana ha sido 

que la propiedad comunal tiene su directa relación protección y digamos su 

basamento en el artículo 21 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos. 

2. ¿Cuál es el límite del derecho a la propiedad comunal? 

Todos los derechos tienen límites, eso lo sabemos en cuanto a la práctica y en 

la protección, ningún derecho es absoluto. Obviamente es materias de restricción 

y en este sentido también tenemos que recurrir a la propia jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, porque en Perú hasta ahorita no 

ha existido un caso concreto en donde el poder judicial o el Tribunal 

constitucional hayan señalado restricciones específicas para la propiedad 

comunal en casos concretos, no lo ha hecho. En ese sentido, a la jurisprudencia 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha señalado en el marco del 

sistema internacional de derechos humanos que la restricción de la propiedad 

comunal sólo puede determinarse por criterios que tengan que estar establecida 

previamente en la ley, tiene que ser necesaria, tiene que ser proporcional y 

tiene que estar destinada los fines para los cuales se está restringiendo la 

propiedad comunal. Eso son los criterios y eso está en jurisprudencia. 

Obviamente la restricción la restricción también tiene, estando que estamos 

tratando derechos de población vulnerable y la grave afectación que puede tomar 

en la vida y subsistencia de un pueblo indígena determinado cualquier decisión 

sobre su propiedad, también al corte te impone garantía. Entonces no solo es 

restricción sino también hay que ver qué garantías debo proteger al momento de 

restringir el derecho a la propiedad comunal y te señala que una de las primeras 

garantías es respetar la consulta. O sea, cualquier decisión que un Estado, un 

gobierno especifico tome sobre territorio indígena, ya sea que lo afecte o no, ya 

sea medida administrativa o legislativa, tiene que ser sometida a consulta previa 

al pueblo, sino estaría afectando esa garantía por tanto afectando a la propiedad 



 

 

comunal en directo. Y adicionalmente otra garantía es que cualquier actividad 

que de desarrolle sobre el territorio que amerite un tema vinculado a extracción 

de los recursos naturales tiene que garantizar adicionalmente a esto, que la 

comunidad perciba un beneficio. Entonces te impone garantía y te impone 

restricciones. 

3. ¿Reconocer una comunidad nativa a través de un documento formal 

significa que recién esa población existe? 

No, para nada, ese es un criterio totalmente superado en la jurisprudencia del la 

Corte, del propio Tribunal Constitucional, y también en los principios en los que 

cuales se aplica y se basa en propio convenio 169 de la OIT. El concejo de 

expertos en la aplicación del Tratado 169 de la OIT, que más o menos hace una 

supervisión del convenio por parte de los estados que lo haya ratificado, han 

señalado que el tratado se tiene que interpretar en merito al principio de 

realidades preexistentes. Y eso indica y lo señala en forma corneta de que a la 

comunidad no existe con el reconocimiento oficial del Estado, sino el Estado lo 

que hace es cumplir con su obligación de reconocer algo que ay estaba presente 

en la realidad y so se fundamente específicamente en a la naturaleza dl pueblo 

indígenas y las características de los criterios objetivos. El artículo 1 del convenio 

169 de la OIT, vamos a tener presente que un pueblo indígena existe porque 

estuvo presente en el ámbito geográfico donde está un estado, antes de la 

constitución del mismo, de la conquista y la conocía. Estamos hablando que el 

reconocimiento oficial, es para garantizar el cumplimiento de las obligaciones del 

estado, por respeto al pueblo indígena, no es que a partir de ahí recién el pueblo 

indígena nace. 

4. ¿Qué sucede en los casos que los territorios indígenas se encuentran 

con superposición de áreas naturales protegidas? 

En el caso de superposición con ANP, el problema nace a partir de la omisión 

del reconocimiento de titulación de comunidades. Es decir, el Estado se hizo 

titular de todas las áreas que no estaban inscritas a favor de nadie, se olvidó de 

que esas áreas eran territorios indígenas, sobre todo las áreas de San Martín 

donde hay una riqueza de biodiversidad bastante amplia. En ese contexto esa 



 

 

omisión ha generado que no se titulen, no se reconozcan y el Estado dueño de 

todo ha empezado a disponer de las áreas que tienen como suyas. Hay un 

movimiento desde la suscripción del convenio de la diversidad biológica, que 

determina como una forma modelo de conservar la naturaleza la creación de 

ANP, y El estado lo ha hecho en realidad desde la creación de los modelos con 

parques Yellowstone en Estados Unidos. pero realmente cuando se impuso la 

primera área natural protegida, estaba pensada en colaborar y respetar derecho 

de la población local. La primera, en las pampas Galera, ahí se determinó la 

estrategia de acción y protección con la población local, lograron que se 

recuperen especies de flora que eran propias de la zona que si no hubiese sido 

así se hubiera perdido. En cambio, en la selva amazónica donde el territorio está 

en bosques y es indígena lo que se ha hecho es excluir a los pueblos indígenas, 

no reconocerles sus derechos territoriales, en contradicción del ordenamiento 

jurídica y de la interpretación sobre propiedad comunal a nivel internacional y 

generar una seri de violaciones, tal es así que a la lucha kichwa en San Martín 

continúa. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Revisar el proceso de demarcación territorial de la 

comunidad nativa Shapajilla para comprender si se garantiza la seguridad 

jurídica. 

5. ¿Usted considera que el Estado otorga seguridad jurídica a través de un 

título formal? 

Digamos que no podríamos generalizar porque la seguridad jurídica le territorio 

si bien es un respaldo para que la comunidad pueda oponer a terceros, 

consideramos que no es garantía total de seguridad jurídica porque hay casos de 

comunidades nativas a nivel nacional donde pese a tener título de propiedad, 

ahorita zonas afectadas por diversas amenazas, invasores, actividades ilícitas, 

como narcotráfico, la tala ilegal, minería ilegal. Entonces no es un criterio 

determinante el otorgamiento de título para darle seguridad jurídica, 

consideramos que es una estrategia un poco más holística, porque no basta el 

título de propiedad. Tenemos que elaborar un plan de vida con a la comunidad y 

tratar de coordinarlo con diversos sectores del estado para poder establecer 

tanto propias garantías de vigilancia territorial y oportunidades de desarrollo de 



 

 

cada pueblo indígena. 

6. ¿Qué herramientas alternativas existen si hay limitación de la propiedad 

comunal en casos de superposición con áreas naturales protegidas? 

La interpretación del Sistema Interamericano de derechos humanos, en el caso 

Yakye Axa vs Paraguay. Ha señalado que la única forma de reivindicar los 

derechos territoriales de los pueblos indígenas es a través de la figurar propiedad, 

que es reconocida para todas las personas en general. No establece que al 

pueblo indígena le puedo garantizar una figura diferente solo para ellos porque 

ese criterio se considera que es discriminatorio y es una barrera a los derechos 

que la mayoría accede sin problema. 

Cualquier figura alternativa que pueda pensarse para garantizar territorio 

indígena es inconvencional, es inconstitucional y sobre todo te muestra la 

discriminación estructural que sufren los pueblos indígenas en la región. Lo que 

si estamos de acuerdo es que si estamos de acuerdo es que si el problema, en 

los términos de la propiedad de la gente en general y del propio sistema civil del 

manejo de la propiedad como un bien económico., si podría establecer 

restricciones en su ejercicio para salvaguardar territorios donde haya diversidad, 

que los pueblos lo hacen de forma autónoma, y los ejemplos son los gobiernos 

territoriales autónomos, que como el caso wampis, han establecido grandes 

hectáreas de extensión donde hay mayor biodiversidad de sus territorios y lo han 

determinado como una zona de conservación. Pero de perse decir que los 

indígenas no tienen derecho a la propiedad en pro de la defensa del ambiente 

no tienen fundamento, porque la territorialidad, el territorio y los recursos 

naturales son integrantes del derecho a la propiedad y también su derecho al 

ambiente adecuado y equilibrado. 

7. Actualmente existen los lineamientos 0136-2022 - MIDAGRI 

(Lineamiento de la modificación de las normas administrativas de 

titulación para demarcar territorio indígena), ¿cuál es la situación actual 

de Shapajilla? 

Está pendiente a ejecución porque para titular una comunidad nativa dado los 

plazos de suspensión que ha tenido Shapajilla a la fecha desde el 2018, tenía 



 

 

que pasar un presupuesto para analizar todos sus datos de diagnóstico, 

entonces eso todavía no se somete a debate de todos los pueblos indígenas y 

comunidades que participan en espacios coordinados con el gobierno regional y 

las direcciones agrarias para que puedan entrar en el paquete, punto. Existe 

resistencia de las instituciones del Estado que podría determinar en una especie 

de responsabilidad administrativa y penal en el cumplimiento de las normas 

porque para SERNANP y en el caso de Shapajilla que es la jefatura del ACR 

Cordillera escalera esa norma no puede aplicarse porque supuestamente 

vulnera a la ley de áreas naturales protegidas y su reglamento. Lo cuales es un 

argumento totalmente fuera de lugar, implica una omisión administrativa grave y 

las organizaciones están decidiendo las acciones que van a tomar a fin de 

judicializar esto, a nivel penal que es una opción de todas maneras o accionando 

a través del amparo la petición de su territorio y el caso es igual para Shapajilla 

y el Piñal 

OBSERVACIONES: _______________________________________________ 

Es menester, agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación. 

  



 

 

3.16. Anexo 7. Validación de guía de entrevistas a 

especialistas indígenas y técnicos de su equipo 

CARTA DE INVITACIÓN N° 01 

Tarapoto 02 de junio de 2023. 

Dr. MÉNDEZ IBAÑEZ, GESELL EDINSON LEIGHTON 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación de enfoque 

cualitativo titulado: “El reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica 

de la comunidad nativa Shapajilla, 2022”, con el fin de obtener el título de abogada. 

La presente investigación tiene por finalidad desarrollar alcances jurídicos respecto al 

reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la comunidad nativa 

Shapajilla.; en consecuencia, se deben realizar entrevistas cuyas preguntas conformen 

el instrumento de evaluación de la presente investigación, que deben ser validadas por 

expertos, como lo es en el caso de su persona. En ese sentido, la invitamos a 

colaborar con la investigación, validando en calidad de experto dicho instrumento 

de recolección de información. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento de 

recolección mencionado, se le alcanza el cuestionario de entrevista para su evaluación, 

adjuntando el formato que servirá para esbozar sus apreciaciones en relación a cada 

ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su colaboración. 

Atentamente, 

 

Clarisa Ramírez Díaz 

DNI Nº 71706755 

  



 

 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento 

“Entrevista a expertos”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia para 

lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de este sean 

utilizados eficientemente; aportando al quehacer psicológico. Agradecemos su 

valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez 

Nombre del juez: Dr. Leighton Méndez Ibañez Gesell Edinson 

 
Grado profesional: 

Maestría ( X ) 

Doctor   () 

 

Áreas de experiencia profesional: Derecho penal, metodólogo. 

Institución donde labora: Universidad César Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional en el 
área: 

2 a 4 años ( ) 

Más de 5 años ( X ) 

Experiencia en Investigación 
Psicométrica: (si corresponde) 

No corresponde 

2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3. Datos de la escala: 

Nombre de la Prueba: 
Entrevista 

Autora: 
Clarisa Ramírez Díaz 

Procedencia: 
Propia 

Administración: 
Presencial 

Tiempo de aplicación: 
25 minutos 

Ámbito de aplicación: 
Comunidad nativa Shapajilla, ciudad de Tarapoto. 

Significación: 
 

 
CATEGORÍA SUBCATEGORÍA 

 

 
PROPIEDAD COMUNAL 

Reconocimiento 



 

 

Demarcación territorial 

 
SEGURIDAD JURÍDICA 

Titulación 

Cesión en uso 

4. Soporte teórico: 

Categorías Subcateg orías Definición 

 
 

 
PROPIEDAD 

COMUNAL 

 

Reconocimiento 

 

 
Demarcación 

territorial 

Institución jurídica reconocida en la Constitución Política del 

Perú (artículo 89), la cual establece que tienen existencia 

legal y poseen seguridad jurídica las comunidades nativas y 

campesinas. 

Proceso técnico y geográfico en el que se delimitan y 

demarcan espacios del territorio peruano. 

 

 

SEGURIDAD 

JURÍDICA 

 

Titulación 

Cesión en uso 

El reconocimiento formal que le otorga el Estado peruano a 

las personas naturales y jurídicas para reconocer o constituir 

su existencia real y legal. 

La cesión en uso otorga ciertas facultades a través de un 

trámite con el Estado, sobre los bienes públicos. 

5. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el instrumento de recolección de datos 

elaborado por: Ramírez Díaz Clarisa. De acuerdo con los siguientes indicadores 

califique cada uno de los ítems según corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

 
1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 
CLARIDAD 

El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su 

sintáctica y 

semántica son 

adecuadas. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 

modificación muy grande en el uso de las palabras 

de acuerdo con su significado o por la ordenación 

de estas. 

 

3. Moderado nivel 

Se requiere una modificación muy específica de 

algunos de los términos del ítem. 

 

4. Alto nivel 

El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 

adecuada. 

COHERENCIA 

El ítem tiene 

relación lógica con 

la dimensión o 

indicador que está 

1. totalmente en desacuerdo 

(no cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la 

dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 
acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con 

la dimensión. 



 

 

midiendo. 
3. Acuerdo (moderado nivel) El ítem tiene una relación moderada con la 

dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto 

nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con la 

dimensión que está midiendo. 

 
RELEVANCIA 

El ítem es esencial 

o importante, es 

decir debe ser 

incluido. 

1. No cumple con el criterio El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

2. Bajo Nivel El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 

puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos 

brinde sus observaciones que considere pertinente 
 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 
 

Categoría 

 

Ítem 

 

Claridad 

 

Coherenci
a 

 

Relevancia 

 

Observaciones 
/ 
Recomendacio
nes 

 

Propiedad 

comunal 

¿Cuándo y cómo se fundó 

el pueblo de Shapajilla? 
 

4 

 
3 

 
4 

 

 

Propiedad 

comunal 

¿Cómo ha sido su proceso 

de reconocimiento como 

comunidad nativa? 

 

4 

 

3 

 

4 

 

 

Propiedad 

comunal 

¿Qué acciones ha 

desarrollado la comunidad 

para lograr que inicie y se 

lleve a cabo el proceso de 

demarcación territorial? 

 
 

4 

 
 

4 

 
 

4 

 

 

Propiedad 

comunal 

¿De qué manera su 

territorio comunal se ha 

afectado con la existencia 

del ACR Cordillera 

Escalera? 

 
4 

 
3 

 
4 

 



 

 

 

Seguridad 

jurídica 

¿Qué opinión legal les han 

dado las instituciones del 

Estado, sobre el caso de la 

comunidad Shapajilla? 

 
4 

 
4 

 
3 

 

 

Seguridad 

jurídica 

¿Por qué aún no les han 

titulado sus territorios 

como comunidad nativa? 

 
4 

 
4 

 
4 

 

 
 

 
Seguridad 

jurídica 

¿Qué significa para la 

comunidad que les titulen 

todo su territorio? 

¿Qué medidas han 

tomado como organización 

frente a la negativa de su 

titulación? 

 
 

4 

 
 

4 

 
 

4 

 

 

Firma del Evaluador 
DNI: 70777702 

 
  



 

 

CARTA DE INVITACIÓN N° 02 

Tarapoto 02 de junio de 2023. 

Dr. ALDAVE HERRERA RAFAEL FERNANDO 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación de enfoque 

cualitativo titulado: “El reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica 

de la comunidad nativa Shapajilla, 2022”, con el fin de obtener el título de abogada. 

La presente investigación tiene por finalidad desarrollar alcances jurídicos respecto al 

reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la comunidad nativa 

Shapajilla.; en consecuencia, se deben realizar entrevistas cuyas preguntas conformen 

el instrumento de evaluación de la presente investigación, que deben ser validadas por 

expertos, como lo es en el caso de su persona. En ese sentido, le invitamos a 

colaborar con la investigación, validando en calidad de experto dicho instrumento 

de recolección de información. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento de 

recolección mencionado, se le alcanza el cuestionario de entrevista para su evaluación, 

adjuntando el formato que servirá para esbozar sus apreciaciones en relación a cada 

ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su colaboración. 

Atentamente, 

 

Clarisa Ramírez Díaz 

DNI Nº 71706755 

  



 

 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento 

“Entrevista a expertos”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia para 

lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de este sean 

utilizados eficientemente; aportando al quehacer psicológico. Agradecemos su 

valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez 

Nombre del juez: Dr. Aldave Herrera Rafael Fernando 

Grado profesional: Maestría ( X ) Doctor ( ) 

Áreas de experiencia profesional: 
Derecho 

Institución donde labora: 
Universidad Nacional de Trujillo 

Tiempo de experiencia profesional 
en el área: 

2 a 4 años (  ) 

 Más de 5 años ( X ) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: (si corresponde) 

No corresponde 

2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3. Datos de la escala: 

Nombre de la Prueba: 
Entrevista 

Autora: 
Clarisa Ramírez Díaz 

Procedencia: 
Propia 

Administración: 
Presencial 

Tiempo de aplicación: 
25 minutos 

Ámbito de aplicación: 
Comunidad nativa Shapajilla, ciudad de Tarapoto. 

Significación: 
 

 
CATEGORÍA SUBCATEGORÍA 

 

 
PROPIEDAD COMUNAL 

Reconocimiento 
 



 

 

Demarcación territorial 
 

 
SEGURIDAD JURÍDICA 

Titulación 
 

Cesión en uso 
 

4. Soporte teórico: 

Categorías Subcateg orías Definición 

 
 

 
PROPIEDAD 

COMUNAL 

 

Reconocimiento 

 

 
Demarcación 

territorial 

Institución jurídica reconocida en la Constitución Política del 

Perú (artículo 89), la cual establece que tienen existencia 

legal y poseen seguridad jurídica las comunidades nativas y 

campesinas. 

Proceso técnico y geográfico en el que se delimitan y 

demarcan espacios del territorio peruano. 

 

 

SEGURIDAD 

JURÍDICA 

 

Titulación 

Cesión en uso 

El reconocimiento formal que le otorga el Estado peruano a 

las personas naturales y jurídicas para reconocer o constituir 

su existencia real y legal. 

La cesión en uso otorga ciertas facultades a través de un 

trámite con el Estado, sobre los bienes públicos. 

 

5. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el instrumento de recolección de datos 

elaborado por: Ramírez Díaz Clarisa. De acuerdo con los siguientes indicadores 

califique cada uno de los ítems según corresponda. 

 

Categoría Calificación Indicador 

 1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 
CLARIDAD 

El ítem 

se comprende 

fácilmente, 

es decir, su 

sintáctica y 

semántica son 

adecuadas. 

 

2. Bajo Nivel 
El ítem requiere bastantes modificaciones o 

una modificación muy grande en el uso de las 

palabras de acuerdo con su significado o por 

la ordenación de estas. 

3. Moderado nivel Se requiere una modificación muy 

específica de algunos de los términos del 

ítem. 

4. Alto nivel El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 

adecuada. 

 1. totalmente en desacuerdo (no 

cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la 

dimensión. 



 

 

COHERENCIA 

El ítem tiene 

relación lógica 

con la 

dimensión o 

indicador que 

está midiendo. 

2. Desacuerdo (bajo nivel 

de acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana 

con la dimensión. 

3. Acuerdo (moderado nivel) El ítem tiene una relación moderada con la 

dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto 

nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con 

la dimensión que está midiendo. 

 
 
RELEVANCIA 

El ítem es 

esencial o 

importante, es 

decir debe ser 

incluido. 

 

1. No cumple con el criterio 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

2. Bajo Nivel El ítem tiene alguna relevancia, pero otro 

ítem puede estar incluyendo lo que mide 

éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser 
incluido. 

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos 

brinde sus observaciones que considere pertinente 

 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 
 

Categoría 

 

Ítem 

 

Claridad 

 

Coherencia 

 

Relevancia 

 

Observaciones 

Recomendaciones 

 

Propiedad 

comunal 

¿Cuándo y cómo se 

fundó el pueblo de 

Shapajilla? 

 
4 

 
3 

 
4 

 

 

Propiedad 

comunal 

¿Cómo ha sido su 

proceso de reconocimiento 

como comunidad nativa? 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

Propiedad 

comunal 

¿Qué acciones ha 

desarrollado la comunidad 

para lograr que inicie y se 

lleve a cabo el proceso de 

demarcación territorial? 

 
 

4 

 
 

4 

 
 

4 

 



 

 

 

Propiedad 

comunal 

¿De qué manera su 

territorio comunal se ha 

afectado con la existencia 

del ACR Cordillera 

Escalera? 

 
4 

 
3 

 
4 

 

 

Seguridad 

jurídica 

¿Qué opinión legal les 

han dado las 

instituciones del 

Estado, sobre el caso 

de la comunidad 

Shapajilla? 

 
4 

 
3 

 
4 

 

 

Seguridad 

jurídica 

¿Por qué aún no les 

han titulado sus 

territorios como 

comunidad nativa? 

 
4 

 
4 

 
4 

 

 
 

 
Seguridad 

jurídica 

¿Qué significa para la 

comunidad que les titulen 

todo su territorio? 

¿Qué medidas han 

tomado como 

organización frente a la 

negativa de su titulación? 

 
 

4 

 
 

4 

 
 

4 

 

 

Firma del Evaluador 

DNI: 18099065 
  



 

 

CARTA DE INVITACIÓN N° 03 

Tarapoto 02 de junio de 2023. 

Dra. STEPHANIE RODRIGUEZ UGOLOTTI 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa. 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación de enfoque 

cualitativo titulado: “El reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica 

de la comunidad nativa Shapajilla, 2022”, con el fin de obtener el título de abogada. 

La presente investigación tiene por finalidad desarrollar alcances jurídicos respecto al 

reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la comunidad nativa 

Shapajilla; en consecuencia, se deben realizar entrevistas cuyas preguntas conformen 

el instrumento de evaluación de la presente investigación, que deben ser validadas por 

expertas, como lo es en el caso de su persona. En ese sentido, la invitamos a 

colaborar con la investigación, validando en calidad de experta dicho instrumento 

de recolección de información. 

Seguros de su participación en calidad de experta para la validación del instrumento de 

recolección mencionado, se le alcanza el cuestionario de entrevista para su evaluación, 

adjuntando el formato que servirá para esbozar sus apreciaciones en relación a cada 

ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su colaboración. 

Atentamente,  

 
Clarisa Ramírez Díaz  

DNI Nº 71706755 

  



 

 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento 

“Entrevista a expertos”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia para 

lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de este sean 

utilizados eficientemente; aportando al quehacer psicológico. Agradecemos su 

valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez 

Nombre del juez: Dra. Rodriguez Ugolitti Sthefanie 

Grado profesional: Maestría (X) Doctor ( ) 

Áreas de experiencia profesional: 
Derecho 

Institución donde labora: 
Pontificia Universidad Católica del Perú 

Tiempo de experiencia profesional en 
el área: 

2 a 4 años ( X ) 

Más de 5 años ( ) 

Experiencia en Investigación 
Psicométrica: (si corresponde) 

No corresponde 

 
2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3. Datos de la escala: 

Nombre de la Prueba:  

Entrevista 

Autora: 
Clarisa Ramírez Díaz 

Procedencia:  

Propia 

Administración: 
Presencial 

Tiempo de aplicación: 
25 minutos 

Ámbito de aplicación: 
Comunidad nativa Shapajilla, ciudad de Tarapoto 

Significación: 
 



 

 

 
CATEGORÍA 1 CATEGORÍA 2 

 

   
PROPIEDAD COMUNAL 

Reconocimiento 
 

Demarcación territorial 
 

 
SEGURIDAD JURÍDICA 

Titulación 
 

Cesión en uso 
 

 

4. Soporte teórico: 

Categorías Subcategorias Definició n 

 
 

 
PROPIEDAD 

COMUNAL 

 

Reconocimiento 

 
 
 

 
Demarcación territorial 

Institución jurídica reconocida en la Constitución Política del 

Perú (artículo 89), la cual establece que tienen existencia 

legal y poseen seguridad jurídica las comunidades nativas y 

campesinas. 

Proceso técnico y geográfico en el que se delimitan y 

demarcan espacios del territorio peruano. 

 
 

 
SEGURIDAD 

JURÍDICA 

 

Titulación 

 

 
Cesión en uso 

El reconocimiento formal que le otorga el Estado peruano a 

las personas naturales y jurídicas para reconocer o constituir 

su existencia real y legal. 

La cesión en uso otorga ciertas facultades a través de un 

trámite con el Estado, sobre los bienes públicos. 

5. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el instrumento de recolección de datos 

elaborado por: Ramírez Díaz Clarisa. De acuerdo con los siguientes indicadores 

califique cada uno de los ítems según corresponda. 

 

Categoría Calificación Indicador 

 
 
 

CLARIDAD 

El ítem se 

comprende 

fácilmente, es decir, 

su sintáctica y 

semántica son 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 

modificación muy grande en el uso de las palabras 

de acuerdo con su significado o por la ordenación 

de estas. 

 

3. Moderado nivel 

Se requiere una modificación muy específica de 

algunos de los términos del ítem. 



 

 

adecuadas.  

4. Alto nivel 

El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 

adecuada. 

 
1. totalmente en desacuerdo (no 

cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la 

dimensión. 

 

COHERENCIA 

El ítem tiene relación 

lógica con la 

dimensión o indicador 

que está midiendo. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 
acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con 

la dimensión. 

3. Acuerdo (moderado nivel) El ítem tiene una relación moderada con la 

dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto 

nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con la 

dimensión que está midiendo. 

 
 
 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial o 

importante, es decir 

debe ser incluido. 

1. No cumple con el criterio El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

2. Bajo Nivel El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 

puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos 

brinde sus observaciones que considere pertinente 

 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 
 

Categorías 

 

Ítem 

 

Claridad 

 

Coherencia 

 

Relevancia 

 

Observaciones / 
Recomendaciones  

 

Propiedad 

comunal 

¿Cuándo y cómo se 

fundó el pueblo de 

Shapajilla? 

 
4 

 
3 

 
4 

 

 

Propiedad 

comunal 

¿Cómo ha sido su 

proceso de 

reconocimiento como 

comunidad nativa? 

 

4 

 

3 

 

4 

 



 

 

 

Propiedad 

comunal 

¿Qué acciones ha 

desarrollado la comunidad 

para lograr que inicie y se 

lleve a cabo el proceso 

de demarcación 

territorial? 

 
 

4 

 
 

4 

 
 

4 

 

 

Propiedad 

comunal 

¿De qué manera su 

territorio comunal se ha 

afectado con la existencia 

del ACR Cordillera 

Escalera? 

 
4 

 
3 

 
4 

 

 

Seguridad 

jurídica 

¿Qué opinión legal 

les han dado las 

instituciones del 

Estado, sobre el caso 

de la comunidad 

Shapajilla? 

 
4 

 
3 

 
4 

 

 

Seguridad 

jurídica 

¿Por qué aún no les 

han titulado sus 

territorios como 

comunidad nativa? 

 
4 

 
4 

 
4 

 

 

 
Seguridad 

jurídica 

¿Qué significa para la 

comunidad que les 

titulen todo su territorio? 

¿Qué medidas han 

tomado como 

organización frente a la 

negativa de su 

titulación? 

 
 

4 

 
 

4 

 
 

4 

 

 

 
Firma de la Evaluadora 

DNI: 72152217 
 

 

  



 

 

3.17. Anexo 8. Transcripción de entrevistas a especialistas 

indígenas y técnicos de su equipo 

Entrevista a Normith Tuanama Tapullima 

INSTRUCCIONES. Buenos días, soy estudiante de la Escuela Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autora de la investigación titulada: “El 

reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la comunidad 

nativa Shapajilla, 2022”. Por lo cual solicitamos de su participación en la presente 

guía de entrevista: 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Normith Tuanama Tapullima 

Institución en la que 

labora: 

Independiente 

Cargo: Ex Apu y lideresa kichwa 

Especialidad: Especialista indígena 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Analizar la propiedad comunal desde el marco 

normativo peruano, la jurisprudencia peruana e internacional y la costumbre. 

1. ¿Cuándo y cómo se fundó el pueblo de Shapajilla? 

Hermana Clari, para en cuanto a cuando se fundó Shapajilla no tengo claro los 

años, pero le comento que se fundó la comunidad por cuatro personas que se 

fueron a establecer en la comunidad de Shapajilla, mayormente el motivo fue 

porque era zona de caza, de pesca. Eso encuentran las personas han sido tres 

varones y una mujer. Antes la gente buscaba la caza, la pesca para mantener a 

su familia. De esa manera la comunidad se crea, de cuatro familias han seguido 

aumentando. Llegó un tiempo que han llegado a tener un agente municipal, pero 

eso es cuando se forma como caserío y se siguió así, todavía no tenían 

carreteras. Entonces cuando ya se nombra su agente municipal, empieza la 

gestión, para que hagan su carretera porque era dificultoso poder llegar a 

Shapajilla. Después la gente siguió llegando, pero mayormente de Aucaloma y 



 

 

después ha seguido como un proyecto de lo que ha seguido avanzando, y llegó 

un año donde ya se forma como comunidad. La comunidad se reconoce 

comunidad nativa el 20 de julio del 2010 y ahí se empieza con la autoridad que 

viene a representar con una mujer Apu, la que les habla es Normith Tuanama 

Tapullima, y desde 2010 he empezado a asumir el cargo como Apu. 

2. ¿Cómo ha sido su proceso de reconocimiento como comunidad nativa? 

En el proceso de reconocimiento es cuando nosotros nos hemos unido con 

CEPKA [Consejo Étnico de los pueblos indígenas kichwa de la Amazonia], para 

llegar a un reconocimiento como comunidad nativa y se viene ser formalmente 

reconocidos. Se logró reconocernos como comunidad nativa y a base de eso 

también y saber de nuestros derechos, porque siempre el Estado ha venido 

atropellando sus derechos de las comunidades nativas y para eso se ha tenido 

que formar como comunidad nativa, porque tienes muchos beneficios y también 

de esa manera hacemos valer nuestros derechos. 

3. ¿Qué acciones ha desarrollado la comunidad para lograr que inicie y se 

lleve a cabo el proceso de demarcación territorial? 

Para el reconocimiento de la comunidad nativa, se arman dos grupos en la 

comunidad para demarcar nuestro territorio; eso fue el año 2013. Se entró, 

inclusive se ha formado el grupo, yo participé como mujer para entrar a la 

montaña y hemos empezado a demarcar con GPS y a cada cien metros a 

marcar el territorio de la comunidad nativa Shapajilla. Nos hemos internado 

quince días en la montaña para así poder terminar la demarcación territorial. Una 

vez terminada la demarcación, hemos presentado una solicitud para que pueda 

avanzar en el tema de titulación, porque precisamente ya teníamos problemas 

con el ACR [Área de conservación regional]. Nos prohibiendo entrar a nuestro 

territorio, ya no nos dejaban sacar nuestra madera. Ustedes saben que como 

comunidad siempre hemos dicho que dentro de nuestro territorio nosotros 

tenemos nuestra farmacia, nuestra ferretería, nuestro mercado; todo eso 

tenemos dentro de la nuestra comunidad y que alguien venga y te prohíba todos 

los derechos que tiene la comunidad, no es dable pues; dentro de ello está 

metido hasta el día de hoy el ACR. [Área de conservación regional] 



 

 

Hemos hecho todo un proceso para que esto vaya caminando lento, pero hasta 

hoy día no hemos podido lograr eso. 

4. ¿De qué manera su territorio comunal se ha afectado con la existencia 

del ACR Cordillera Escalera? 

De la manera que se ha afectado en el tema de territorio, te prohíbe no puedes 

hacer chacra y también de todo lo que hay dentro de la comunidad, ya no permite 

sacar. Sin embargo, ellos como Estado si pueden negociar, pero el Estado si 

puede hacerlo. Puede negocia su territorio comunal. Entonces para eso no han 

puesto trabas ellos, a cuantos titulan a territorios así que son individuales, pero 

por qué ponen peros cuando se trata de una titulación en global. Es que nosotros 

como comunidades, de pronto no hay un dinero que pueda pagar, pero las 

empresas que vienen, a ellos si les atienden rapidito porque ellos sueltan dieron 

al toque y siempre hemos dicho nosotros: nosotros hemos cuidado todo el tiempo 

o nuestro territorio sin necesidad de ganar ni un sol, pero mientras el Estado venga 

y al toque lo negocia. 

5. ¿Qué opinión legal les han dado las instituciones del Estado, sobre 

el caso de la comunidad Shapajilla? 

En ese caso ellos no han dado solución hasta el momento. Yo le podría decir 

que sí le han dado importancia o de pronto nos han hecho caso de todo lo que 

nosotros hemos pedido. Pero no hay voluntad política, no lo hacen porque ellos 

también siempre hemos sabido decir nosotros como comuneros o como 

indígenas, siempre hemos dicho que nunca van a querer cedernos el territorio o 

de pronto titularnos, porque ellos reciben esa plata, porque, aunque quizás no 

estamos bien enterados, pero si tenemos conocimiento que ese territorio que 

nosotros conservamos llega un dinero hacia ellos, pero qué han hecho para que 

nos den solución. Hasta el día de hoy no han hecho nada, pero ellos nosotros 

quieren ser beneficiados de todo lo que son los territorios indígenas. Son 

beneficiados, negociando a empresas, titulando individualmente, pero en forma 

global nada, hemos podido concluir hasta el momento. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Revisar el proceso de demarcación territorial de 

la comunidad nativa Shapajilla para comprender si se garantiza la seguridad 



 

 

jurídica. 

6. ¿Por qué aún no les han titulado sus territorios como comunidad nativa? 

Bueno para comentarles en el tema de que no se ha podido titular, le podría decir 

que también ahí no hay voluntad política. Supuestamente cuando se ha iniciado 

el proceso de titulación de nuestra comunidad que es Shapajilla, se ha tenido 

muchas veces reuniones y también nos han comentado, porque ahí tiene un 

presupuesto que se ha dado para terminar la titulación, sin embargo, se ha 

avanzado el 80 por ciento, cuántos años han pasado y hasta el día de hoy, no se 

ha dado solución, porque no hay voluntad política y ahí están metidos las 

entidades. 

7. ¿Qué significa para la comunidad que les titulen todo su territorio? 

Para nosotros es un tema muy importante que debemos tener la titulación, 

porque también tenemos ciertos beneficios, y en eso se incluye que nuestra 

comunidad tiene sus recursos naturales, tiene un sin número de riqueza y para 

eso más que todo, porque lo que es titulación, nos compete tener la titulación. 

De esa manera, los alcaldes, las municipales y tras entidad, ya no van a creerse 

dueños porque ahora entran cuantas veces les da la gana a hacer lo que quieren, 

sin embargo, que hay dueño de la casa, pero no respetan eso. Para eso 

queremos tener la titulación, para tener seguridad territorial de nuestra 

comunidad. 

8. ¿Qué medidas han tomado como organización frente a la negativa de su 

titulación? 

Bueno, para lo que hemos tomado, siempre han sido las marchas de protesta. 

Hemos protestado muchas veces, hemos tenido acuerdos con los que trabajan 

en el gobierno regional, como dirigentes muchas veces hemos firmado 

documentos que nos van a dar solución. Pero hasta el día de hoy no hay 

avances, siempre se ha presentado el documento, pero ha quedado en el olvido. 

Por eso siempre decimos como comuneros, como indígenas, siempre meten en 

su baúl, nunca más lo sacan y ahí se queda todo. 

OBSERVACIONES: _______________________________________________ 



 

 

Es menester agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación.  



 

 

Entrevista Fernando Cachique Amasifuen 

INSTRUCCIONES. Buenos días, soy estudiante de la Escuela Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autora de la investigación titulada: “El 

reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la comunidad 

nativa Shapajilla, 2022”. Por lo cual solicitamos de su participación en la presente 

guía de entrevista: 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Fernando Cachique Amasifuen 

Institución en la que 

labora: 

Agricultor, independiente. 

Cargo: Apu de la comunidad nativa Shapajilla 

Especialidad: Especialista indígena 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Analizar la propiedad comunal desde el marco 

normativo, la jurisprudencia nacional e internacional y la costumbre. 

1. ¿Cuándo y cómo se fundó el pueblo de Shapajilla? 

Sobre la fundación de la comunidad, no tenemos claro la fecha, porque ni 

nuestros propios padres nos han dado una fecha ni el año exacto. Ya que ellos 

también han venido a vivir de Lamas. No hay una fecha exacta que se puede 

detallar o el año. Siempre hemos tratado de averiguar el año más o menos, pero 

no hemos podido, no hemos encontrado. 

2. ¿Cómo ha sido su proceso de reconocimiento como comunidad nativa? 

Yo en ese entonces no vivía aquí, vivía en el Pongo, pero venía acá todos los 

días a mi chacra. Yo sé que habían venido una comisión de Lamas, buscando a 

los descendientes lamistas donde estaba establecidos, para que pueda consultar 

si es que aceptan o quieren ser una comunidad nativa. Me habían compartido 

eso y como acá el mismo apellido, la misma gente, que todos eran descendiente 

de toda esa parte. La propuesta me parece que salió bueno por eso han 

aceptado, y nos hemos convertido de esa manera, porque ellos vinieron de lamas 



 

 

consultándonos si es tamos de acuerdo. De esa manera nos hemos convertido 

en una comunidad nativa. 

3. ¿Qué acciones ha desarrollado la comunidad para lograr que inicie y se 

lleve a cabo el proceso de demarcación territorial? 

Lo que se ha tomado decisión aquí es conjunto, es ir a demarcar nuestro territorio 

que sabíamos que era muy necesario. Se empezó a comisionar a la gente para 

poder cumplir el trabajo y creo nos hemos conformado bien, nos hemos 

organizado bien, tratando de que podamos cumplir ese requisito, lo hemos 

logrado, lo hemos cumplido. 

4. ¿De qué manera su territorio comunal se ha afectado con la existencia 

del Área de conservación Cordillera Escalera? 

Bueno una de las formas que nos ha afectado, es que a nosotros nos han 

prohibido talar madera como siempre hacíamos, nos ha afectado sobre la 

titulación, que era un deseo el querer así. Siempre de alguna u otra manera 

hemos quedado afectados. Nos han dicho muchas cosas pues a nosotros, ya no 

se va a titular porque está dentro del cerro escalera, ósea nos ha afectado a 

nosotros a nuestra propiedad. Porque somos naturales de la comunidad y por 

eso se ha frustrado en todo sentido. 

5. ¿Qué opinión legal les han dado las instituciones del Estado, sobre 

el caso de la comunidad Shapajilla? 

Yo he estado en algunas reuniones lo que en un principio nos dijeron es que no 

es posible a la titulación, pero recuerdo una reunión, un debate, el SERNANP 

[Servicio de Áreas Naturales Protegidas], había aceptado que sí, se puede titular 

dentro de Cordillera Escalera, pero hasta ahora no se ve pues, eso es la realidad. 

Solamente palabras, pero acciones, nada. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Revisar el proceso de demarcación territorial de la 

comunidad nativa Shapajilla para comprender si se garantiza la seguridad 

jurídica. 

6. ¿Por qué aún no les han titulado sus territorios como comunidad nativa? 



 

 

Bueno el argumento de los, es que estamos dentro de cordillera escalera, porque 

todo eso era a punto de darse. El estado, el gobierno regional argumenta eso 

que estamos en cordillera escalera. Nosotros sabemos que esa es la razón. 

7. ¿Qué significa para la comunidad que no les titulen todo su territorio? 

Bueno para nosotros es de mucha importancia, pues seremos beneficiarios, 

tuviéramos más respaldo. Por todo el tiempo, nuestros padres nos han mostrado 

todo ancestralmente. Hemos sido nosotros los que nos hemos defendido de eso. 

Nosotros hemos sido afectados mayormente por la negación. 

8. ¿Qué medidas han tomado como organización frente a la negativa de su 

titulación? 

Bueno, lo que nosotros siempre nos hemos abstenido, cuando han venido esa 

disposición del gobierno. Solamente esperamos que a la organización CEPKA 

[Consejo técnico de los pueblos Kichwa de la Amazonía] hagan algo por 

nosotros, porque ellos como autoridad pues principal de la organización, con la 

asesora legal, solamente esperábamos de ellos, alguna novedad. En las mesas 

técnicas, siempre hemos estado debatiendo. Eso le podría decir. 

OBSERVACIONES: ______________________________________________ 

Es menester agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación. 

  



 

 

Entrevista a Segundo Amacifen Pashanase 

INSTRUCCIONES. Buenos días, soy estudiante de la Escuela Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autora de la investigación titulada: “El 

reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la comunidad 

nativa Shapajilla, 2022”. Por lo cual solicitamos de su participación en la presente 

guía de entrevista: 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Segundo Amacifen Pashanase 

Institución en la que 

labora: 

Agricultor 

Cargo: Comunero de la comunidad nativa Shapajilla 

Especialidad: Especialista indígena 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Analizar la propiedad comunal desde el marco 

normativo peruano, la jurisprudencia peruana e internacional y la costumbre. 

1. ¿Cuándo y cómo se fundó el pueblo de Shapajilla? 

Los antiguos viejos, ya no existen algunos, ya se fueron. Ahora estamos la 

segunda generación que somos nosotros, de esa manera no conocemos, 

después de esta generación ya conocemos como nos reconocimos como 

comunidades nativas. Eso ha sido el 2009. Unos paisanos de lamas salieron acá 

a la comunidad Shapajilla. Ellos vinieron con una mentalidad para que nosotros 

seamos parte de una comunidad nativa. De esa manera nosotros somos 

comunidad nativa y han venido ellos a organizarnos a nosotros, de esa manera 

ya cambiamos a un presidente Apu, se organizan, cuando era caserío era agente 

municipal y teniente gobernador, pero ahora ya no existe eso porque somos 

comunidad nativa. Solo presidente Apu de la comunidad. 

2. ¿Cómo ha sido su proceso de reconocimiento como comunidad nativa? 

Se reconoció por mayoría de moradores, quienes venían ellos a proponer si 

estamos de parte nosotros para pertenecer a una organización que es CEPKA, 



 

 

si es que queremos. Por acuerdo de la mayoría hemos hecho parte de esa 

organización De esa manera ya somos organizados como comunidad nativa, 

porque ha venido representante s de CEPKA de lamas. 

3. ¿Qué acciones ha desarrollado la comunidad para lograr que inicie y se 

lleve a cabo el proceso de demarcación territorial? 

En primer lugar, han venido los dirigentes de allá de la organización, para 

nosotros poder tener nuestro título de propiedad comunal para tener nuestro 

territorio para hacer una demarcación territorial. 

4. ¿De qué manera su territorio comunal se ha afectado con la existencia 

del ACR Cordillera Escalera? 

El ACR es lo que ha venido a entrar, pero sin consultar al pueblo, ya nosotros 

éramos comunidad nativa, en ese tiempo ya estábamos como dos años como 

comunidad nativa, y el ACR vino, entró, sembró sus postes, sus muretes pues, 

ellos han sembrado que podemos trabajar solamente hasta ahí. De ahí por arriba 

es conservación del ACR, por ahí no se puede sacar ni tumbar ni una madera. 

Porque siempre que se sacaba madera, siempre se oponía el ACR. 

5. ¿Qué opinión legal les han dado las instituciones del Estado, sobre el caso 

de la comunidad Shapajilla? 

De eso no tenemos conocimiento, nos vamos a las reuniones, los que van son 

los dirigentes, los que encabezan la comunidad. El presidente, ellos son llamados 

a ese tipo de reuniones, para que les den a conocer. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Revisar el proceso de demarcación territorial de la 

comunidad nativa Shapajilla para comprender si se garantiza la seguridad 

jurídica 

6. ¿Por qué aún no les han titulado sus territorios como comunidad nativa? 

No podemos saber por qué, la razón que no nos titulan hasta ahora. Pese a que 

el expediente era bien avanzado. 

7. ¿Qué significa para la comunidad que no les titulen todo su territorio? 



 

 

Para nosotros nos da igual, no nos cambia de ser comunidad nativa o ser otro 

pueblano, somos las mismos nomás que vivimos, los mismo nos vestimos. Si no 

la diferencia es porque ellos son centro poblado, un caserío, nosotros somos una 

comunidad nativa, siempre nos discriminan. Al contrario, nosotros somos más 

reconocidos que ellos, los centros poblados, los caseríos, nosotros 

pertenecemos a los registros públicos, estamos inscritos nosotros ahí. 

8. ¿Qué medidas han tomado como organización frente a la negativa de su 

titulación? 

Bueno, al no titular, en una reunión nosotros hemos decidido renunciar de ser 

comunidad, pero como no podemos renunciar porque tiene mucho proceso para 

que tú salgas de ser comunidad y vuelvas a ser caserío. No se puede porque se 

tiene muchos trámites para querer renunciar, pero según sé, no se puede 

renunciar ya después que tú eres comunidad nativa. 

OBSERVACIONES: _______________________________________________ 

Es menester agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación. 

  



 

 

Entrevista a Gider Sangama Tapullima 

INSTRUCCIONES. Buenos días, soy estudiante de la Escuela Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autora de la investigación titulada: “El 

reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la comunidad 

nativa Shapajilla, 2022”. Por lo cual solicitamos de su participación en la presente 

guía de entrevista: 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Analizar la propiedad comunal desde el marco 

normativo peruano, la jurisprudencia nacional e internacional y la costumbre. 

1. ¿Cuándo y cómo se fundó el pueblo de Shapajilla? 

Como le decía inicialmente, no sé exactamente la fecha de cuando, seria 

mentirte, pero si hay documentos que están en mis archivos, las resoluciones y 

todo. De acuerdo con eso le puedo decir cuando se ha reconocido la comunidad. 

Si hablamos de derechos, como digo, la comunidad ya existía siempre, no es 

que se ha fundado, solamente era la parte de legalidad, que la Dirección Regional 

de Agricultura lo ha reconocido. No te puedo decir sinceramente la fecha. 

2. ¿Cómo ha sido su proceso de reconocimiento como comunidad nativa? 

El proceso de reconocimiento se da justamente cuando a comunidad en 

asamblea deciden seguir ese proceso ante la Dirección Regional de Agricultura, 

en ese tiempo se llamaba las agencias agrarias. Ahora ya eso ha pasado 

directamente a la Dirección Regional de Agricultura, ahora tiene la facultad de 

reconocer ya ellos, no las agencias agrarias. Entonces el proceso inicia con ellos, 

con asamblea comunal, donde firman y hacen a la petición de que se le 

reconozca como comunidades nativas formalmente y ahí inicia el proceso, 

entrando en mesa de partes. 

3. ¿Qué acciones ha desarrollado la comunidad para lograr que inicie y se 

lleve a cabo el proceso de demarcación territorial? 

En primer lugar, los dirigentes hemos salida la comunidad, a sensibilizar para 



 

 

que sigan ese proceso de reconocimiento, porque veíamos amenazada 

totalmente el territorio y todo. Entonces los dirigentes han salido a sensibilizar 

ahí en la comunidad y más que todo eso fue el inicio del proceso. Se 

convencieron ellos mismo de que también tienen muchos derechos como 

pueblos indígenas. Esas acciones han realizado y luego ya cuando los dirigentes 

han hecho entender a la comunidad que es necesario sean reconocidos 

formalmente, para continuar con el otro paso que es la titulación. 

4. ¿De qué manera su territorio comunal se ha afectado con la existencia del 

ACR Cordillera Escalera? 

Afectados porque ya han sido prohibidos prácticamente en entrar, por los 

guardaparques, en su mismo territorio. Ya no podían ir a cazar animales, ni hacer 

usufructo prácticamente, prohibiendo entrar, prohibido hacer sus chacritas. De 

esa manera ha afectado a la comunidad de Shapajilla. Las restricciones que 

había hecho el propio gobierno a través del Proyecto Huallaga y el ACR cordillera 

escalera. 

5. ¿Qué opinión legal les han dado las instituciones del Estado, sobre el caso 

de la comunidad Shapajilla? 

Como siempre el gobierno oponiéndose al proceso de titulación, ha causado que 

el gobierno, a través de la Dirección Regional de Agricultura, hayan hecho 

impedimento para continuar con el proceso de titulación, poniéndole trabas, 

enviando informes al Minagri y un sinnúmero de cosas que, por supuesto que 

hasta ahora no han logrado todavía, continuar con el proceso de titulación. Se 

ha paralizado prácticamente 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Revisar el proceso de demarcación territorial de la 

comunidad nativa Shapajilla para comprender si se garantiza la seguridad 

jurídica. 

6. ¿Por qué aún no les han titulado sus territorios como comunidad nativa? 

Como le digo inicialmente has estado siguiendo todo tranquilo, pero como el 

gobierno es bien astuto, hechos han hecho un informa a agricultura MIDAGRI, 

donde habían sacado otra directiva, poniendo más requisitos. Decía, por ejemplo, 



 

 

aquellas comunidades que hayan sido reconocidos después de la formalización 

e inscripción de registros públicos de la cordillera escalera ya no van a poder ser 

titulados, y entonces eso ha trabado, ha dificultado hasta la fecha. Pero 

últimamente me he enterado de que han dado una orden al área de conservación 

que si tiene que proceder. Los altos funcionarios del gobierno central ya dieron 

al orden, pero hasta ahorita no quieren acatar. eso es lo último que me he 

enterado a través de la asesoría legal que nos está acompañando. 

Los nuevos lineamientos a través de la demanda que hizo CEPKA han quedado 

invalidados, no sé cómo se dicen en derecho. Ya le han dado nulidad, ahora 

solamente falta que obedezcan. La traba está en el Proyecto Huallaga, ellos no 

quieren acatar, pese a que ya les han dicho que procedan y continue con el 

proceso de titulación. 

7. ¿Qué significa para la comunidad que les titulen todo su territorio? 

Titular para la formalidad de sus territorios, a través de un documento 

formalmente, aunque al OIT indica que no es necesario, pero en nuestro como 

vivimos en nuestro país es necesario ser titulado para que puedan acceder a 

otros proyectos Que vienen de otras naciones. Siempre ha sido eso una traba, 

no trabajan con comunidades que no tengan título comunal por eso dificulta. Por 

eso es necesario que le den un documento de titulación territorial. 

8. ¿Qué medidas han tomado como organización frente a la negativa de su 

titulación? 

Por eso le decía inicialmente, ha hecho una apelación o algo formal, algo han 

hecho jurídicamente, CEPKA tenía que hacer una demanda, no sé el termino, 

pero lo hizo y se ha seguido el proceso. Bueno, los altos funcionarios han 

entendió eso, tuvo que pasar mucho tiempo también y pues ya lo dieron como 

valido, que si realmente la comunidad o CEPKA tiene la razón. Ese proceso tiene 

la razón. No solo verbalmente de que hayan solicitado si no formalmente lo 

hicieron CEPKA, a través de su asesoría, con la abogada Cristina Gavancho 

León, ella fue quien les ha asesorado. 

OBSERVACIONES: 



 

 

Es menester agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación. 

  



 

 

Entrevista a Miguel Valderrama Zevallos 

INSTRUCCIONES. Buenos días, soy estudiante de la Escuela Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autora de la investigación titulada: “El 

reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la comunidad 

nativa Shapajilla, 2022”. Por lo cual solicitamos de su participación en la presente 

guía de entrevista: 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Miguel Valderrama Zevallos 

Institución en la que 

labora: 

Consejo Étnico de los Pueblos Kichwa de la 

Amazonia, Federación de pueblos indígenas del 

Bajo Huallaga San Martín. 

Cargo: Miembro del equipo técnico de comunidades del 

Bajo Huallaga. 

Especialidad: Antropólogo 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Analizar la propiedad comunal desde el marco 

normativo, la jurisprudencia peruana e internacional y la costumbre. 

1. ¿Cómo y cuándo se fundó el pueblo de Shapajilla? 

Bien, Shapajilla es un pueblo bastante antiguo seguramente es uno que forma 

parte de las diferentes oleadas de desplazamiento de las comunidades del 

pueblo Kichwa de San Martín a diferentes áreas. Por eso es que está distribuido 

en varias provincias y distritos de la región, porque justamente la mayoría de las 

familias que ocupan las comunidades, se desplazaron buscando asentarse en 

antiguas zonas de caza, de pesca que eran conocidas ya por el pueblo indígena 

que estaba concentrado en Lamas, sobre todo, muy próximo a la ciudad. 

Shapajilla se funda hacia finales del siglo XIX, estamos hablando de 1990 

aproximada y justamente el mismo pueblo reconoce un poco su historia porque 

tienen en sus libros de actas que yo he tenido la oportunidad de revisar. Indican 

ahí algunos hechos de sus historias, como eso, que se fundó por familias 

apellidadas Cachique Amasifuen, que ocuparon estas zonas del pongo de 



 

 

Caynarachi, que eran zonas antiguas tradicionales de caza y pesca. Y se forman 

como un caserío porque en ese tiempo no había una denominación como tal de 

pueblos indígenas, ya en el 1915. Eso más o menos, así se funda la comunidad, 

eso te podría decir. 

Normalmente es difícil reconstruir la historia de las comunidades, así como 

Shapajilla, y así como muchas otras, no se cuenta con una información 

documentada de los desplazamientos, de las distintas formas de ocupar el 

territorio de las comunidades. Sin embargo, Shapajilla tiene la particularidad de 

tener en sus libros de actas, que también tiene un archivo un poco antiguo, esta 

reflexión sobre su historia que, bueno obviamente esta traspapelado en todos 

los archivos que ellos tienen y que he tenido la oportunidad de revisar, y es un 

poco esa memoria que les menciono, la que se ha podido reconstruir. 

2. ¿Cómo ha sido su proceso de reconocimiento como comunidad nativa? 

La comunidad se reconoce me parece en el año 2010 y así como Shapajilla, no 

es casual la motivación para el reconocimiento, porque si bien es cierto CEPKA, 

la federación indígena estaba promoviendo en diferentes comunidades donde 

había familias kichwas, estaban promoviendo un reconocimiento, una 

revalorización de la cultura kichwa justo en ese período, ocurrieron 

acontecimiento que motivaron que las comunidades empiecen hacer su 

reconocimiento oficial frente al Estado. El principal en este caso de comunidades 

como Shapajilla, fue la creación del área cordillera escalera y justo en el 2009. 

Cordillera Escalera, la gestión del área, empieza una serie de actividades un 

poco más intensivas en el área, la contratación de guardaparques, la presencia 

de guardaparques, a actividades de información, entonces como que hay más 

presencia del personal, eso más o menos en el 2009. Y esa presencia, esas 

actividades empezaron a incomodar a la población, porque de pronto, a través de 

los guardaparques es que se enteran de que existe un área que atraviesa sus 

territorios que se están imponiendo nuevas reglas. Entonces las comunidades 

ya sensibilizadas sobre sus derechos, a través de su organización indígena, a 

través de la organización que estaban creando, motivando, porque CEPKA se 

crea a inicios del dos mil más o menos, entonces la comunidad decide 

oficializarse y encaminarse hacia la titulación. Ese proceso ha ido de la mano. 



 

 

3. ¿Qué acciones ha desarrollado la comunidad para lograr que inicie y se 

lleve a cabo el proceso de demarcación territorial? 

Sí justamente a raíz del reconocimiento y de la solicitud de titulación, que tardó 

unos años después, más o menos en el 2014, se desarrolla el pedido oficial de 

titulación a la Dirección Regional de agricultura. La comunidad empieza un poco 

obligada, frente a este proceso de presencia del área a identificar unos linderos 

comunales y era importante porque la comunidad hasta ese momento no había 

tenido obligaciones de mostrar pues unos límites, hasta dónde iba a llegar su 

comunidad. Ellos conocen sus territorios, pero no lo conocen a través de los 

límites, lo conocen a través de lo que hay dentro el territorio, de las diferentes 

zonas que tienen, incluso zonas antiguas de purmas que ya estaban crecidas, 

zonas donde se obtienen plantas medicinales. Entonces se ven obligados a 

delimitar y ese proceso inicia con una iniciativa propia de ellos, para facilitar el 

trabajo posterior de la dirección de titulación del área de catastro rural y reversión 

de tierras. Entonces ellos inician a hacer sus linderos, a definirlos, a hablar con 

sus colindantes porque en ese caso, colindan con algunas comunidades Kichwa 

de la zona más próxima de Lamas y bueno, así inicia su proceso de demarcación 

con una iniciativa propia. Por otro lado, ya cuando viene la visita de los 

funcionarios, del equipo técnico de la Dirección de Agricultura, pues ellos 

acompañan ese proceso, porque son territorios muy amplios, de muchas 

montañas, entonces ellos tienen que acompañar a los equipos técnicos y 

posterior a esa delimitación pues se ha procedido a tener el plano de la 

comunidad oficializada, pero eso está dentro del expediente técnico de la 

comunidad. 

4. ¿De qué manera su territorio comunal se ha afectado con la existencia del 

ACR Cordillera Escalera? 

En principio, creo lo principal ahora es que la opinión técnica de la gestión del 

área, de los administradores que en este caso es el proyecto Huallaga, han 

informado que no se puede otorgar una cesión en uso dentro del ámbito del área 

y por el contrario la jefatura del área primero propuso otorgar concesiones de 

conservación que, nada tienen que ver con un otorgamiento de propiedad, de 

dominio, sino más bien una concesión. Ese fue el ofrecimiento que, en las mesas 



 

 

técnicas cuando se discutían los temas de titulación cuando se discutían los 

temas de titulación, de comunidades que tiene este problema de superposición, 

fue la propuesta que el proyecto Huallaga tenía, sobre todo. Entonces esa es una 

dificultad porque hay también una cadena de opiniones técnicas, quien debería 

dar la opinión rectora es el ARA, que es finalmente quien firma el contrato de 

cesión en el caso de cualquier comunidad nativa que se quiera titular, pero como 

hay territorio en cordillera escalera, pues el ARA le solicitó la opinión al Proyecto 

Huallaga y en las mesas técnica el ARA, dijo que iba a tomar al pie de la letra la 

opinión técnica del Proyecto Huallaga. Entonces ahí nos parecía que el 

entrampamiento tenía que ver con una interpretación sesgada de lo que significa 

el otorgamiento del derecho, nos parecía también que era importante que la 

opinión de la Dirección Regional de Agricultura sea más bien la de ente rector, 

la de definir de qué manera iba a tomar esa opinión de parte del Proyecto 

Huallaga, pero resulta que no apoyaron digamos el mantener una opinión más 

alineada con las leyes, con la normativa de titulación de pueblos indígenas. 

5. ¿Qué opinión legal les han dado las instituciones del Estado, sobre el caso 

de la comunidad Shapajilla? 

En principio fue ese ofrecimiento de que no iban a entregar cesión en uso, sino 

que querían ofrecer concesiones de conservación, luego y creo que, a 

consecuencia de la negativa de las organizaciones, el Proyecto Huallaga y el 

Gobierno Regional de San Martín realizan una incidencia directa al SERNANP y 

al Ministerio de Agricultura y definen justo a esa época, casi al mes siguiente de 

lo que ha ocurrido, se definen unos lineamientos de demarcación en áreas 

naturales protegidas. Los lineamientos que salieron como en el 2019, creo que, 

a finales, definían que no se podía delimitar áreas de comunidades nativas que 

hayan sido reconocidas con posterioridad a la creación de las áreas. En este 

caso, cordillera escalera se crea en el 2005 y la comunidad está reconocida el 

2010, es decir no tenían posibilidades de delimitar sus territorios. Obviamente 

esos lineamientos atentaban con derechos indígenas abiertamente, el 

reconocimiento oficial no significa que la comunidad adquiera ese 

reconocimiento en esa fecha, sino que tenga como tal un reconocimiento oficial, 

una oficialización para el Estado de un pueblo que existe en esa zona desde la 

época anterior a la creación del área. Entonces lo que procedió hacer la 



 

 

federación y las comunidades nativas fue tratar de incidir para que esa 

delimitación se modifique y se alinee más hacia la normativa de derechos 

indígenas. Posteriormente el proceso propiamente de Shapajilla en esa 

circunstancia se detuvo y como bueno los siguientes años hubo situación 

especial de pandemia, y todo esto los procesos estaban detenidos también por 

esas situaciones y la incidencia también se detuvo. Por suerte en el año 2022 se 

replantean los lineamientos, vuele a salir una resolución que, específicamente 

esa situación de superposición y el tema de las fechas quedaba invalidada, y 

que más bien a partir de estos nuevos lineamientos con más claridad se podía, 

se permitía la delimitación de cualquier comunidad nativa que reconozca 

territorios en la zona, y eso lo que se ha venido impulsando a partir de ese 

momento, en las mesas técnicas y especialmente en el caso de Shapajilla, junto 

a dos comunidades que ya están con los expediente casi terminados, y 

solamente falta definir el contrato de cesión en uso. Entonces para este caso se 

ha pedido una opinión técnica a pesar de que no era necesaria, porque los 

lineamientos están claros, pero aquí hay unos obstáculos, lo que ha venido 

ocurriendo son formas de obstaculizar ya no de manera legal, sino a través de 

entrampamientos dentro de la mesa técnica, se han venido retrasando las 

respuestas técnicas, han venido retrasando las comunicaciones, todo con el fin 

de no dar una opinión certera. Lo último que hemos podido saber a través de la 

mesa de titulación y no por la boca, ni un expediente propio del Proyecto 

Huallaga o el SERNANP, sino por l DIGESPARC que hay un acuerdo (que no 

debería ser ninguna acuerdo) pero hay un consenso de que los lineamientos 

deben mantenerse vigentes, deben aplicarse tal cual está en la norma, pero que 

todavía no hay un acuerdo sobre qué tipo de otorgamiento va recibir la 

comunidad en esa área, la propuesta obviamente como esta en la ley, es que 

sea una cesión en uso, pero por otro lado parece que en el SERNANP no está 

de acuerdo con ese otorgamiento e insiste en que sea otorgados a través en de 

algún tipo de contrato de concesión nuevamente. Entonces el entrampamiento 

sigue ahí lamentablemente no ha habido una respuesta a ese dialogo que están 

teniendo DIGESPARC y SERNANP, y la comunidad aún se mantiene a la 

expectativa a la incertidumbre de lo que puedan definir. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Revisar el proceso de demarcación territorial de la 



 

 

comunidad nativa Shapajilla para comprender si se garantiza la seguridad 

jurídica. 

6. ¿Por qué aún no les han titulado sus territorios como comunidad nativa? 

Básicamente porque se encuentran sobre un área natural protegida. 

Lamentablemente el Gobierno Regional no tiene un presupuesto para titular 

comunidades, el Gobierno Regional de San martín depende de los fondos 

internacionales que además definen una serie de parámetros para titular 

comunidades, uno de los principales parámetros es que la comunidad no tenga 

conflictos de linderos con nadie, y la segunda es que no se encuentren en 

superposición a otros tipos de derechos otorgados. En este caso el 

reconocimiento de un área dificulta que las comunidades que tienen zonas 

superpuestas entren a los procesos de titulación financiados; entonces todo este 

grupo de comunidades que son varios, son más de veinte comunidades. Están 

sin financiamiento y sus procesos no avanzan, eso en primer lugar, en segundo 

lugar, tiene que ver con toda esta problemática de casi imposición y denegación, 

obstaculización del Proyecto Huallaga con opiniones que son arbitrarias, que no 

se ajustan a las normas. 

7. ¿Qué significa para la comunidad que les titulen todo su territorio? 

Las comunidades nativas, por un lado, normalmente presentan índices de 

pobreza muy altos y en muchos casos a pesar de contar con recursos 

básicamente del bosque, más allá de la madera que en muchos casos ni siquiera 

se puede explotar en estas zonas de montaña, pero tienen recursos forestales 

también que derivan del aprovechamiento de los árboles, los frutos, las resinas, 

las cortezas, entre un montón de otros recursos, pero que no tienen forma de 

apalancar sus iniciativas económicas, porque se necesita una inversión, una 

promoción de ese tipo de emprendimientos. En la región hay varios 

emprendimientos que tienen que ver con el aprovechamiento forestal, el 

gobierno regional y gobierno nacional promueven iniciativas económicas que 

usen al bosque de manera sostenible, responsable y las comunidades están en 

ese camino, por lo menos cuentan con los recursos; el problema está en esto, 

que ningún proyecto acepta a comunidades que no estén tituladas que no tengan 



 

 

un reconocimiento oficial de sus territorios, una seguridad jurídica que sea un 

aval de los préstamos, los créditos y etc., que se pueda recibir por la iniciativa de 

esos proyectos; las comunidades en ese sentido no pueden acceder a ningún 

tipo de programa del Estado que fomente la economía, realmente eso es una de 

las cosas que más afectan a las comunidades, que conociendo el territorio, 

teniendo la habilidad para el aprovechamiento, no lo puedan hacer por causa de 

no estar oficialmente registrados sus territorios. 

8. ¿Qué medidas han tomado como organización frente a la negativa de su 

titulación? 

La organización CEPKA y otras organizaciones de la región se mantienen 

siempre realizando incidencia en la mesa de titulación, es el primer espacio, que 

ya tienen varios años, que a pesar de diferentes rupturas, de diferentes maneras 

en que los funcionarios se desinteresan, abandonan la mesa, no vienen, no 

participan, igual, la comunidad las federaciones están manteniendo una posición 

ahí de incidencia, mostrando la validez de las diferentes normas que existen, 

lineamientos que hay sobre titulación, mostrando la alternativa de que se puede 

titular estas zonas, de lo beneficioso que puede ser titular comunidades nativas 

en áreas de bosque. Entonces se mantiene esa incidencia, sin embargo, la 

circunstancia del retraso de la titulación en una cantidad inmensa de 

comunidades, sobre todo las que tiene problemas de superposición, desalienta 

a las comunidades a seguir con sus procesos. Obviamente la comunidad quiere 

asegurar algún espacio o territorio para continuar con esos procesos de 

actividades económicas que podrían ser rentables para ellos y para su 

desarrollo. 

Eso básicamente, la desmotivación que genera pues el entrampamiento y eso lo 

dice no porque quiere negar su identidad de pueblo indígena, eso lo dice porque 

quiere una oportunidad de desarrollo que puede darle otra forma de categoría de 

su poblado. Antes Shapajilla era un caserío, ellos tienen caseríos en torno a la 

comunidad que son centro poblados, y ven que ellos sí a través de diferentes 

fondos, programas estatales, si obtienen el desarrollo de sus áreas públicas, el 

apoyo de financiamiento económico por tener títulos individuales, obviamente se 

dan cuenta de que el camino a ser una comunidad nativa es muy complicado en 



 

 

este país, en la región y lamentablemente eso pues genera esa desmotivación. 

Las comunidades como cualquier población están vulnerable a ese desaliento, 

entonces las federaciones tienen ese doble trabajo también de mantener a las 

comunidades motivadas, sensibilizadas a que se mantengan su categoría de 

comunidad nativa porque necesariamente eso también les garantiza espacios 

territoriales que luego podrían perder si no lo son. También hay buenas razones 

para mantenerse como comunidad nativa a pesar de toda la dificultad que es la 

titulación. 

OBSERVACIONES: _______________________________________________  

Es menester agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación. 

 



 

 

3.18. Anexo 9. Matrices de análisis de documentos 

Tabla 1. Jurisprudencia internacional 

 

Expediente / 

Caso 

 

Aspectos 

generales 

Fundamentos 

sobre propiedad 

comunal 

 

Sobre tratados 

internacionales 

/ Convenio 169 

Corte Interamericana 

de Derechos Humanos 

sobre propiedad 

 
Fundamentación 

sobre seguridad 

jurídica 

      

      

      

      

      



 

 

Tabla 2. Matriz del marco normativo sobre propiedad comunal 

 

MARCO PERUANO CONSTITUCIONAL E INFRA CONSTITUCIONAL RESALTANTE 

MARCO CONSTITUCIONAL 

Y LEGAL 

 

INTERPRETACIÓN 

  

  

  

  

  



 

 

Tabla 3. Matriz del expediente técnico de Shapajilla 
 

Expediente técnico – Comunidad nativa Shapajilla 

 
Aspectos 
generales 

 

Procedimientos 
previos al 
reconocimiento 
formal 

 

 
Procedimientos 

en la 

demarcación 

 

Documentos más 
resaltantes 

 



 

 

3.19. Anexo 10. Validación de matrices de análisis de 

documentos 

CARTA DE INVITACIÓN N° 01 

Tarapoto, 02 de junio de 2023. 

Dr. MÉNDEZ IBAÑEZ, GESELL EDINSON LEIGHTON 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de investigación 

cualitativa 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al asunto 

hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación de enfoque cualitativo 

titulado: “El reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la 

comunidad nativa Shapajilla, 2022”, con el fin de obtener el título de abogada. 

La presente investigación tiene por finalidad describir la propiedad comunal desde el 

marco normativo, la jurisprudencia nacional e internacional y la costumbre; en 

consecuencia, se debe realizar una guía de análisis documental de la presente 

investigación, que deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su 

persona. En ese sentido, le invitamos a colaborar con la investigación, validando 

en calidad de experto dicho instrumento de recolección de información. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento de 

recolección mencionado, se le alcanza la guía de análisis documental para su 

evaluación, adjuntando el formato que servirá para esbozar sus apreciaciones en 

relación a cada ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su colaboración. 

Atentamente, 

 

Ramírez Díaz Clarisa 

DNI Nº 71706755 

  



 

 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “guía 

de análisis documental”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia 

para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de este sean 

utilizados eficientemente. Agradecemos su valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez 

Nombre del juez: Dr. MÉNDEZ IBAÑEZ, GESELL EDINSON LEIGHTON 

Grado profesional: Maestría (x) Doctor ( ) 

Áreas de experiencia profesional: 
Derecho. 

Institución donde labora: 
Universidad César Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

2 a 4 años ( ) 

Más de 5 años ( X ) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: (si corresponde) 

No corresponde 

2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3. Datos de la escala: 

Nombre de la Prueba: Guía de análisis documental. 

Autor: Ramírez Díaz Clarisa 

Procedencia: Propia 

Administración: Presencial. 

Tiempo de aplicación: 
 

Ámbito de aplicación: Ciudad de Tarapoto. 

Significación: 
 

 CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS  

 

Propiedad comunal 

Reconocimiento 

 
 

Demarcación territorial 



 

 

 

Seguridad jurídica 

Titulación 

  Cesión en uso  

 

4. Soporte teórico: 

Categorías Subcategorías Definición 

 
PROPIEDAD 

COMUNAL 

  Reconocimiento 

 

 
  Demarcación territorial 

Institución jurídica reconocida en la Constitución Política del 

Perú (artículo 89), la cual establece que tienen existencia 

legal y poseen seguridad jurídica las comunidades nativas 

y campesinas. 

Proceso técnico y geográfico en el que se delimitan y 

demarcan espacios del territorio peruano. 

 
SEGURIDAD 

JURÍDICA 

Titulación 

 

 
Cesión en uso 

- 

El reconocimiento formal que le otorga el Estado peruano a 

las personas naturales y jurídicas para reconocer o 

constituir su existencia real y legal. 

La cesión en uso otorga ciertas facultades a través de un 

trámite con el Estado, sobre los bienes públicos. 

5.  Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el instrumento de recolección de datos 

elaborado por: Ramírez Díaz, Clarisa. De acuerdo con los siguientes indicadores 

califique cada uno de los ítems según corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

 
 
 

CLARIDAD 

El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su sintáctica 

y semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 

2. Bajo Nivel 
El ítem requiere bastantes modificaciones o una 

modificación muy grande en el uso de las palabras 

de acuerdo con su significado o por la ordenación 

de estas. 

 

3. Moderado nivel 

Se requiere una modificación muy específica de 

algunos de los términos del ítem. 

 

4. Alto nivel 

El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 

adecuada. 

 
COHERENCIA 
El ítem tiene 
relación lógica con 
la dimensión o 
indicador que está 

1. totalmente en desacuerdo (no 

cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la 

dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel 

de acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con 

la dimensión. 



 

 

midiendo. 
3. Acuerdo (moderado nivel) El ítem tiene una relación moderada con la 

dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto 

nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con la 

dimensión que está midiendo. 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial 

o importante, es 

decir debe ser 

incluido. 

1. No cumple con el criterio El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

2. Bajo Nivel El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 

puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos 

brinde sus observaciones que considere pertinente 
 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 
 

Categorías 

 

Ítem 

 

Claridad 

 
Coherenci

a 

 

Relevancia 

Observaciones/ 

Recomendaciones 

 
 
 
 

PROPIEDAD 

COMUNAL 

 

Expediente /Caso. 
 

4 
 

4 
 

4 
 

 
Aspectos 
generales 

 
4 

 
4 

 
4 

 

Fundamentos de 

la propiedad 

comunal 

 
4 

 
4 

 
4 

 

 
 

 
SEGURIDAD 

JURÍDICA 

Sobre tratados 

internacionales / 

Convenio 169 

 
3 

 
4 

 
4 

 

Corte 

Interamericana de 

Derechos 

Humanos sobre 

propiedad 

 
4 

 
4 

 
4 

 



 

 

 Fundamentación 

sobre seguridad 

jurídica 

 
4 

 
3 

 
4 

 

 
 
 

 
Firma de la Evaluador 

DNI: 70777702 

  



 

 

CARTA DE INVITACIÓN N° 02 

Tarapoto, 02 de junio de 2023. 

Dr. ALDAVE HERRERA RAFAEL FERNANDO 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al asunto 

hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación de enfoque cualitativo 

titulado: “El reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la 

comunidad nativa Shapajilla, 2022”, con el fin de obtener el título de abogada. 

La presente investigación tiene por finalidad describir la propiedad comunal desde el 

marco normativo, la jurisprudencia nacional e internacional y la costumbre; en 

consecuencia, se debe realizar una guía de análisis documental de la presente 

investigación, que deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su 

persona. En ese sentido, la invitamos a colaborar con la investigación, validando 

en calidad de experto dicho instrumento de recolección de información. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento de 

recolección mencionado, se le alcanza la guía de análisis documental para su 

evaluación, adjuntando el formato que servirá para esbozar sus apreciaciones en 

relación a cada ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su colaboración. 

Atentamente,  

 

______________ 
Ramírez Díaz Clarisa 

 DNI N.º 71706755 
  



 

 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “guía 

de análisis documental”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia 

para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de este sean 

utilizados eficientemente. Agradecemos su valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez 

Nombre del juez: Dr. ALDAVE HERRERA RAFAEL FERNANDO 

Grado profesional: Maestría (x) Doctor ( ) 

Áreas de experiencia profesional: 
Derecho. 

Institución donde labora: 
Universidad Nacional de Trujillo 

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

2 a 4 años ( ) 

Más de 5 años ( X ) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: (si corresponde) 

No corresponde 

 

2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 

3. Datos de la escala: 

Nombre de la Prueba: Guía de análisis documental. 

Autor: Ramírez Díaz Clarisa 

Procedencia: Propia 

Administración: Presencial. 

Tiempo de aplicación: 
 

Ámbito de aplicación: Ciudad de Tarapoto. 

Significación: 
 

 CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS  

 

Propiedad comunal 

Reconocimiento 

Demarcación territorial 



 

 

Seguridad jurídica Titulación 
 

Cesión en uso 

 

4. Soporte teórico: 

Categorías Subcategorías Definición ón 

 
 

 
PROPIEDAD 

COMUNAL 

  Reconocimiento 

 

 
  Demarcación territorial 

Institución jurídica reconocida en la Constitución Política del 

Perú (artículo 89), la cual establece que tienen existencia 

legal y poseen seguridad jurídica las comunidades nativas 

y campesinas. 

Proceso técnico y geográfico en el que se delimitan y 

demarcan espacios del territorio peruano. 

 
 

 
SEGURIDAD 

JURÍDICA 

Titulación 

 

 
Cesión en uso 

 

El reconocimiento formal que le otorga el Estado peruano a 

las personas naturales y jurídicas para reconocer o 

constituir su existencia real y legal. 

La cesión en uso otorga ciertas facultades a través de un 

trámite con el Estado, sobre los bienes públicos. 

 

5.  Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el instrumento de recolección de datos 

elaborado por: Ramírez Díaz, Clarisa. De acuerdo con los siguientes indicadores 

califique cada uno de los ítems según corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

 
1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 
CLARIDAD 

El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su 

sintáctica y 

semántica son 

adecuadas. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o 

una modificación muy grande en el uso de las 

palabras de acuerdo con su significado o por 

la ordenación de estas. 

3. Moderado nivel Se requiere una modificación muy específica 

de algunos de los términos del ítem. 

4. Alto nivel El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 

adecuada. 

 
1. totalmente en desacuerdo (no 

cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la 

dimensión. 

COHERENCIA 

El ítem tiene 

relación lógica 

con la dimensión 

o indicador que 

2. Desacuerdo (bajo nivel 

de acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana 

con la dimensión. 

3. Acuerdo (moderado nivel) El ítem tiene una relación moderada con la 

dimensión que se está midiendo. 



 

 

está midiendo. 4. Totalmente de Acuerdo (alto 

nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con la 

dimensión que está midiendo. 

RELEVANCIA 

El ítem es 

esencial o 

importante, es 

decir debe ser 

incluido. 

1. No cumple con el criterio El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

2. Bajo Nivel El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 

puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos 

brinde sus observaciones que considere pertinente 
 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 
 

Categorías 

 

Ítem 

 

Claridad 

 
Coherencia 

 

Relevancia 

Observaciones/ 

Recomendaciones 

 
 
 
 

PROPIEDAD 

COMUNAL 

 

Expediente 
/Caso. 

 
4 

 
4 

 
4 

 

 
Aspectos 
generales 

 
4 

 
4 

 
4 

 

Fundamentos de 

la propiedad 

comunal 

 
4 

 
4 

 
4 

 

 
 
 
 
 

SEGURIDAD 

JURÍDICA 

Sobre tratados 

internacionales / 

Convenio 169 

 
3 

 
4 

 
4 

 

Corte 

Interamericana de 

Derechos 

Humanos sobre 

propiedad 

 
4 

 
4 

 
4 

 

Fundamentación 

sobre seguridad 

jurídica 

 
4 

 
3 

 
4 

 



 

 

 

 
 

__________________________ 
Firma de la Evaluador  

DNI: 18099065 

  



 

 

CARTA DE INVITACIÓN N° 03 

Tarapoto, 02 de junio de 2023. 

Dra. RODRIGUEZ UGOLOTTI STEPHANIE 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al asunto 

hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación de enfoque cualitativo 

titulado: “El reconocimiento de la propiedad comunal y la seguridad jurídica de la 

comunidad nativa Shapajilla, 2022”, con el fin de obtener el título de abogada. 

La presente investigación tiene por finalidad describir la propiedad comunal desde el 

marco normativo, la jurisprudencia nacional e internacional y la costumbre; en 

consecuencia, se debe realizar una guía de análisis documental de la presente 

investigación, que deben ser validadas por expertas, como lo es en el caso de su 

persona. En ese sentido, la invitamos a colaborar con la investigación, validando 

en calidad de experta dicho instrumento de recolección de información. 

Seguros de su participación en calidad de experta para la validación del instrumento de 

recolección mencionado, se le alcanza la guía de análisis documental para su 

evaluación, adjuntando el formato que servirá para esbozar sus apreciaciones en 

relación a cada ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su colaboración. 

Atentamente, 

 

Ramírez Díaz Clarisa 
DNI Nº 71706755 

  



 

 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “guía 

de análisis documental”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia 

para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de este sean 

utilizados eficientemente. Agradecemos su valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez 

Nombre del juez: Dra. RODRIGUEZ UGOLOTTI STEPHANIE 

Grado profesional: Maestría (x) Doctor ()  

Áreas de experiencia profesional: 
Derecho. 

Institución donde labora: 
Pontificia Universidad Católica del Perú 

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

2 a 4 años (X ) 

Más de 5 años () 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: (si corresponde) 

No corresponde 

2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3. Datos de la escala: 

Nombre de la Prueba: Guía de análisis documental. 

Autor: Ramírez Díaz Clarisa 

Procedencia: Propia 

Administración: Presencial. 

Tiempo de aplicación: 
 

Ámbito de aplicación: Ciudad de Tarapoto. 

 

 
Significación: 

 

 CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS  



 

 

 

Propiedad comunal 

Reconocimiento 

 

Demarcación territorial 

 

Seguridad jurídica 

Titulación 

 

Cesión en uso 

 

4. Soporte teórico: 

 

Categorías Subcategor ías Definici ón 

PROPIEDAD 

COMUNAL 

  Reconocimiento 

 

 
  Demarcación territorial 

Institución jurídica reconocida en la Constitución Política del 

Perú (artículo 89), la cual establece que tienen existencia 

legal y poseen seguridad jurídica las comunidades nativas 

y campesinas. 

Proceso técnico y geográfico en el que se delimitan y 

demarcan espacios del territorio peruano. 

SEGURIDAD 

JURÍDICA 

Titulación 

 

 
Cesión en uso 

 

El reconocimiento formal que le otorga el Estado peruano a 

las personas naturales y jurídicas para reconocer o 

constituir su existencia real y legal. 

La cesión en uso otorga ciertas facultades a través de un 

trámite con el Estado, sobre los bienes públicos. 

 

5.  Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el instrumento de recolección de datos 

elaborado por: Ramírez Díaz, Clarisa. De acuerdo con los siguientes 

indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 

 

Categoría Calificación Indicador 

CLARIDAD 

El ítem 

se comprende 

fácilmente, 

es decir, su 

sintáctica y 

semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

2. Bajo Nivel 
El ítem requiere bastantes modificaciones o una 

modificación muy grande en el uso de las palabras 

de acuerdo con su significado o por la ordenación 

de estas. 

3. Moderado nivel Se requiere una modificación muy específica de 

algunos de los términos del ítem. 

4. Alto nivel El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 

adecuada. 



 

 

 1. totalmente en desacuerdo (no 

cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la 

dimensión. 

COHERENCIA 

El ítem tiene 

relación lógica con 

la dimensión o 

indicador que está 

midiendo. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 
acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con 

la dimensión. 

3. Acuerdo (moderado nivel) El ítem tiene una relación moderada con la 

dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto 

nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con la 

dimensión que está midiendo. 

 
1. No cumple con el criterio El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

RELEVANCIA 

El ítem es esencial 

o importante, es 

decir debe ser 

incluido. 

2. Bajo Nivel El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 

puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos 

brinde sus observaciones que considere pertinente 
 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 
 

Categorías 

 

Ítem 

 

Claridad 

 
Coherencia 

 

Relevancia 

Observacione

s/ 

Recomendacio

nes 

 
 
 
 

PROPIEDAD 

COMUNAL 

 

Expediente /Caso. 
 

4 
 

4 
 

4 
 

 
Aspectos 
generales 

 
4 

 
4 

 
4 

 

Fundamentos de 

la propiedad 

comunal 

 
4 

 
4 

 
4 

 



 

 

SEGURIDAD 

JURÍDICA 

Sobre tratados 

internacionales / 

Convenio 169 

 
3 

 
4 

 
4 

 

Corte 

Interamericana de 

Derechos 

Humanos sobre 

propiedad 

 
4 

 
4 

 
4 

 

Fundamentación 

sobre seguridad 

jurídica 

 
4 

 
3 

 
4 

 

 

 
_____________________________ 

Firma de la Evaluadora  

DNI: 72152217 

 

 



 

 

3.20. Anexo 11. Sistematización de documentos analizados 

Tabla 1. Jurisprudencia internacional 

Expediente 
Aspectos 
generales 

Fundamentos 
sobre propiedad 

comunal 

Sobre tratados 
internacionales / 

Convenio 169 

CIDH sobre 
propiedad 

Fundamentación sobre 
seguridad jurídica 

00025–2009 
TC 

Gonzalo Tuanama 
Tuanama y 8099 
ciudadanos firman 
para una demanda 
de 
Inconstitucionalidad 
contra la ley de 
recursos hídricos 
que afectaría 
derechos indígenas. 

Ninguna. 

Refiere a la 
consulta previa 
como un derecho 
obligatorio 
vinculado con la 
entrada en vigencia 
del Convenio 169 de 
la OIT, que es de 
obligatorio 
cumplimiento desde 
el 02 de febrero de 
1995. 

Ninguna. Ninguna. 

EXP. N° 
01126- 2011- 
HC/TC 

Juana Griselda 
Payaba Cachique, 
presidenta de la 
Comunidad Nativa 
Tres Islas, interpone 
demanda de hábeas 
corpus contra la 
División de 
Seguridad del 
Estado de la Policía 
Nacional del Perú, 
que ordenaba el 
retiro del cerco de 
madera y vivienda 

Considera la 
afectación a la 
propiedad, ya 
que se 
encontraba 
dentro del 
territorio de la 
comunidad Tres 
Islas, teniendo al 
cerco como 
medio de 
propiedad y 
posesión. El que 
no podía 
evaluarse desde 

Refiere al Convenio 
169 de la 
Organización 
Internacional del 
Trabajo, como 
tratado base sobre 
de propiedad 
comunal, refiere 
además que la 
propiedad contiene 
no sólo tierras, sino 
territorios. 
Asimismo, con la 
Convención 
Americana que en 

La sentencia refiere a 
la línea de protección 
sobre propiedad 
comunal desde el art. 
21 de la Convención 
americana de 
derechos humanos 

Ninguna. 



 

 

en el centro del 
camino vecinal 
Fitzcarrald- teniente 
Acevedo-Diamante. 

la afectación al 
derecho a libre 
tránsito, sino el 
ejercicio 
jurisdiccional de 
la decisión de la 
comunidad. 

su artículo 21, y su 
contenido de 
protección que 
alcanza propiedad 
comunal, no solo 
individual. 

EXP. N° 

02196- 2014-
PA/TC 

Recurso de agravio 
constitucional por la 
Federación Kichwa 
Huallaga Dorado 
por la comunidad 
nativa Maray, por la 
explotación de la 
cantera de material 
de acarreo que se 
explota por terceros. 
Constituyéndose 
una afectación de 
sus derechos a la 
consulta previa, libre 
e informada. 

Ninguna, más 
que la posición 
de Ferrero al 
referir la no 
acreditación de 
efectos sobre la 
propiedad 
comunal frente a 
la extracción. 

El convenio 169 de 

la Organización 
Internacional del 
trabajo, afirma la 
personería jurídica, 
el concepto objetivo 
y subjetivo. Sostiene 
los instrumentos de 
convencionalización 
a través del artículo 
55 y la cuarta 
disposición final 
transitoria de la 
carta magna. 
Sardón de Taboada 
refiere que el 
convenio “solo tiene 
rango legal”. 

Ninguna. 

La existencia legal de 
comunidades campesinas 
y nativas sin que estén 
inscritas o cumplan 
formalidades de ley. Su 
personería no nace con 
inscribirla. Acto 
administrativo declarativo. 

EXP. N° 
03343-2007 -
PA/TC 

Jaime Hans 
Bustamante 
Johnson interpone 
demanda de amparo 
contra las empresas 
Occidental petrolera 
del Perú; LLC, 
Repsol, entre otras 
por considerar que 
se amenazan sus 
derechos a gozar de 
un ambiente 
equilibrado, 

Refiere a la 
relación una 
expresión 
singular de los 
pueblos 
indígenas a la 
luz del artículo 
13 del Convenio 
169 de la 
Organización 
Internacional del 
Trabajo, 

Mantiene su 
posición sobre el 
rango constitucional 
del Convenio 169 
de, así como la 
información que 
brinda sobre el año 
de ratificación del 
convenio el 5 de 
diciembre de 1993, 
cuya incorporación 
es a través de la 
Resolución 

Hace referencia el 
Tribunal, sobre 
posiciones de la Corte 
en el caso 
Saramaka VS. 
Surinam, sobre la 
titularidad de 
indígenas como 
titulares de los 
recursos naturales, 
pero el Tribunal 
sostiene una posición 
ambigua sobre ello. 

Ninguna. 



 

 

exigiendo devolver el 
estado previo a la 
concesión petrolera 
que 
amenazan/violación 
derechos y se 
suspenda 
actividades 
exploratorias y de 
explotación en 
"Cordillera 
Escalera". 

considerando 
propiedad como 
una unidad, sin 
sentido 
patrimonial sobre 
las mismas. 

Legislativa N° 
26253 Instrumento 
de El tratado viene 
a incorporar 
normativa e 
interpretativamente 
las cláusulas sobre 
pueblos indígenas. 

EXP. N° 
04391- 2011 - 
PA / TC 

Recurso de agravio 
constitucional de 
Máximo Castro 
Salvador contra Ciro 
Pedro Torre 
Villagaray en 
calidad de 
presidente de la 
Empresa Comunal 
ECOMUSA 
S.R.Ltda. y Falco 
Zenón Gómez 
Ramírez presidente 
de la Comunidad 
Campesina San 
Juan Bautista de 
Callebamba, 
solicitando 
restitución como 
socio y accionista 
de la empresa. 

En línea general 
la posesión es 
parte del 
contenido 
esencial del 
derecho a la 
propiedad 
individual, sin 
embargo, en 
caso de 
propiedad 
comunal es al 
contrario. 

Reafirma su 
posición sobre el 
reconocimiento 
constitucional de 
las comunidades 
nativas. 

Ninguna. Ninguna. Ninguna. 



 

 

EXP N° 00022 
– 2009 -PA/TC 

Demanda de 
Inconstitucionalidad 
interpuesta por 
Gonzalo Tuanama 
Tuanama, en 
representación de 
más de 5000 
ciudadanos contra 
el Decreto 
Legislativo N° 
1089, que regula el 
Régimen Temporal 
Extraordinario de 
Formalización y 
Titulación de 
Predios Rurales, 
por falta de 
consulta previa. 

Considera el TC 
que se debe 
tomar en cuenta 
la posición de la 
Corte en casos 
vinculados a la 
propiedad (la 
posesión otorga 
propiedad y en el 
caso de despojo 
territorial, 
mantienen su 
derecho a la 
propiedad. Invita 
a aplicar criterios 
distintos al 
contexto urbano 
de propiedad. 

El convenio tiene 
rango constitucional 
citando su 
jurisprudencia. A su 
vez, aclara que la 
DNUDPI no es 
vinculante, ni 
obligatoria. Para el 
tribunal es una 
norma “soft law”, es 
decir, una guía 
que tiene efectos 
jurídicos sin ser de 
obligatorio 
cumplimiento. 
Considera 
herramientas 
procesales 
constitucionales 
que garantizan 
su rango 
constitucional. 

El Tribunal 
cuestiona uno de 
los tantos 
“argumentos” 
respecto a la 
aplicación del 
Convenio referido a 
la falta de 
reglamentación de 
este como 
justificación para 
omitir. Esto ha sido 
criticado, pues eso 
evidencia la 
irresponsabilidad 
estatal de garantizar 

El tribunal confirma la 
posición de la Corte 
Interamericana de 
Derechos Humanos, 
sobre la relación entre 
pueblos y tierra cuya 
comprensión debe 
partir por la 
conservación de su 
cultura y 
reproducción, siendo 
la propiedad una 
garantía. Asimismo, 
para lo que el artículo 
14 del Convenio N° 
169, ordena tomar 
acciones para 
salvaguardar la 
utilización de tierras 
de pueblos que no 
necesariamente 
ocupan, pero que han 
usado para sus 
actividades 
ancestrales. 

Refiere la necesidad que 
el Estado adopte medidas 
en aras de garantizar su 
propiedad de territorio 
que ocupa Con ello 
también se estaría 
promoviendo la seguridad 
jurídica lo cual conlleva a 
no afectar ni vulnerar 
derechos fundamentales 
de los pueblos indígenas. 



 

 

derechos. No es 
argumento válido 
constitucionalmente 
excusar la 
aplicación de 
derechos 
fundamentales 
debido a una 
ausencia de 
regulación. 

EXP. N° 
00024- 2009 – 
PI/TC 

Demanda de 
inconstitucionalidad, 
por falta de consulta 
en un proyecto de 
irrigación de tierras 
eriazas a excepción 
de títulos privados o 
propiedad comunal, 
para ampliar la 
frontera agrícola, 
norma que se 
promulgó sin la 
consulta. 

El tribunal asume 
el enfoque 
particular de la 
propiedad, al del 
clásico, sino un 
conjunto de 
características 
sociales, 
culturales, 
espirituales que 
la componen. La 
misma que 
converge con 
derechos 
fundamentales, 
como la 
identidad étnica, 
la vida; siendo 
titularidad 
colectiva. 
Reafirma efectos 
de la posesión al 
título de dominio. 

Se refiere al 
Convenio 169 de la 
Organización 
Internacional del 
Trabajo, a la
 Declaración de
 las Naciones 
Unidas sobre los 
derechos de los 
pueblos indígenas 
(no vinculante). Es 
parámetro 
constitucional los 
convenios y 
tratados de 
derechos humanos. 
A su vez, considera 
que el Convenio 169 
de la Organización 
Internacional del 
Trabajo y todo 
tratado tiene rango 
constitucional. 

Cita a su 
jurisprudencia 
considerando el rango 
constitucional del 
convenio. Casos 
como el de la 
comunidad 
Sawhoyamaxa y 
Xákmok Kásek 
llevados a la Corte 
Interamericana con 
reflexiones sobre 
vínculo territorial y 
posesión 
respectivamente. 

Ninguna. 



 

 

EXP N° 25-
2005- PI/TC 

Colegio de 
Abogados de 
Arequipa y Colegio 
de Abogados del 
Cono Norte de Lima 
sobre el artículo 22 
de la Ley Orgánica 
del Consejo 
Nacional de la 
Magistratura. 
Inconstitucionalidad 
por el fondo 

Ninguna. 

Rango constitucional 
de los tratados 
internacionales. 
Poseen una fuerza 
activa, que implica
 la incorporación 
de estos al sistema 
peruano y pasiva, 
que son el vigor 
convencional frente 
a normas infra 
constitucionales. Es 
decir, limita 
materialmente 
hasta cualquier
 reforma 
constitucional que 
la contravenga, es 
decir, una veda 
legislativa. 

Ninguna Ninguna 

Caso de la 
Comunida d 
Mayagna 
(Sumo) Awas 
Tingni Vs. 
Nicaragua 

Pueblo Mayagna 
Sumo, Awas Tigni 
acciona contra el 
Estado de Nicaragua 
dio concesión 
maderera a una 
empresa coreana 
sin consultar ni 
obtener 
consentimiento de la 
comunidad. Además 
de no garantizar la 
titulación y 
demarcación de la 
comunidad Awas 
Tingni, violentando 
su derecho a la 
protección judicial 

Se marca un hito 
interpretativo del 
artículo 21 de la 
Convención referido 
al alcance de la 
protección de 
propiedad colectiva, 
como a la individual, 
cuya interpretación 
es evolutiva. La 
relación que 
mantienen con la 
tierra debe 
comprenderse 
como la base 
fundamental de su 
cultura, vida 
espiritual, integridad 

Cita el Convenio 
169 de la 
Organización 
Internacional del 
Trabajo, la 
Declaración 
Universal de 
Derechos 
Indígenas, el 
Proyecto Derechos 
Indígenas. Fija 
estas herramientas 
internacionales, 
como mecanismos 
de protección y 
contenido de 
derechos desde un 
estándar 

Refiere a tratados 
tienen autonomía, es 
decir, posee unicidad de 
interpretación como 
rango orientativo para 
los estados parte. Se 
aplican evolutivamente. 
Y deben ser 
concebidos desde la 
convención de Viena 
del Derecho de los 
tratados. Sostiene que 
se debe a la costumbre 
como motivo suficiente 
para que comunidades 
indígenas así carezcan 
de título y obtengan 
existencia legal. 

El hecho de que no se 

haya demarcado, 
delimitado y titulado el 
Territorio Awas Tingni, 
generó incertidumbre 
sobre su titularidad, uso 
y goce del territorio. Lo 
que genera 
desconocimiento de 
dónde hasta dónde 
pueden gozar y ejercer 
su derecho, además del 
cuestionamiento de 
terceros cuando no hay 
título. 



 

 

(art. 25), derecho a 
la propiedad 
comunal (art. 21) de 
la Convención 
Americana de 
Derechos Humanos. 

y supervivencia. 
Basta la posesión 
para que se 
obtenga 
reconocimiento 
oficial y 
subsiguiente 
registro. 

internacional. 

Sobre 
interpretación de 
ejercicio, no se 
limitan con la 
legislación de cada 
país, sino concilian 
ambas en aras de 
fortalecer el 
catálogo de 
derechos humanos. 

Comunida d 
indígena 
Sawhoyamaxa 
vs. Paraguay 
(2006) 

Expulsó de 
territorios donde 
vivían 
tradicionalmente en 
Paraguay en 1991. 
Ello generó el 
despojo y 
expulsarlos a vivir al 
costado de una 
pista, sin servicios 
básicos y en total 
indefensión en 
salud, educación, 
con explotación 
laboral y privados 
totalmente de sus 
territorios 
ancestralmente 
ocupados. Motivo 
por el que actúan 
ante la CIDH, para 
denunciar toda la 
instancia legal 
perpetrada por el 
gobierno paraguayo 
en su contra con la 
venta por doquier de 

Respecto a 
posesión de tierras, 
destaca sobre 
principios en 
relación de dominio 
y posesión tiene 
efectos jurídicos 
iguales al título de 
pleno dominio. La 
posesión es 
suficiente motivo 
para que se exija su 
reconocimiento de 
propiedad comunal 
y a su vez su 
respectivo registro. 
En caso de factores 
externos que hayan 
despojado la 
ocupación de 
territorios 
tradicionales, estos 
mantienen su 
derecho, así no 
haya título, salvo 
las transferidas en 
buena fe; allí tienen 

El Juez Antonio 
CanÇado 
Trinidade, expresa 
algo determinante 
en situación de 
desplazamiento 
forzoso; sostiene 
que al estar en 
tutela del Estado 
como desplazados 
y al existir 
precariedad en su 
prohibición, es un 
claro asunto de 
derechos humanos. 
La Corte cita al 
Convenio 
169 de la 
Organización 
Internacional del 
Trabajo, guiando las 
reglas que 
establece la 
Convención 
Americana de 
Derechos Humanos 
en su artículo 29, 

Reafirma la 
vinculación espiritual 
y material de la 
titularidad que siguen 
ostentando sobre sus 
tierras pese a no 
ocuparlas por 
medidas violatorias 
del Estado. Un aporte 
importante es que las 
comunidades 
indígenas pueden 
recuperar sus tierras 
pese a no ocuparlas 
actualmente o de 
forma permanente. 

La Corte ha referido 

sobre valorar la prueba, 
siguen ante ella no 
necesariamente 
responden a 
formalidades de su 
legislación interna, si no 
incorpora datos referidos 
al caso concreto por su 
singularidad y actúa de 
buena fe y la sana 
crítica. 



 

 

sus territorios a 
anglicanos, que 
posteriormente 
generaron 
comercialización de 
tierras que obligó a 
que se trasladen al 
costado de una vía 
pública con 
condiciones 
infrahumanas para 
su desarrollo como 
pueblo. 

derecho a tierras de 
igual aptitud y 
compensación. 

para interpretar el 
21. 

Así viabiliza su 
interpretación en 
función a que el 
1993 Paraguay 
había ratificado el 
Convenio 169. 

Caso Pueblo 
Saramaka Vs. 
Surinam (2007) 

Asociación de 
autoridades 
Saramaka y doce 
capitanes 
Saramaka, inician 
acción legal por 
efectos generados 
por la construcción 
de un dique, que los 
desplazó a 
espacios de 
transmigración 
ocasionándoles 
graves afectaciones 
y dejarlos en estado 
de indefensión. 

El Estado está 
en la obligación 
de hacer 
efectivo a nivel 
interno lo 
interpretado en 
la Convención. 
La restricción 
debe partir por 
establecerse en 
la ley, 
necesarias, 
proporcionales y 
que su fin sea 
democrático, y 
que no 
constituya una 
negativa a 
subsistencia 
cultural. 

Hay un matiz 
sumamente 
interesante pues al 
estar frente a un 
país que no ratificó 
el Convenio 169 de 
la OIT, pero sí 
otros tratados 
como el Pacto 
Internacional de 
Derechos civiles y 
políticos. Así el 
PIDESC, que se 
encarga de 
supervisar las 
entidades referidas 
que, si fueron 
ratificadas por 
Surinam, 
interpretación 
desde el artículo 1 
y 27 en común 
aplicable a pueblos 
indígenas y 
tribales. Por lo que 
su aplicación es 

La Corte reafirma la 
relación especial de 
pueblos indígenas 
con su territorio, así 
como el alcance del 
art.21 de la 
Convención 
Americana. Pese a 
que Saramaka es un 
pueblo no indígena, 
su aplicación en 
materia de propiedad 
comunal es la misma 
que la de población 
indígena. 

La Corte estima 

dificultades por la débil 
seguridad que genera la 
no existencia de un 
reconocimiento de la 
titularidad colectiva de la 
comunidad. 



 

 

directa desde esos 
pactos. 

Caso 
Comunida d 
Moiwana   vs. 
Surinam 
(2005) 

Comuneros de 
Moiwana del clan 
N´djuka accionan 
por la 
responsabilidad 
internacional del 
Estado al no 
investigar ni 
sancionar a 
responsables de la 
masacre y abuso a 
pobladores de 
Moiwana por 
agentes militares en 
1986, así como por 
su desplazamiento 
forzoso. 

Thomas Polimé, 
el perito en el 
caso, llamó 
“Relación 
omnicomprensiva” 
con sus tierras 
para explicar el 
vínculo con 
espacios 
sagrados que 
salvaguardan su 
propio bienestar. 

Convenio de Viena, 
sobre el Derecho 
de los Tratados en 
su artículo 28, que, 
menciona sobre el 
Principio de 
irretroactividad, 
sostiene que, si las 
vulneraciones de 
derechos se 
mantienen hasta 
después de 
ratificado, el 
tribunal es 
competente. 

La Corte consideró 
sólo la existencia de 
una comunidad tribal, 
si no adherir el 
derecho de propiedad 
a un clan no indígena 
con posesión 
ancestral en zonas 
vitales para su 
supervivencia. 

Hace referencia sobre un 
aspecto procesal 
probatorio del caso. 
Criterio independiente a 
las formalidades de los 
Estados. 



 

 

Pueblo 
indígena 
kichwa 
Sarayaku vs. 
Ecuador. 
(2012) 

Sarayaku inicia 
acción legal contra 
el Estado 
ecuatoriano, por la 
concesión petrolera 
para la exploración y 
explotación del 
bloque 23 producto 
de un contrato entre 
PETROECUADOR 
y CGC a espaldas 
de la comunidad, 
destruyendo zonas 
de valor cultural y 
espiritual, además 
de no consultar ya 
actuar omitiendo 
esa obligación. 

Reafirma el 
alcance de 
protección de la 
propiedad comunal 
con el artículo 21 
de la Convención. 
El no garantizar el 
derecho a la 
consulta, violenta 
el derecho a la 
propiedad. 

Así como poner 
en riesgo la vida e 
integridad de los 
pobladores. La 
corte considera 
valores simbólicos 
de agentes no 
humanos. 

Cita la Convención 
Americana, la 
Convención de 
Viena sobre la 
dimensión de los 
tratados. El hecho 
que Ecuador, no 
haya ratificado en 
ese momento el 
convenio, no 
significaba que la 
Corte iba aplicar, ya 
que de acuerdo con 
el artículo 28 de la 
Convención de 
Viena no existía 
obligación, pero no 
era motivo de 
inaplicar e irrespetar 
ese derecho. 

Reafirma la 
convergencia con otros 
derechos como la 
consulta previa y realza 
la relación especial 
entre sus territorios, su 
identidad y su 
supervivencia. 

Repite la aplicación 
de tratados de 
derechos humanos en 
función evolutiva y 
progresiva. 

Ninguna. 

Comunidad 
indígena 
Yakye Axa vs. 
Paraguay 
(2005) 

En función de su 
entorno, su 
integración con la 
naturaleza y su 
historia, los 
miembros de las 
comunidades 
indígenas 
transmiten de 
generación en 
generación este 
patrimonio cultural 
inmaterial, que es 
recreado 
constantemente por 
los miembros de las 
comunidades y 
grupos indígenas. 

La garantía del 
derecho a la 
propiedad 
comunitaria implica 
que la tierra está 
relacionada con 
identidad, 
tradiciones, 
costumbres y 
lenguas, sus artes 
y rituales, sus 
conocimientos y 
usos relacionados 
con la naturaleza, 
su arte culinaria, el 
derecho 
consuetudinario, 
su vestimenta, 

Cita al Convenio 169 
de la Organización 
internacional del 
trabajo y su relación 
con el derecho a la 
propiedad. 

Reafirma la 
convención de 
Viena, sobre el 
Derecho de los 
Tratados. La Corte 
considera necesario 
considerar otros 
tratados de 
derechos humanos 
para interpretar a 
nivel 
interamericano. 

En caso de 
contradicciones entre 
propiedad privada  y 
comunal, se deberá 
establecer por  ley, 
necesarios, 
proporcionales y deben 
hacer con el objetivo de 
lograr objetivos 
legítimos de sociedad 
democrática. 

Ninguna. 



 

 

filosofía y valores. Toda vez que la 
interpretación sea 
de buena fe 

Xákmok 
Kásek vs. 
Paraguay. 
(2010) 

A finales del siglo XIX, 
el Estado vendió dos 
tercios del Chaco, 
donde se encontraba la 
comunidad indígena 
Xákmok Kásek, la 
misma que 
desconocían de esas 
ventas. Desde 
entonces las tierras 
del Chaco paraguayo 
han sido transferidas a 
propietarios privados y 
fraccionadas 
progresivamente en 
estancias, obligando a 
muchas de las aldeas 
indígenas de los 
alrededores a 
concentrarse en las 
mismas. 

El tribunal 
recuerda la 
jurisprudencia 
desarrollada sobre 
propiedad 
comunal, 
entendiendo a la 
posesión como 
equivalente a 
derecho de pleno 
dominio, la misma 
que otorga su 
facultad al 
reconocimiento, la 
obligación del 
Estado de 
demarcar, delimitar 
y titular. Asimismo, 
el caso de las 
comunidades que 
gozan de derechos 
a restituir sus 

Considera a los 
tratados como 
fuentes autónomas, 
que reflejan la 
particularidad y 
relevancia que 
significa los derechos 
de poblaciones 
indígenas. Así como 
otras fuentes 
auxiliares del mismo, 
como las resoluciones 
de órganos de 
organizaciones 
internacionales, 
hacen referencias a 
los derechos 
humanos de los 
pueblos indígenas y 
aún de sus miembros 
en tanto se trata de 

Refiere al alcance del 
artículo 21 de la 
Convención Americana 
y su alcance a la 
protección del derecho 
a la propiedad. 

Asimismo, refiere al 
caso específico de la 
reserva de dominio 
privado con hectáreas 
solicitadas por la 
comunidad y la 
necesaria vinculación 
con los recursos 
naturales relacionados 
a su cultura que se 
encuentren en sus 
tierras. 

No sobre seguridad 
jurídica de propiedad, 
pero sí de personalidad 
jurídica específicamente 
reconoce que no se han 
desarrollado mecanismos 
para el registro de la 
ciudadanía indígena. 



 

 

Esto generó 
debilidad por la 
restricción para el 
desarrollo de su 
modo de vida, de 
sus actividades 
tradicionales de 
subsistencia y en su 
movilidad dentro sus 
tierras tradicionales. 

territorios que les 
hayan expropiado 
y forzosamente 
retirado. 

derechos específicos 
sea de esas 
colectividades sea de 
sus integrantes y, en 
consecuencia, 
distintos o diferentes 
a los vigentes para 
todo ser humano 

Lhaka 
Honhat vs. 
Argentina 
(2020) 

El caso refiere al 
reconocimiento de la 
propiedad de sus 
tierras de parte de las 
comunidades 
indígenas agrupadas 
en la Asociación Lhaka 
Honhat (Nuestra 
Tierra) de diversos 
pueblos 
pertenecientes a la 
Provincia de Salta. 

Optimiza el 
contenido material 
de la propiedad al 
considerar la 
afectación al medio 
ambiente, 
alimentación y 
agua. Establece 
criterios para 
restringir la 
propiedad, ya sea 
por utilidad pública 
o interés social, de 
acuerdo con el 
artículo 21 de la 
Convención, el 
mismo que a su vez 
implica no sólo la 
restricción sino una 
indemnización. 
Se establecen tres 

Refiere a la 
Convención de Viena, 
Declaración Universal 
de los Derechos 
Humanos 
Convención 
Americana. 

Hace un recuento 
jurisprudencial del 
Derecho a la propiedad 
comunitaria, al 
considerar aspectos 
señalados en casos 
anteriores. Referidos a 
pautas de 
interpretación del 
artículo 21 de la 
Convención, como el 
que protege el derecho 
colectivo de propiedad 
de indígenas, 
asumiendo la 
protección de propiedad 
como sus recursos que 
dependan como 
elementos culturales. 

En el marco de otorgar 
seguridad jurídica a 
través de títulos formales, 
se debe reconocer las 
formas y modalidades de 
uso y control por parte de 
comunidades, sin brindar 
posibilidad a terceros de 
interferir. 



 

 

garantías: 
asegurar la 
participación 
indígena, la 
abstención del 
Estado de otorgar 
cualquier 
concesión si no se 
ha hecho 
previamente un 
estudio de impacto 
ambiental con 
entidades 
especializadas, así 
como el beneficio 
razonable que 
tienen derecho las 
comunidades con 
actividades que se 
desarrollen en su 
territorio. 

Caso Pueblo 
indígena 
Xucuru Vs. 
Brasil (2018) 

Acción legal por parte 
de Pueblo indígena 
Xucuru m por la 
violación del derecho 
a la propiedad, al 
tener una demora 
considerable en su 
efectivo cumplimiento 
entre el 1989 y 2005. 
Asimismo, refiere 
afectación a las 
garantías judiciales en 
resolver casos 
relacionados a sus 
territorios con 
personas no 
indígenas. 

Reafirma su 
jurisprudencia al 
considerar la 
aplicación del 
artículo 21 de la 
Convención como 
el artículo que 
protege el vínculo 
con la tierra, las 
mismas que 
guardan un 
ejercicio colectivo. 
Negar la existencia 
del uso y goce del 
territorio, con sus 
valores culturales, 
su identidad y 
hasta la propia 

Refiere al Convenio 
169 de la Organización   
Internacional del 
Trabajo, la 
Convención 
Americana de 
Derechos Humanos. 

En el considerando 
117, la Corte marca la 
línea jurisprudencial en 
materia de propiedad 
comunal: La 
equivalencia entre la 
posesión y el título de 
pleno derecho. La sola 
posesión tradicional 
les faculta de exigir 
reconocimiento. Si por 
causas ajenas les han 
despojado su territorio, 
tiene derecho a la 
restitución. El Estado 
debe demarcar, 
delimitar, y otorgar 

La seguridad jurídica es un 
principio orientador que se 
manifiesta cuando se 
materializa derechos 
territoriales de 
comunidades, a través de 
todo el aparato institucional 
jurídico, es decir, existen 
medidas concretas que 
Conllevan a delimitar, 
demarcar y titular 
comunidades. 

Esto entendiendo que la 
seguridad jurídica sobre 
sus territorios tiene 
mayor protección al tener 
un título formal que a su 



 

 

supervivencia de la 
comunidad.  
Considera las 
reglas generales 
que establece en 
su artículo 29, b la 
convención 
americana para 
aplica 

título colectivo. Si han 
perdido la posesión 
tiene derecho a 
recuperar su espacio 
así haya terceros de 
buena fe, o recibir tierras 
de igual extensión. Él 
Estado debe garantizar 
la propiedad efectiva y 
evitar actuar afectando 
su cultura, su territorio y 
el uso y goce de este. 
La garantía de controlar 
y ser propietarios de sus 
espacios de ocupación 
la debe garantizar el 
Estado. Asimismo, con 
los recursos naturales, 
y de entender que no 
es un privilegio, sino 
una forma de valorar el 
uso y goce de la tierra. 

vez otorga el derecho a la 
oponibilidad frente a 
terceros. Se puede 
concluir que es un 
mecanismo de 
confiabilidad entre la 
ciudadanía y las 
instituciones del Estado. 

Kaliña y 

Lokono Vs. 
Surinam 
(2015) 

Pueblos Kaliña y 
Lokono conformados 
por sus ocho aldeas 
exigen el 
reconocimiento por 
parte del Estado de su 
personalidad jurídica 
colectiva, así como del 
derecho a la 
propiedad colectiva 
sobre su territorio 
tradicional, al no tener 
título colectivo, así la 
contraposición con 
otras áreas que se 
encuentran tituladas a 

La falta de 
demarcación, de 
delimitación y 
titulación 
constituyen una 
afectación al 
derecho a la 
propiedad colectiva 
(entendida como 
propiedad 
comunal), por lo 
que sostiene la 
iniciación de un 
proceso consultivo 
para su desarrollo. 
Sobre el derecho a 

Convención 
Americana de 
Derechos Humanos, 

La lógica de la Corte, 
en este caso, invita a 
comprender a la 
conservación como una 
acción que 
compatibiliza con los 
derechos indígenas 
sobre sus recursos 
naturales en su 
territorio. Es decir, esto 
se puede ejercer toda 
vez que acompañe los 
objetivos de cuidado y 
conservación. Invita al 
Estado a ponderar 
entre derechos 

Ninguna. 



 

 

favor de terceros no 
indígenas y áreas 
protegidas como 
reservas y zonas de 
conservación. 

restituir derechos 
de propiedad 
comunal. 

indígenas y fines del 
medio ambiente en las 
reservas. 

 



 

 

Tabla 2. Análisis de la propiedad comunal desde del marco peruano. 
 

MARCO PERUANO CONSTITUCIONAL E INFRA CONSTITUCIONAL RESALTANTE 

NORMAS 

CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES 

INTERPRETACIÓN 

Artículo 88 de la Carta Magna. Aquí es clara la fijación sobre la tierra comunal como propiedad, pero a su vez limita ese derecho por mecanismos 
legales que no garantizan su efectividad; considerando además que refiere a tierras abandonadas, de las que 
se puede asumir que, de acuerdo a la investigación estaría también refiriéndose a territorio indígena no titulado, 
con o sin reconocimiento formal, ya que ciertas entidades estatales en los últimos años han mantenido esta 
lógica, más aún en el caso de superposición a zonas protegidas. 

Artículo 89 de la Carta Magna. 
Aquí es específica la naturaleza declarativa del reconocimiento de propiedad comunal, toda vez que asume su 
existencia legal sobre formas de uso, goce, administración y deberán regirse por una ley. 

Artículo 55 y 3 de la 
Constitución política peruana En ambos apartados se entiende que todos los tratados de derechos humanos son parte del derecho peruano, 

pues se desglosan desde el respeto y protección de la dignidad humana. 

Cuarta Disposición Final 
Transitoria de la constitución. Las leyes sobre derechos y libertades son interpretadas a través de tratados de derechos humanos y otros 

que el Perú haya ratificado. 

Artículo II del Título preliminar 
del Nuevo código procesal 
constitucional 

Refiere a la finalidad de los procesos constitucionales como fines esenciales de garantizar derechos 
humanos que se reconocen no solo en la Constitución, sino en los tratados celebrados del Estado peruano. 

Artículo VII del Nuevo código 
procesal constitucional 

Ante la incompatibilidad entre la constitución y normas legales, el juez aplica la de mayor jerarquía 
(constitución). Solo que en este caso hay contraposición constitucional en el caso de recursos naturales. 
La interpretación es siempre a la luz de constitución, principios y jurisprudencia 



 

 

Artículo VIII del título preliminar 
del 

Los contenidos y alcances se deberán interpretar a luz de la Declaración Universal de Derechos Humanos y los 
tratados que sean parte, en este sentido se consideraría en esa misma línea al convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo. En caso de incompatibilidad entre una norma convencional y constitucional se aplica 
la que más favorezca a la persona y sus derechos humanos. Aquí deja abierta la posibilidad de qué orientación 
existe para responder a condiciones de propiedad comunal y zonas protegidas, cuando ambas tienen protección 
constitucional y convencional. 

Convenio 169, artículo 14, 17, 
19 

Base fundamental de la exigencia del derecho a la propiedad comunal como derecho humano colectivo, 
establecido en un tratado internacional de derechos humanos, cuyo obligatorio cumplimiento subyace desde el 
2 de febrero de 1995. 

Ley de comunidades nativas N° 
22175 

En el artículo 10, sostiene criterios a considerar sobre qué se debe considerar para demarcar su territorio. Sin 
embargo, en el artículo 11, condiciona totalmente la propiedad comunal en caso de tierras forestales cuya 
consecuencia única si se trata de territorio indígena es otorgarle cesión en uso, en definitiva, prestarle su 
territorio. 

Ley general del ambiente 

28611 
A pesar de ser ley general, y de sostener el carácter de protección y garantía de la propiedad de comunidades 
indígenas en zonas protegidas, en el desarrollo legislativo de áreas protegidas se establece lo contrario. Es 
decir, un sistema totalmente excluyente con ciudadanía indígena que vive con superposición de estas zonas. 

Ley de áreas naturales 

protegidas 
Sobre recursos refiere a tener permisos y hacer trámites para el aprovechamiento de estos. A su vez fija una 

atención prioritaria de los usos tradicionales de comunidades nativas 

Reglamento de ley de áreas 
naturales protegidas 

En su artículo 9, refiere al respeto de posesión y propiedad que habiten antes de la superposición del área, 
estableciendo un régimen de uso ligado a la legislación ambiental. Menciona el respeto a actividades 
ancestrales como la caza, pero en el caso Shapajilla los restringe. Menciona la consulta y derechos 
establecidos en el convenio, sin embargo, solo han incorporado desde la gestión-participación, entendiendo 
que el establecimiento del Área de conservación regional Cordillera Escalera es inconsulto. 

Ley forestal y fauna silvestre 
En su artículo 37 prohíbe títulos en zonas de uso mayor forestal. Es decir, el enorme espacio que Shapajilla 
tiene con zonas así no pueden pasar a su titularidad, y que solo puede darse cesión en uso o los famosos 
títulos habilitantes, además de “supuestamente no perjudicar comunidades”, lo cual es falso en su ejercicio 
hasta hoy. 
En el artículo 75, menciona sobre el permiso a entidades del Estado como Autoridad regional forestal, con 
excepción de usos domésticos, de supervivencia y autoconsumo, lo cual en el caso concreto ha traído 
testimonios de restricción absoluta. 



 

 

Lineamiento 136-2022 - MIDAGRI 
“lineamientos para la demarcación 
del territorio de comunidades 
nativas”. 

La actual legislación permite demarcar en espacios protegidos, es decir, se puede demarcar territorios de comunidades 
nativas sin ninguna barrera administrativa. Sin embargo, sí menciona que se deberá regir por la ley de áreas naturales 
protegidas y su reglamento, entendiendo que, siguen existiendo 

 
  



 

 

Tabla 3. Expediente técnico de la comunidad nativa Shapajila 

Expediente técnico – Comunidad nativa Shapajilla 

Aspectos 

generales 

Comunidad nativa Kichwa, ubicada en el distrito del Pongo de Caynarachi, provincia de Lamas, región San Martín. 

Reconocida por Resolución Directoral N° 201-2010 – GR-SM/DRASAM, desde el 20 de julio de 2010, inscrita en registros 

públicos con Partida electrónica 11058091. 

Comunidad nativa con todos los procedimientos técnicos y administrativos avanzados para su titulación, hoy postergados. 

Procedimiento s 

previos al 

reconocimiento 

formal 

El 25 de octubre del 2009, se presenta una solicitud por la comunidad al director regional de agricultura. Del que se emite un 

informe técnico de visita desacreditando cualquier tipo de uso y disfrute de sus territorios. Así, se emite resolución directoral 

regional, N° 90°-2010- GRSM/DRASAM, declarando improcedente la solicitud. 

La comunidad a través de don Arquímedes Amasifuen Amasifuen, apela y se admite a través de Resolución ejecutivo 

regional 837-2010- GRSM-PGR. 

El 20 de julio se reconoce a la comunidad nativa Kichwa Shapajilla y resuelve inscribir en el registro de comunidades nativas 

de la Dirección Regional Agraria San Martín. 



 

 

Procedimiento s 

en la 

demarcación 

El 29 de mayo del 2014, a través de la solicitud presentada por Normith Tuanama Tapullima (ex apu de la comunidad) y 

primera mujer Apu en la región. Shapajilla que ya gozaba de reconocimiento formal, para su titulación. Pasan seis meses sin 

respuesta y nuevamente se reitera la solicitud. Para así el equipo técnico salga a campo con la invitación y participación de 

distintas entidades estatales, comuneros y comuneras de Chunchiwi, (comunidad kichwa colindante), guardaparques del área 

(Cordillera Escalera y comuneros de la comunidad que previamente ya habían preparado los caminos y espacios de 

movilización duró quince días para la salida de campo referida. Logrando así culminar la demarcación territorial de la 

comunidad. Posteriormente se entregó un informe físico-legal que tiene mucha información que considero importante resaltar 

con detalles legales que vinculan el Convenio 169 de la OIT como la Convención Americana, de igual manera legislación 

interna vinculada a comunidades y regulación en materia de tipos de suelo. Hago este hincapié, pues existe un documento 

detallado que cita tratados de derechos humanos que reconocen propiedad comunal, que no necesariamente fueron 

estándares de aplicación en el presente expediente. Documento que concluye en que existe un 30% adjudicable de su 

territorio por la superposición con Cordillera Escalera. 

El procedimiento se paraliza por un documento enviado de la Jefatura del área de Cordillera Escalera el 2018, donde 

menciona que debe paralizar todos los procesos de demarcación por una acción legal iniciado por la comunidad nativa Nuevo 

Lamas, cuyo caso se encuentra en el Tribunal Constitucional. 

Documentos más 

resaltantes 

La Directiva N° 001-2018/GRSM/ARA-DEACR para el otorgamiento de contratos de cesión en uso en tierras forestales y de 

protección en comunidades nativas, en donde se solicita a la Jefatura del Área de conservación regional Cordillera Escalera 

para una opinión vinculante y de acuerdo a eso recién pueda otorgar cesión en uso. 

INFORME TECNICO LEGAL N.º 01 - 2022-SERNANP-DDE-DGANP-OAJ, opinión sobre los nuevos lineamientos cerrando, 

negando la cesión en uso, negando la demarcación y reconocimiento de la propiedad. 

Lineamientos 136-2022-MIDAGRI, que modifican el anterior 443-2019 -MIDRAGI, siendo el documento actual que permite la 

demarcación de comunidades en áreas naturales protegidas, en concordancia con la legislación de áreas naturales, pese a 

que igual mantienen estándares de restricción 



 

 

3.21. Anexo 12. Jurisprudencia nacional e internacional (documentos digitalizados) 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Demanda de inconstitucionalidad interpuesta por Gonzalo Tuanama Tuanama y ocho mil noventa y nueve ciudadanos contra 

la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos, emitida por el Congreso de la República. EXP. N° 00025 –2009–PI/TC.  

 



 

 

 

  



 

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Juana Griselda Payaba Cachique, presidenta de la Comunidad Nativa 

Tres Islas, contra la resolución expedida por la Sala Superior Mixta y de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de 

Madre de Dios, de fojas 215, que en mayoría declaró improcedente la demanda de autos. EXP. N.° 01126-2011-HC/TC.  

 



 

 



 

 



 

 

 
 



 

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por la Federación Kichwa a 

Dorado (Fekihd), a favor de la comunidad Maray, su asociada, contra la 

resolución de fojas 70, de fecha 16 de enero de 2014, expedida por la Sala Mixta 

Descentralizada de Tarapoto de la Corte Superior de Justicia de San Martín, que 

declaró improcedente la demanda de autos. EXP. N° 02196-2014 - PA/TC. 



 

 

 
  



 

 



 

 

 
  



 

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Jaime Hans Bustamante 

Johnson contra la resolución de la Primera Sala Mixta Descentralizada de la 

Corte Superior de Justicia de San Martín, de fojas 926, su fecha 10 de mayo de 

2007, que declara infundada la demanda de autos. EXP. N° 03343-2007 - PA/TC.  

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 
  



 

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Máximo Castro Salvador 

contra la resolución de fojas 229, su fecha 21 de septiembre del 2011, expedida 

por la Sala Mixta Descentralizada e Itinerante de Andahuaylas y Chincheros de 

la Corte Superior de Justicia de Apurímac, que confirmando la apelada, declaró 

improcedente la demanda de amparo. EXP. N° 04391 - 2011 - PA / TC  

 



 

 

 

 

  



 

 

Demanda de Inconstitucionalidad interpuesta por Gonzalo Tuanama Tuanama, 

en representación de más de 5000 ciudadanos contra el Decreto Legislativo N.° 

1089. EXP. N° 00022 – 2009 - PA/TC.  

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
  



 

 

Demanda de inconstitucionalidad interpuesta por Gonzalo Tuanama Tuanama, 

en representación de seis mil doscientos veintiséis ciudadanos, contra el Decreto 

Legislativo N.º 994. EXP. N° 00024-2009–PI/TC. 

 

  



 

 

 

 

 
  



 

 

CASO COMUNIDAD MAYAGNA (SUMO) AWAS TINGNI VS. NICARAGUA 



 

 



 

 



 

 

 
  



 

 

CASO COMUNIDAD INDÍGENA SAWHOYAMAXA VS. PARAGUAY 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 
  



 

 

CASO PUEBLO SARAMAKA VS. SURINAM 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 
  



 

 

CASO DE LA COMUNIDAD MOIWANA VS SURINAME 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 
  



 

 

PUEBLO INDÍGENA KICHWA DE SARAYACU 



 

 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

CASO COMUNIDAD INDÍGENA YAKYE AXA VS. PARAGUAY 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

  



 

 



 

 

 



 

 

 
  



 

 

CASO COMUNIDADES INDÍGENAS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN 

LHAKA HONHAT (NUESTRA TIERRA) VS. ARGENTINA 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 
  



 

 

CASO PUEBLO INDÍGENA XUCURU Y SUS MIEMBROS VS. BRASIL 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 
  



 

 

CASO PUEBLOS KALIÑA LOKONO VS. SURINAM 

 
 

  



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 
  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
  



 

 

3.22. Anexo 13. Otras evidencias (imágenes) 

Entrevista al Dr. Juan Carlos Ruiz Molleda 

 

Entrevista a la Dra. Olga Cristina del Rocio Gavancho León 

 
  



 

 

Entrevista al Dr. Pedro Grández Castro 

 

Comunicación por WhatsApp con el Dr. Roger Merino Acuña 

 



 

 

 

Entrevista al Apu Fernando Cachique Amasifen 



 

 

 

Entrevista Segundo Amacifen Pashanase 



 

 

 

Entrevista a Normith Tuanama Tapullima 

 



 

 

 

Reporte de llamada telefónica a Gider Sangama Tapullima 

 

  



 

 

Reporte de la entrevista a Miguel Valderrama Zevallos 

 




